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coroprobada a través de los análisis y resultados de la encuesta 
aplicada para verificar la hipótesis planteada. 

Se considera como elemento concluyente y valorativo, la 
aplicación de la encuesta, cuyos resultados permitieron al 
estudiante presentar "la propuesta" la cual se considera 
pertinente en las situaciones actuales y frente a la 
responsabilidad de Panamá por la administración y operación del 
Canal de Panamá. 

Se considera que la propuesta presentada en el trabajo de 
investigación debe ser del conocimiento de quienes deben tomar la 
decisión para asegurar la seguridad en aguas jurisdiccionales 
panameñas. Igualmente, debe ser del conocimiento de la recien 
creada Autoridad Marítima de Panamá y del Ministerio de Gobierno y 
Justicia. 
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RESUMEN 

En esta investigación se expone la situación actual del Servicio 
Marítimo Nacional. Se describe y analiza el comportamiento de los 
elementos 	que 	interactiian en el desarrollo de su gestión pública. 
Conjuntamente se presentan algunos aspectos de la evolución histórica de 
su organización desde el periodo posterior a la ruptura de la unidad 
política con la Gran Colombia, el período Repúblicano y el periodo de la 
gesta revolucionaria octubrina, hasta nuestros días. Se incluye la misión 
y organización institucional,  la incertidumbre sobre la eficiencia del sistema 
operacional vigente y los aspectos que influyen en éste. Así mismo 
tratamos las nuevas políticas marítimas de ofensiva del Gobierno 
Nacional para el próximo siglo que nos mueven a presentar nuestras 
propuestas de desarrollo operacional frente a la responsabilidad después 
del año 2,000. 

SUMMARY 

This research work presents the present situation of the National 
Marine Service We describe and analize the work of the different 
elements that interact in the dcvelopment of its public performance. 
As woll, we explain sorne aspects of its historial evohition since the period 
after the break of the political unit witb the Great Colombia, the 
Republican period and the October revolutionary period up to the 
present. 	We include its function and institutional orgniiation, the 
uncertainty about the efficiency of its current operafive system and the 
aspects that influence it. We also discuss the new offensive maritirne policies 
of the iiational goveromeni for the next century which motivate us to 
submit our proposal of operative development towards aur responsibiity 
aftcr the year 2,000. 
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INTRODUCCIÓN 
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INTRODUCCIÓN 

El presente estudio titulado Propuesta para el Desarrollo Operacional 

del Servicio Marítimo Nacional, frente a su responsabilidad después del año 

2,000,  es de importancia dado que busca encontrar y explicar las situaciones 

actuales que vive el Servicio Marítimo Nacional., a fin de anunciar las 

variables e indicadores que deben explorarse y considerarse en la formulación 

de políticas públicas en cuanto a la orientación de la Policía Marítima 

Nacional. 

El análisis explica las funciones y/o misiones desarrolladas en el 

Servicio Marítimo Nacional, la estructura organizacional y su composición, 

así como los problemas que inciden para lograr alcanzar su desarrollo 

operacional. 

Se suma a todo lo anterior, la necesidad de adecuar sus recursos frente 

a los nuevos desafíos que describe la estrategia Marítima Nacional, en la que 

se adelantan las políticas marítimas de ofensiva que mai-can claros derroteros 

para cada una de las actividades del sector marítimo nacional, Se 	anotan, 

analizan y estudian los hechos que influyen en el problema; y se explican de 

manera específica para aumentar la panorámica a la sumatoria de desaflos 

que se nos proyectan, 
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El contenido de la investigación esta presentado en cuatro capítulos 

que precisan la formulación del problema, el mareo teórico, los aspectos 

metodológicos y el análisis de resultados. 

En el capitulo primero se desarrolla el planteamiento del problema, la 

importancia de la investigación y se exponen los objetivos generales y 

específicos del terna objeto de la investigación. 

El capítulo segundo se extiende en la exposición de los antecedentes 

legales e históricos del Servicio Marítimo Nacional, de la misión y 

organización que le son inherentes; de la importancia política y estratégica y 

de los hechos que influyen en el problema así como el análisis de los mismos. 

El Tercer Capítulo denominado aspectos metodológicos se orienta en la 

exposición de la hipótesis de investigación y en la metodología utilizada para 

la concretización de la tesis. 

El Cuarto y último Capítulo intitulado Análisis de Resultados, plantea 

la inteiretación de los resultados de la encuesta en la prueba de la hipótesis 

del trabajo y se presenta la propuesta de desarrollo operacional del Servicio 

Marítimo Nacional. 

Finalmente, se exponen las conclusiones, recomendaciones, 

bibliografia y anexos del escrito. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 
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FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

El Servicio Marítimo Nacional, ubicado en la isla Flamenco, Calzada 

de Amador, institución del Estado que forma parte del programa de 

seguridad pública del Ministerio de Gobierno y Justicia, ha existido de 

manera informal desde antes de nuestra independencia de Panamá de 

Colombia. Se han desarrollado pocos estudios formales que se ocupen de 

orientar el desarrollo operacional de esta institución frente a sus 

responsabilidades, misiones y/o funciones en los sistemas económicos, 

nacionales e internacionales. La creación del Servicio Marítimo Nacional se 

formaliza en el año 1928 con el Decreto No. 50 del mismo año que crea 

la Policía Marítima, pero no es sino hasta el año de 1970 con el General de 

Brigada Ornar Torrijos Herrera cuando empiezan a sentirse visos tangibles de 

formalizar la Marina Nacional. Mediante el Decreto No. 38 del 20 de 

febrero de 1990 se crea el Servicio Marítimo Nacional con presupuesto 

independiente y escalafón propio con respecto a los otros organismos de 

Seguridad del Estado. 
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El Servicio Marítimo Nacional a pesar de ser el elemento prioritario de 

la seguridad marítima nacional aún no cuenta con un modelo operacional 

acorde con las exigencias, según refleja el diagnóstico señalado en el cuadro 

No. 1. 

CUADRO No. 1 

SITUACIÓN ACTUAL FRENTE A SUS PROYECCIONES 

SITUACIÓN ACTUAL 	 PROYECCIÓN 

• Sistema operacional inadecuado. - Sistema operacional funcional. 

- Inexistencia de una Ley Orgánica - Formulación de una Ley Orgánica 

- Insuficiencia de recursos. 
- Dotación de recursos necesarios para una 

mejor gestión. 

- Carencia de instalaciones propias con 
todas sus infraestructuras, 

-Dotación de instalaciones propias con 
infraestructuras y habitabilidad adecuada. 

FUENTE Preparado por el autor de la investigación 

A. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

El Servicio Marítimo Nacional, antes denominado Operaciones 

Marinas y después Marina Nacional, ha venido desempeñando roles con 

responsabilidades diferentes desde 1904 hasta la fecha y las funciones o 

misiones desarrolladas durante este período han sido producto de los 
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sistemas económicos y políticos y de las deliberaciones de los 

órganos Ejecutivo y Legislativo del Estado en condiciones de 

soberanía totalmente diferentes a la que afrontaremos en el nuevo milenio, y 

a la que vivimos hoy cuando tierras y aguas que administra el gobierno de 

Estados Unidos de América en territorio panameño han ido revirtiendo 

a la República de Panamá como lo describen las cláusulas y 

artículos de los Tratados Torrijos - Carter de 1977. 

El Servicio Marítimo Nacional en el período de vida 

republicana panameño, como estado independiente no ha logrado 

proyectarse ni con la misión, ni con las responsabilidades que le son 

inherentes a organizaciones de seguridad marítima de un Estado soberano 

Por otra parte, la falta de instalaciones propias, de planas de 

desarrollo progresivos, comparados con las misiones y responsabilidades de 

instituciones homólogas, además del desconocimiento del grado de 

suficiencia del sistema operacional, segun las responsabilidades que definen 

el mareo legal constitucional, leyes y convenios internacionales marítimos 

vigentes, más los nuevos desafíos para el dio 2,000, nos impulsa a 

formular la pregunta: pe qué forma todos los aspectos citados 
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anteriormente, aunados a la carencia de recursos en general, han afectado 

el desarrollo operacional del Servicio Marítimo Nacional?. 

Y en el mismo orden de ideas nacen las siguientes interrogantes: 

1.- ¿De qué forma afecta al Servicio Marítimo Nacional la falta 

de recursos materiales, económicos y humanos?. 

2.- ¿En qué grado se encuentra su nivel profesional?. 

3.- ¿Cuáles han sido los resultados de no contar con una ley 

orgánica que defina las normas sobre las cuales se fundainenta la 

gestión del policía marítimo?. 

B. IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACIÓN: 

Este estudio tiene como conveniencia dar a conocer al reducido 

número de actores sociales que formulan y administran políticas de 

segundad públicas y tornan decisiones con fundamento ea ellas, la necesidad 

de advertir sobre las variables e indicadores de gestión que deben ser 

preparados e incluidos con prioridad en la agenda pública para actualizar 

esta institución y sus normas a fin de cumplir los nuevos roles y desafios del 

milenio entrante. 
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Con los resultados de este análisis se beneficiarían nuestro país, 

pues se mantendría un clima de estabilidad política, económica y social; la 

sociedad civil general, la navegación, el transporte de carga, la pesca 

interna y externa, al igual que nuestro ecosistema, con la preservación y 

continuidad de la vida de todos los recursos del mar. 

Igualmente considera la posibilidad de servir de modelo a 

los futuros administradores de organismos de seguridad marítimos 

oficiales. Además se desarrollaría una guía para apoyar, fomentar y 

desarrollar futuros estudios del tema en cuestión. 

C. OBJETIVO GENERAL: 

Determinar la capacidad operacional del Servicio Marítimo 

Nacional de la República de Panamá necesaria para cumplir con las misiones 

que tendrá, una vez se baga efectiva la transferencia total de la 

Administración del Canal. 
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D. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

a) Aplicar una encuesta entre los altos oficiales del Servicio 

Marítimo Nacional desde el rango de Teniente de Fragata (Teniente), 

hasta Capitán de Corbeta (Mayor), a fin de determinar en qué 

nivel se encuentra la capacidad del sistema operacional del 

Servicio Marítimo Nacional. 

b) Comparar las funciones del Servicio Marítimo Nacional y del Servicio 

de la Guardia Costera de los Esiados Unidos de América. 

c) Sugerir la ubicación estratégica permanente de estaciones navales en el 

pais. 

d) Diseñar la estructura organizacional de un sistema operacional 

que logre alcanzar los requerimientos y cumplimiento de su misión. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

MARCO TEÓRICO 
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A. ANTECEDENTES: 

La Convención Constituyente, por acto del 9 de febrero de 1904, y  el 

poder ejecutivo autorizado por dicho acto, reconocieron a raíz de la 

independencia de la República la existencia de los departamentos de guerra y 

marina o Fuerza Pública, bajo dependencia de la secretaría de Gobierno y 

Relaciones Exteriores, siendo su primer secretario el General SANTIAGO 

DE LA GUARDIA. [LOPEZ. (1973)]. 

En esa misma época, la marina panameña estaba compuesta por una 

flotilla integrada por los vapores "3 DE NOVIEMBRE", "MEDELLIN". 

"BOYACA", "CHUCU1T0", "DARIEN" y "CAUCA" y par las gasolineras 

"AURORA" y "CAMPO SERRANO". Esta Flotilla fue rematada el 16 de 

octubre de 1904, por la Tesorería General de la República por razones 

fiscales .y en cumplimiento de la Ley 9 del 23 de marzo de ese mismo año. 

[LOPEZ, (op. cit.)]. 

En el año de 1925, el Gobierno Nacional adquirió el buque 

"MANFRESNO" que rebautizó con el nombre de "PANQUIACO", para ser 

destinado al Servicio de Vigilancia y Defensa de las costas, con el fin de 
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evitar el contrabando, considerándose así el establecimiento de una verdadera 

policía marítima; pero este servicio tuvo corta duración. 

Este mismo año, la Asamblea Nacional de Panamá, mediante Ley No. 

8 del 12 de enero de 1925 se dispone a dictar un mandamiento sobre policía 

marítima y en el Artículo No. 14 de la citada legislación describe: El poder 

Ejecutivo dictará un decreto sobre policía marítima que contenga todas las 

disposiciones necesarias sobre reglas de navegación y sobre el orden interno 

de las naves nacionales que no estén consignadas en lugares comerciales y 

fiscales vigentes. [Gaceta Oficial 4562, (1925)]. 

Esta disposición se cumple, mediante el Decreto número 50 del 18 de 

julio de 1928, sobre policía marítima y que en su artículo No. 1 enuncia el 

siguiente contenido: 

La Policía Marítima tiene por objeto velar por el estricto cumplimiento 

de las disposiciones legales y ejecutivas vigentes en la República de Panamá 

sobre navegación estableciendo el orden y disciplina en los puertos, bahías, y 

en los buques nacionales y extranjeros que naveguen en las aguas 

jurisdiccionales de la República. [Gaceta Oficial No. 5355 (1928)1. 

No fue sino hasta el año 1968, con el proceso revolucionario liderado 

por el General de Brigada OMAR TORRIJOS HERRERA, que se organiza 
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un servicio de Policía Marítima con la denominación de Operaciones 

Marinas, a cargo del Capitán JOSE SANTOS MOTTA. En el año de 1973 

se adquieren dos patrulleras de construcción inglesa tipo Vosper a un costo 

de BI. 1,500,000, y ya se contaba con embarcaciones con la nomenclatura de: 

"ANAYANSI" , "MARTES", "ZARATI". 

Más tarde, el Consejo NacionI de Legislación decreta reformar el 

Artículo 14 de Ja Ley 8 del 12 de enero de 1925, mediante la Ley 31 del 10 

de junio de 1976, que quedó así: 

El Organo Ejecutivo dictará un Decreto sobre Policía Marítima que 

contenga todas las disposiciones necesarias sobre reglas de navegación y 

sobre el orden interno de las naves nacionales, que no estén consignadas en 

las leyes comerciales y fiscales vigentes. Queda facultado así mismo para 

establecer en esos casos las penas por infracciones no previstas por dichas 

leyes, las cuales no excederán de multas de diez mil balboas (B/.10,000). 

[Gaceta Oficial No. 18,111(1976)]. 

En 1982, una tripulación de Operaciones Marinas en coordinación con 

el gobierno de turno parten al exterior del país para conducir con destino a 

Panamá las patrulleras Comandante TORRIJOS; y Comandante PORRAS 

para integrarlas a la Hacienda Pública Nacional panameña. 
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En 1983, mediante la Ley 20 del 29 de septiembre del mismo año, el 

Consejo Nacional de Legislación dicta la Ley Orgánica de las Fuerzas de 

Defensa de la República de Panamá, que en su Articulo No. 1 integra la 

Fuerza de la Marina Nacional como unidad o como una de las unidades 

constitutivas de las Fuerzas de Defensa o Fuerza Pública bajo un solo 

comando. Adicionalmente, con la promulgación de la ley 20 se derogaron la 

Ley 44 del 23 de diciembre de 1953 y  la ley 50 del 30 de noviembre de 19581  

además de decretos, leyes y disposiciones anteriores que le fueran contrarios. 

Posteriormente, a raíz de la invasión norteamericana a 13 República de 

Panamá, a través de la Operación Causa Justa, el 20 de diciembre de 1989, se 

organiza la Fuerza Pública., pero no es sino  hasta el 10 de febrero de 199051  

con el Decreto de Gabinete No. 38 de la fecha en mención, cuando el consejo 

de Gabinete, representado por el Presidente de la República Guillermo 

Endara Galimany, que se reorganiza la Fuerza Pública, como lo describe el 

artículo cuarto así: 

Hasta tanto se adopte su ley orgánica, la Fuerza Pública conss1irá de la 

Policía Nacional, el Servicio Marítimo Nacional y el Servicio Aéreo 

Nacional, con mandos y escalafón separados, bajo la autoridad y dependencia 

del Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Gobierno y Justicia 
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El Ministerio de Gobierno y Justicia supervisará las funciones de 

inspectoría de los mismos y la coordinación de operaciones entre ellos. 

[Gaceta Oficial No. 21, 479 (1990)]. 

La promulgación del Decreto de Gabinete No. 38 de 1990, que derogó 

todas las disposiciones en leyes, orden público e interés social, tuvo efectos 

retroactivos desde el 22 de diciembre de 1989. 

En 1992, una tripulación del Servicio Marítimo Nacional Nacional sale 

con destino a los Estados Unidos de América a objeto de tripular desde ese 

país hasta aguas nacionales panameñas 4 embarcaciones para fortalecer la 

flota de la Policía Marítima con las siguientes unidades flotantes: L-15 

"SANTA CLARA", L-16 "NOMBRE DE DIOS", L-17 "BASTIMENTOS" 

y la P-205 "PUNTA MALA". 

MISIÓN DEL SERVICIO MARÍTIMO NACIONAL 

El Servicio Marítimo Nacional tiene como misión principal por 

tradición proteger la soberanía en los espacios oceánicos panameios y velar 

por el cumplimiento de las leyes marítimas de la República en nuestras aguas 

jurisdiccionales y en las aguas internacionales de acuerdo con los convenios y 
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tratados marítnnos vigentes. Sin embargo, el Decreto de Gabinete No. 38 

del 10 de febrero de 1990, le asigna funciones especificas en el artículo 

décimo, así: (Ver Anexo No. 4). 

El Servicio Marítimo Nacional tendrá las funciones específicas de 

transportar por mar en apoyo a las entidades gubernamentales, a los 

programas de desarrollo socio-económicos del gobierno nacional, a las 

funciones de la Policía Nacional y a las actividades de búsqueda, rescate y 

evacuación por razón de desastre aéreo, marítimo o natural. También tendrá 

las funciones de Policía Marítima, especialmente en prevención de la 

piratería, la pesca ilegal, el contrabando y la inmigración ilegal, en apoyo a 

las dependencias correspondientes. [Gaceta Oficial No. 21, 479 (1990)]. 

No obstante, de todo lo anterior, para el cumplimiento de su misión, el 

Servicio Marítimo Nacional tendrá como funciones: 

1.- Organizar, mantener y operar los sistemas de administración integrales 

del Servicio Marítimo Nacional, asegurando su máximo estado de 

apresto operacional. 

2.- Mantener una red de comunicación efectiva que permita actuar con 

rapidez y oportunidad. 
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En adición a todo lo anteriormente expuesto al Servicio Marítimo 

Nacional como fragmento de la Fuerza Pública, le son aplicables todas las 

consideraciones constitucionales que se describen en la carta Magna en el 

titulo XII, en los articulos del 305 al 307. 

1. Organización: 

La estructura organizacional del Servicio Marítimo Nacional esta 

diseñada para satisfacer el tipo de autoridad, comunicación y funciones que 

requiere para su funcionamiento. Está integrada en los niveles de autoridad; 

por un cuerpo de asesores, direcciones administrativas definidas corno 

autoridad funcional; y por departamentos, que representan fa autoridad de 

línea que se desprende de las direcciones antes descritas. 

En un análisis sumario de su composición organizacional se pueden 

describir los siguientes componentes en su orden jerárquico: (Ver Anexo 

No. 6) 

1, El Servicio Marítimo Nacional cuenta con u.na Dirección y Sub-Dirección 

General que cumplen una función: Planificación, Organización, Dirección 

y Control de todos los componentes de) organigrama. 
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2. La Dirección de Personal que tiene la función de administrar los recursos 

humanos de la institución, capacitar al personal, y administrar el sistema de 

castigos y 	recompensas y del resto de las funciones de control y 

gestión del personal. 

3. La Dirección de Seguridad e Información con la responsabilidad de la 

seguridad perimetrica de las Bases Navales y de centros de mantenimiento 

navales; asi mismo como de los puestos de observación marítimos de la 

comunidad insular. 

4. La Dirección de Operaciones, que planifica, organiza, dirige y controla el 

movimiento de las unidades flotantes y del centro de operaciones navales. 

S. La Dirección de Logística, que está orientada a proveer materiales y 

suministros necesarios para satisfacer las dotaciones y requerimientos que 

surgen de actividades en tiempos normales e imprevistos 

6. La Dirección de Mantenimiento, que vela por la reparación y 

mantenimiento de maquinarias, equipos mobiliarios y edificios. 

Además cuenta con los siguientes entes- La Inspectoría General que 

fiscaliza el cumplimiento integral de los factores higiénicos y motivacionales 

y la oficina de Finanzas que maneja los recursos presupuestarios, 
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proveeduría, tesorería y contabilidad orientados a la satisfacción de los 

objetivos y metas institucionales. 

Desde el punto de vista de los recursos humanos, el Servicio Marítimo 

Nacional, cuenta con aproximadamente 549 policías y  20 componentes o 

funcionarios civiles. El personal policial opera cerca de 26 embarcaciones 

de diversos tipos y dimensiones y cuentan con un presupuesto estimado de 

cuatro coma nueve millones de balboas. 

C. IMPORTANCIA POLÍTICA Y ESTRATÉGICA: 

El Servicio Marítimo Nacional, como instrumento y elemento de 

seguridad pública y de defensa nacional se íntegra en la estructura de 

gobierno como parte de un conjunto o sistema cuya importancia se 

fundamenta en el control de la estabilidad política, económica y social por la 

vía del mantenimiento del orden público, la protección de la vida, honra y 

bienes de quienes se encuentren bajo jurisdicción del Estado y para la 

prevención de hechos delictivos. 
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Del mismo modo, su trascendencia estratégica reside en la defensa 

nacional ante amenazas externas, en la protección de fronteras y el resguardo 

de otros espacios jurisdiccionales de la República de Panamá. 

1. 	Política Nacional y Estratégica: 

La política marítima nacional tiene como objetivo central crear una 

administración marítima de excelente reputación y que brinde esmerado 

servicio a la comunidad marítima nacional e internacional. 	[ Comisión 

Marítima Nacional (1997) F 

En primera instancia, se sugiere la aplicación de políticas de seguridad 

marítima y protección del medio ambiente marino, basados en normas 

acordadas cosmopolitarnente para mejorar la imagen marítima internacional 

del país y la competitividad de nuestros servicios; así, se velará por el 

cumplimiento de convenios y tratados vigentes ratificados por Panamá. 

[Comisión Marítima Nacional (op. cit. ) J. 

Con relación a la política estratégica del sector marítimo nacional, la 

Comisión Marítima ( COMAR), recientemente presentó ante el órgano 
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ejecutivo su propuesta para el desarrollo del sector marítimo nacional a ser 

aprobada por el órgano legislativo en el primer trimestre de 1998. 

2. 	Política Nacional y sus interacciones: 

Existe una relación entre las instituciones del sector público, y sus 

políticas nacionales en su interacción con el Servicio Marítimo Nacional, 

que presentamos en el cuadro, que a continuación se explica: 
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Cuadro II: INSTITUCIONES PÚBLICAS Y SUS INTERACCIONES CON 
EL SERVICIO MARÍTIMO NACIONAL. 

ACCIONES 	CONJUNTAS INSTITUCIONES 
Ministerio de Relaciones Exteriores Con cada uno de estos organismos debe 

existir 
un vector de interconexión, para responder a 

la 
defensa de orden público y estabilidad 	1  

del sistema. I 

Flota Mercante 

Flota Pesquera 

Dirección de Recursos Marinos También con estos organismos se definen en I 
conjunto la política marítima del país en 
materia de pesca, de puertos, de ríos, de 

navegación y de seguridad marítima. 

Autoridad Portuaria Nacional 
Industria Naval, Dique y Astillero 

Sistema Nacional de Protección Civil 
Instituto de Recursos Naturales 

Renovables 
La investigación científica, contaminación 	' 

daños ecológicos etc., así como la ingerencia 
que tenga la asamblea en las leyes donde 	i 

involucren estos entes. 
, 

Asociación Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza 

Asamblea Legislativa 

Las interacciones ya explicadas, son del tenor que presentamos en el 
siguiente cuadro: 

Cuadro III: POLITICA NACIONAL 

POLITICA 
NACIONAL 

Estabilidad Política 
Orden Publico 

Actividades Marítimas 
Servicios Marítimos 
Igia_ida_d ~hm 

Descentralización de las .t rovincias 
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3. 	Política Internacional: 

Las dimensiones del Servicio Marítimo Nacional en el ámbito de las 

políticas internacionales, proyectan una configuración de orden social, legal, 

y operacional que especificamos así: 

Cuadro IV: POLÍTICA INTERNACIONAL 

POLITICA 

INTERNACIONAL 

Relaciones con la Armada de otros paises 
que visitan nuestros puertos. 
Relaciones con los agregados civiles y 
militares. 
Convenio con el Servicio de Guardacostas 
de los Estados Unidos. 
Z E E. 	Zona Económica Exclusiva. 
Narcotráfico. 	- 
Contrabando 
Jnrnígración IlegaL 	  

D. CONCEPTO ESTRATÉGICO.- STRATÉGICO: 

La La extensión de las aguas territoriales panameñas es de 319.824 

kilómetros cuadrados, más de cuatro veces su superficie continental que es de 

77.082 kilómetros cuadrados. 
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La costa del Caribe panameña tiene una longitud de 1.288 kilómetros 

cuadrados; la Costa del Pacifico tiene una longitud de 1.701 Kilómetros 

cuadrados y es más accidentada que la caribeña. Atlas Nacional de Panamá 

(1988)1. 

La República de Panamá, tiene un total de 1.518 islas, islotes y cayos 

sobre su plataforma continental: 459 islas en el Mar Caribe y  1.023 islas en 

el Océano Pacifico. 

A continuación presentamos algunos aspectos relevantes que justifican 

la atención que se le debe brindar al desarrollo de una institución como lo es 

el Servicio Marítimo Nacional. 

1. Posición geográfica. 

2. Mayor longitud de costa en comparación con los otros países del área 

3. Número uno a nivel mundial en el abanderamiento de buques mercantes. 

4. Convenios y tratados marítimos nacionales e internacionales vigentes. 

5. Protección contra el narcotráfico, piratería, pesca ilegal y otros delitos que 

atenten contra las leyes de la república. 

6. La estrategia de modernización del estado. 

7. La ratificación del convenio de Montego-.Ray, sobre el derecho del mar de 

1982. 
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8. El cumplimiento de los tratados Torrijos - Carter, por parte de los Estados 

Unidos de América el 31 de diciembre de 1,999. 

9. El actual escenario fronterizo Colombo - Panameño. 

Estos indicadores marcan la importancia y necesidad de contar con una 

institución en seguridad y protección marítima acorde con sus necesidades, 

colocando al Servicio Marítimo Nacional ante un cambio que le exige asumir 

sus responsabilidades con mayor y efectivo control en toda nuestra 

jurisdicción marítima. 

Para esto se hace necesario cumplir con los siguientes objetivos: 

a) Ejercer un mejor control sobre nuestro mar territorial, zona contigua 

y sobre nuestros territorios insulares y límites fronterizos. 

b) Ejercer un constante patrullaje a todo lo largo de nuestro mar, en 

reforzamiento de nuestras leyes y fiel cumplimiento de los tratados y 

convenios internacionales firmados y ratificados por la República de 

Panamá. 

c) Lograr la construcción de un astillero propio para el mantenimiento 

de las unidades flotantes. 

d) Concretizar de forma permanente y corto plazo la construcción de 

bases navales propias en la provincia de Panamá (sede principal), 
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provincia de Colón, provincia de Veraguas y provincia de Bocas del 

Toro. 

e) Adquirir nuevas unidades flotantes en reemplazo de aquellas 

unidades que por su estado fisico y dios de servicio no cumplen con 

las medidas de seguridad inherentes a nuestras funciones, y 

repontenciar aquellas unidades flotantes que su estado físico aún le 

permite brindar un buen servicio, conservando las medidas de 

seguridad propias de sus funciones. 

f) Equipar cada una de las unidades flotantes, bases navales y puestos 

de observación marítima con el personal y annamento adecuados 

según las amenazas existentes. 

Estos seis puntos enunciados anteriormente. requieren en forma 

inmediata de un estudio estratégico debido a la importancia que tienen para 

que el Senficio Marítimo Nacional de la República de Panamá alcance el 

nivel Óptimo que garantice laSa~rda_klayAT y todo lo concerniente a la 

seguridad en la mar. 
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E. DESPLIEGUE ESTRATÉGICO DEL SERVICIO MARÍTIMO 
NACIONAL: 

L Generalidades: 

En el punto anterior se hizo una descripción de las razones que 

justifican que nuestro país cuente con un Servicio Marítimo Nacional, dotado 

con los recursos necesarios que le permitan diseñar la manera de usarlos para 

cumplir con el propósito encomendado. 

En el siguiente tema, se abordará sobre el despliegue estratégico que ha 

concebido el Servicio Marítimo Nacional de la República de Panamá para el 

cumplimiento de su misión, teniendo en consideración los hechos que 

influyen en el problema, asi corno un análisis de los mismos. 

Se entietide por Estrategia: 

" Las políticas y planes que gobiernan las acciones durante una operación 

durante una contingencia. En un sentido más amplio es el arte de utilizar 

el razonamiento metódico y doctrinario para arribar a una forma de acción 

dada; de manera que con las capacidades con que cuentan se logre el 

objetivo propuesto". 
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2. Hechos que influyen en el problema: 

Tráfico Marítimo: 

a) Mercantes. 

b) Petroleros. 

c) Deportivos. 

d) Pesqueros. 

2.- Rutas de Narcotráfico: 

3.- La Piratería 

4,- Actividades Náuticas: 

a) Pesquera 

b) Recrea,cinnales. 

c) Deportivas. 

5.- Actividades S.A.R. (Salvamento y Rescate). 

6.- Protección de la fauna marina: 

a) Veda de camarón. 

b) Pesca ilegal. 

7.- Actividades Ilícitas y Otros Delitos: 

a) Venta y consumo de sustancias ilícitas. 

b) Robos de motores fuera de borda. 
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e) Indocumentados. 

d) Siembra de marihuana. 

e) Contrabando. 

O Almacenamiento de sustancias ilícitas. 

8.- Actuales problemas fronterizos Colombo-Panameño: 

3.- ArnUisis de los hechos que influyen en el problema: 

a) Tráfico Marítimo: 

Los datos estadísticos de embarcaciones que transitan por nuestras 

aguas registran un aumento progresivo en el período de 1990 - 1996. Estas 

actividades representan la necesidad de incrementar las tareas de control, 

supervisión y protección a todo lo largo de nuestra jurisdicción marítima con 

énfasis en las áreas o regiones de mayor actividad. 

b) Rutas de Narcotráfico: 

En numerosas ocasiones se ha señalado que la posición geográfica de 

la República de Panamá la convierte en un paso estratégico obligado para el 

comercio mundial y el sistema financiero internacional. Esto facilita que el 

país pueda ser utilizado como punto clave para el tráfico de drogas y otros 

actos delictivos. 
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c) La Piratería: 

Los actos de piratería que se originaron en los años 1990 y 1991 hasta 

crear pánico en el sector marítimo nacional e internacional, han desaparecido 

casi en su totalidad. 

d) Actividades Náuticas (pesqueras, recreacionales y deportivas): 

Reportes y estadísticas confirman el ejercicio de la pesca ilegal a varias 

millas de nuestros limites fronterizos y el golfo de Panamá. 

Esta situación aunada a las actividades de recreo y deportivas requiere 

de la presencia de un servicio de vigilancia marítima constante y efectiva. 

e) Actividades de S.A.R.: 

De la interpretación de los datos estadísticos de casos SAR. 

(Busqueda y Rescate), que reposan en los archivos de la Dirección de 

Operaciones desde el año 1990 1996, la mayor incidencia de estos casos se 

registra en las zonas insulares y las rutas hacia las áreas de pesca.Esto conileva 

a la necesidad de contar con puestos S.A.R. (instalaciones en tierra y muelles 

con todos sus servicios) distribuidos estratégicamente a lo largo de toda la 

costa panameña 
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1) 	Protección de ta fauna marina: 

En coordinación con la Dirección de Recursos Marinos en especial 

durante la veda del camarón febrero - mayo, se hace necesario incrementar la 

vigilancia marítima, a fin de proteger a estas especies y evitar su extinción. 

g) Actividades ilícitas y otros delitos: 

Estas actividades están localizadas por áreas, resaltando las siguientes: 

1. Distrito de Chimán:  

a) Chimán Cabecera: Visita de Extraños que se dedican a la venta y 

consumo de sustancias ilícitas. 

b) San Buenaventura: Robos de motores fuera de borda, embarcaciones 

de pesca artesanal e indocumentados. 

2. Distrito de  Balboa:  

a) Isla de Saboga: venta y consumo de sustancias ilícitas. 

b) San Miguel Cabecera: Siembra, venta y consumo de marihuana. 

c) isla de Pedro González: Siembra, venta y consumo de marihuana, 

d) Población de Martín Pérez: Punto de almacenamiento y distribución de 

sustancias ilícitas. 

3. Provincia-de Chiriqui:  

a) Isla Ladrones; Pesca ilegal, narcotráfico y contrabando. 
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b) Isla Montuosa: Pesca ilegal, narcotráfico y contrabando. 

e) Punta Burica: Pesca ilegal, narcotráfico y contrabando. 

4. Área del Caribe:  

Tenemos en el Caribe Oriental, Colón y Comarca Kuna Yala como zonas 

de mayor incidencia con respecto al narcotráfico y contrabando. 

Tenemos en el Caribe Occidental, Bocas del Toro y la Provincia de 

Veraguas, mayor incidencia con respecto al narcotráfico, contrabando y pesca 

ilegal. 

La interpretación de estas actividades ha permitido determinar la 

necesidad y ubicación óptima de nuevas bases navales a fin de atenderlas con 

la efectividad que ameriten. 



MODELO 
SERVICIO MARÍTIMO 

NACIONAL 

MODELO DE LA 
GUARDIA COSTERA 

DE ESTADOS UNIDOS 
No. PARÁMETROS 

MISIÓN 
VISIÓN MAS 

VISIÓN CON ALCANCE GENERAL NACIONAL E 
A NIVEL NACIONAL INTERNACIONAL 

(MUNDIAL) 

SOPORTE 
LIMITADO Y SIN 
ACTUALIZACIÓN 

ACTUALIZADO, QUE 
ABARCA DESDE AYUDAS 
DE NAVEGACION 
INTERNA DE LA 
EMBARCACIONES E 
INTERNACIONAL POR 
SATELITES Y EQUIPOS 
COMPUTARIZADOS, HASTA 
DE EMBARCACIONES 
SOFISTICADAS 

 

  

SUFICIENTE PARA 
SATISFACER LOS 
OBJETIVOS Y METAS 
NACIONALES E 
INTERNACIONALES 

RECURSOS 

a. HUMANOS 
b FINANCIEROS 

MATERIALES 

iNSUFiCIENTES 

DECRETO DE GABINETE 
QUE SOLO SEÑALA LAS 

FUNCIONES 
ESPECIFICAS 

Y 
CARECE DE UNA LEY 

ORGANICA 

CRITERIO LEGAL AMPLIO 
QUE ABARCA DESDE LA 
ORGANIZACIÓN 
CONSTITUTIVA HASTA 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LEYES NACIONALES E 
INTERNACIONALES 

4 ASPECTO LEGAL 
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F COMPARACIÓN CON EL SERVICIO DE GUARDACOSTAS DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 

Cuadro Y: COMPARACIÓN CON EL MODELO DE LA GUARDIA 
COSTERA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

FUENTE: Preparado por el autor de la investigación con fundamento en documentos y 

oficiales de ambos modelos, 

BIBLIOTECA 

,lilVEliSIDAD DE I'ANM 
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Los modelos comparados en el cuadro Y, tomando en consideración 

los parámetros enumerados, proyectan por un lado una Guardia Costera con 

limitaciones y por el otro una institución con mucha fortaleza. No obstante, 

ambas en su desarrollo operacional llevan a cabo las mismas funciones como 

organismos de seguridad pública. Así, en una comparación de las funciones 

de ambos modelos tendremos los siguientes datos: 
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Cuadro VI: Comparación de las misiones y funciones de ambos servicios 

FUNCIONES ESPECIFICAS DEL SERVICIO MARíTIMO NACIONAL 

1, TRANSPORTE MARITIMO SE EJECUTAN EN APOYOS A ENTIDADES DEL 

ESTADO A ÁREAS DE DÍFICIL ACCESO POR 

OTROS MEDIOS. 

2. POLICIA MARíTIMA SE REALIZAN EN CUMPLIMIENTO 

DE SU 

MISIÓN 

3. SEGURIDAD MARÍTIMA 

4, DEFENSA CIVIL 

MISIONES DE LA GUARDIA COSTERA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

1, POLICIA MARÍTIMA CUENTA CON EL APOYO DE LA 

ARMADA DE GUERRA PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE ESTAS ACTIVIDADES 

2, SEGUR1DAE) MARÍTIMA 

. PROTECCIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE. 

4, SEGURIDAD NACIONAL 

EN TIEMPOS DE GUERRA SE CONVIERTE EN UN 

FUERTE NUCLEO PARA LA ARMADA DE GUERRA 

POR MANDATO DEL PRESIDENTE DE LOS 

ESTADOS UNIDOS 

Son abundantes los elementos que existen en la comparación de ambos 

servicios de guardia costera. Al revisar y analizar las funciones que realiza 
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la guardia costera de los Estados Unidos, podemos detectar algunas 

debilidades del Servicio Marítimo Nacional. 

La guardia costera de los Estados Unidos para el logro de su 

misión debe cumplir lo siguiente: 

1. Encontrarse siempre lista para garantizar la seguridad e intereses 

nacionales. 

2. Minimizar las perdidas de vida, lesiones personales, daños a la propiedad 

en el mar y aguas territoriales. 

3. Reforzar las leyes americanas y asuntos internacionales. 

4. Garantizar la seguridad del transporte marítimo, puertos, vías de 

navegación e instalaciones costeras. 

5. Promover el transporte marítimo y otras actividades acuáticas, en apoyo 

de las necesidades econórnica, científicas y de defensa nacional. 

6. Proteger el ambiente marino. 

7. Asegurar una efectiva presencia de los Estados Unidos en las regiones 

polares. 

8. Proyectar los intereses de los Estados Unidos en sus relaciones con otras 

naciones marítimas alrededor del mundo. 
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9. Ayudar a otras agencias en el desempeño de sus funciones cooperando 

en acciones marítimas conjuntas. 

10. Proveer un sistema de comunicaciones marítimo efectivo. 

11. Operar como un servicio de la marina de guerra cuando lo indique el 

Presidente. 

El Servicio Marítimo Nacional, debe igualmente cumplir con los puntos 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10 y  11, no siendo de su competencia el punto 7, tener 

presencia en las regiones polares, sin embargo, los puntos 4, 5 y 6 están 

bajo la responsabilidad de otros organismos del estado. En cuanto al 

cumplimiento de los puntos 1, 2, 3, 8 y  10 se cumplen pero con muchas 

limitaciones debido a la falta de recursos. El Servicio Marítimo Nacional, 

igualmente cumple con el punto 9, y  así indirectamente apoya las actividades 

de los puntos 4, 5 y  6. 

Para cumplir con las funciones antes citadas la guardia costera de los 

Estados Unidos, ejecutan en una rutina diaria los trabajos que se presentan en 

el siguiente cuadro: 
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Cuadro VIL: Rutina diaria de la guardia costera de los Estados Unidos, en 

aplicación a las funciones del Servicio Marítimo Nacional. 

Guardia costera de los Estados Unidos Servicio Marítimo Nacional 

1. Ayudas a la navegación. 1. Responsabilidad de otros organismos del estado. 

2. Seguridad de botes. 2. Si aplica con ciertas limitaciones. 

3. Operaciones de defensa. 3. Si aplica, se debe fortalezer su marco legal. 

4 Respuesta ambiental. 4. Responsabilidad de otro organismo del estado. 

5. Operaciones en las regiones polares. 5. No aplica. 

6. Cumplimiento de las leyes marítimas. 6, Si aplica. 

7. Inspección marina en puertos. 7. Responsabilidad de otro organismo del estado, 

8 	Entrega de documentos a la naves 

recreactonalos. 8. Responsabilidad de otro organismo del estado. 

9. Lleva programas de seguridad a las 

naves pesqueras. 9 Responsabilidad de otro organismo del estado 

10. Provee las licencias de los oficiales y 

marinos 	y 	regula 	bis 	nonnas 	de 

seguridad en Las naves comerciales y 

tripulación califuada. 

10. Responsabilidad de otro organismo del estado. 

11. Ofrece servicio oceanográfico y de 

estado del tiempo. ti. Responsabilidad de otro organismo del estado 

11 Protege los puertos y vias marinas. 12 Responsabilidad de otro organismo del estado. 
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Guardia costera de los Estados Unidos Servicio Marítimo Nacional 

13. Presta ayuda a las personas y a sus 

propiedades en el ambiente marino. 13 Si aplica. 

14. Actúa como coordinador de búsqueda 

y rescate marítimo. 14 	Si aplica. 

15 Mantiene instalaciones de búsqueda y 

rescate a lo largo de las costas. 15. Si aplica con muchas ¡imitaciones. 

16, Administra las vias marítimas, esto 

incluye 	la 	relación 	entre 	tres 

entidades: Barcos, vias maritimas e 

instalaciones 	que 	incluye 	puettos 

puentes y muelles. 

16.. Responsabilidad de otro organismo del estado. 

De los 16 trabajos que resumen una rutina diajia de la guardia costera 

de los Estados Unidos, el Servicio Marítimo Nacional aplica únicamente en 

seis. .limitandose enormemente su capacidad de control y supervisión, 

dependiendo su efectividad de la buena intención de otros organismos de] 

estado, de aqui que su principal fortaleza es estar en la mejor disposición por 

cumplir con su misión aún con todas sus limitaciones y restricciones de 

funciones. 
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Toda gestión del Servicio de la Guardia Costera de los Estados Unidos, 

labora en un ámbito de planificación de corto, mediano y largo plazo, 

tendiente a alcanzar los objetivos y metas estratégicos por la vía del 

presupuesto de inversiones y funcionamiento. En Panamá, la escasez de 

recursos para el presupuesto público, limita la gestión del Servicio Marítimo 

Nacional al presupuesto de funcionamiento y en unas pocas veces algunos 

miles de dólares o balboas para el presupuesto de capital. 

En la administración de los recursos humanos las políticas salariales 

estadounidenses propugnan por la contratación periódica del personal de los 

servicios de la Guardia Costera y la renovación de los contratos al personal 

necesario, indicados por los análisis y descripción de puestos. En el caso de 

Panamá, la selección, reclutamiento y contratación se realizan a través de 

decretos ejecutivos y resueltos de toma de posesión, sin el perfeccionamiento 

previo de análisis y descripción de puestos, mediante el cual se nombra al 

personal técnico y administrativo que requiere la estructura para satisfacer los 

objetivos organizacionales. 

Por otra parte, Ja administración de recompensas en la gestión de 

recursos humanos estadounidenses opera para evitar la fuga de cerebros del 

personal especializado que labora en Guardia Costera; en Panamá, el 
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comportamiento estadístico de las renuncias y otras rotaciones de personal 

denuncian la débil administración de los sistemas de recompensas y 

motivación del personal. 

Esta comparación permite reconocer qué aspectos en la administración 

del Servicio Marítimo Nacional panameño debemos modificar para alcanzar 

un desarrollo operacional que indique nuestras responsabilidades antes y 

durante el milenio que se avecina. 

DEBILIDADES DEL SERVICIO MARITIMO NACIONAL 

1. La falta de un presupuesto acorde a las necesidades y la aplicación de una 

gestión administrativa que agilice la obtención de los recursos. 

2. La carencia de una ley donde se establezca y regulen las actividades y 

funciones que en materia de seguridad marítima su supervisión y control 

son más inherentes al Servicio Marítimo Nacional, que a otras 

instituciones. 

3. La urgente necesidad de contar con recursos propios, esto incluye 

edificaciones costeras, muelles y un astillero. 
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CAPÍTULO TERCERO 

ASPECTOS METODOLÓGICOS 
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ASPECTOS METODOLÓGICOS 

A.- HIPÓTESIS: 

En lenguaje científico, la hipótesis equivale habitualmente a una 

suposición verosímil,  luego comprobable o rebatible por los hechos, los 

cuales decidirán, en último caso, la verdad o falsedad de lo que se 

pretende explicar. 

De donde la hipótesis es la suposición de una causa o de una ley 

destinada a explicar provisionalmente un fenómeno hasta cuando los 

hechos vengan a contradecirla o a invalidarla. [Cervo y tervian (1990)]. 

El diccionario Kapeluz de la lengua Española define el concepto de 

hipótesis corno una enunciación de la que se parte para llegar a una 

consecuencia. 

En una investigación podemos tener una, dos o varias hipótesis; y a 

veces no se tienen hipótesis. 	Las hipótesis nos indican lo que estamos 

buscando o tratando de probar y pueden definirse como explicaciones 

tentativas del fenómeno investigativo formuladas a manera de proposiciones. 

[Hernández eL Al (1994)]. 
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Las hipótesis de trabajo también denominadas hipótesis de 

investigación se plantean con el propósito de llegar a explicar hechos o 

fenómenos que caracterizan e identifican al objeto de investigación. 

Según [ Cervo y Bervian. (op. Cit.) ], las hipótesis tienen una doble 

función: 

1.- Práctica: 	para orientar al investigador, dirigiéndolo en la 

dirección de la causa probable o de la ley que se busca. 

2.- Teórica: para coordinar y completar los resultados ya obtenidos, 

agrupándolos en un conjunto completo de hechos, para facilitar 

su inteligibilidad y estudio. 

Para nuestro estudio, en el supuesto de que hace falta una ubicación 

estratégica permanente, una disposición que regule el sistema y recursos 

materiales, humanos y económicos actualizados y manejados racionalmente 

se plantea la siguiente hipótesis: 

Existe la interrogante de si el sistema operacional del Servicio 

Marítimo Nacional garantiza, o no, el cumplimiento óptimo de su misión, 

proyectado a la gran responsabilidad que tendrá después de la reversión 

total del Canal de Panamá a la jurisdicción plena del gobierno nacional. 



47 

B. METODOLOGÍA 

En cuanto a la metodología que se utilizará el análisis se orientará en 

los modelos: descriptivo, explicativo y analítico. 

El estudio es explicativo, porque explica el comportamiento del 

sistema operacional actual del Servicio Marítimo Nacional excluyendo 

algunos de los elementos del proceso administrativo y de las técnicas de 

administración de todos los sistemas que integran la estructura. 

Igualmente se definirá la conducta del sistema operacional 

institucional a manera de propuesta que proyectará el planteamiento 

ideal para alcanzar el desarrollo operacional institucional  reorientado 

en el conjunto de variables que se describen en este estudio. 

Podemos mencionar entre estas: sistema operacional 	funcional, 

ubicación estratégica permanente, una reglamentación orgánica 

eficiente y recursos materiales, económicos y humanos actualizados y 

manejados racionalmente para alcanzar el desarrollo operacional. 

Así mismo se describe la importancia de contar con un sistema 

operacional funcional y del valor de los controles integrados de gestión. 

También delineamos para la variable de ubicación estratégica 

pennanente las áreas y técnicas que coadyuvarán a un mayor control y 
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desarrollo operacional de los recursos del patrimonio marítimo jurisdiccional 

panameño. 

En síntesis, se puede definir la metodología como explicativa y 

analítica dado que se conjugan todos los conocimientos adquiridos y 

teorías abordadas para analizar e interpretar la situación del sistema 

operacional para así formular una propuesta para el desarrollo operacional 

del Servicio Marítimo Nacional. 
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CAPÍTULO CUARTO 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 
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A.- RESULTADOS Y DISCUSIÓN: 

Antes de entrar a desarrollar el análisis de resultados de la 

encuesta, se introducen algunos componentes vinculados con el cuestionario; 

con las variables que son examinadas en las áreas sobre las cuales 

se desarrollaron las mismas, aplicación de la encuesta, la población y 

muestra; y de la recolección de los datos propiamente. 

El diccionario Kapeluz, de la Lengua Española, define el concepto 

de encuesta como un acopio de datos sobre determinado asunto, obtenidos 

mediante consultas o interrogatorio a muchas personas para conocer la 

opinión dominante. 

En relación a la encuesta podemos indicar que la misma fue 

aplicada a través de formularios que tenían como objetivo, conocer 

opiniones de los oficiales del S.M.N., desde el rango de Teniente de 

Fragata a Capitán de Corbeta, quienes forman parte del proceso decisional 

en el desarrollo de políticas de seguridad pública. 

Concerniente a las variables examinadas en las áreas sobre las cuales 

se desarrolló el cuestionario podernos apuntar las siguientes: 	sistema 

operacional funcional, ubicación estratégica permanente, reglamentación 
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orgánica insuficiente y disposición de recursos materiales, económicos y 

humanos. 

En este análisis, la población es el conjunto de 25 oficiales con 

rango de Teniente de Fragata hasta Capitán de Corbeta. No 

obstante la muestra como un sub-conjunto de la población equivale a 

14 oficiales con las mismas características. 

A través de este instrumento de recolección de datos se desea 

conocer la influencia que han tenido las variables ya mencionadas. 

1. RESULTADOS DE LA ENCUESTA: 

Luego de recopilar la información obtenida de las encuestas realizadas 

corno se aprecia en los cuadros Vifi, Hoja de Tabulación, procedimos al 

cálculo de los resultados que pueden observarse en el cuadro IX de 

Concentración de Resultados. En éste por un lado se describen las áreas, el 

número de preguntas a las que corresponde cada área, el total de respuestas 

por preguntas, cuyos resultados se obtienen del cuadro VIII, Hoja de 

Tabulación, para poder obtener los puniajes por clasificación de respuesta. 

Finalmente calculamos los porcentajes en que ponderan las 
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afirmaciones, con fundamento en el total de respuestas por preguntas que 

forman cada área. 

De las 14 preguntas formuladas en 'esta encuesta la número 9 

¿Considera usted, que el Servicio Marítimo Nacional cuenta con las 

infraestructuras necesarias para darle el mantenimiento adecuado a las 

unidades flotantes? y la número 12 ¿Ofrece el Servicio Marítimo 

Nacional de la República de Panamá las condiciones adecuadas: muelles, 

agua, luz, etc., mientras se está en puerto para alistar su embarcación de 

manera que esté siempre lista para zarpe de emergencia, además de 

evitar desgaste innecesario de los equipos de abordo?. El 100% de los 

encuestados es decir, los 16 que representan la muestra contestaron 

negativamente, lo que reflça que los principales problemas del sistema 

operativo actual del Servicio Marítimo Nacional radican en la falta de 

facilidades o infraestructuras adecuadas. Esto se debe a que esta institución 

siempre se ha mantenido huérfana de instalaciones propias y aquellas con que 

cuenta no ofrecen las facilidades para el desarrollo óptimo de sus actividades 

observándose de esta forma un enorme desgaste tanto del equipo como del 

personal o tripulaciones, teniendo como consecuencia la exigencia de un 

elevado costo de operación y mantenimiento, así como una baja en el 
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rendimiento del personal ya que la necesidad de improvisar y solicitar favores 

como práctica normal disminuye la motivación y por ende esta condición ha 

impedido una adecuada planificación con carácter permanente. 

Seguidamente tenernos la pregunta número 2 ¿Considera usted que el 

Servicio Marítimo Nacional cuenta con suficientes unidades de 

transporte terrestre para cumplir con las demandas de las funciones 

asignadas? y la número 13 ¿Considera usted, que el armamento con que 

se cuenta actualmente abordo de las unidades flotantes es el idóneo para 

cumplir óptimamente las funciones asignadas?. En ambas preguntas el 

93.7% es decir, 15 de los I' encuestados contestaron negativamente, 

reflejándose en orden de prioridad que la falta de transporte disponible y de 

armamento adecuado limitan Ja efectividad del sistema operacional del 

Servicio Maritüno Nacional. 

La falta de transporte, indudablemente dificulta o atxasa la gestión 

administrativa reduciéndose el ritmo en la adquisición de recursos, piezas, 

repuestos, supervisión y visitas programadas a las diferentes cstaciones 

navales a lo largo de toda la república. Iginúmente la falta de armamento así 

como la existencia de armamento inadecuado nos pone en desventajas frente 
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a aquellos que realizan actividades ilícitas, lo que resta seguridad en nuestro 

espacio marítimo. 

La pregunta número 1 ¿Cree usted, basado en su experiencia, que el 

Servicio Marítimo Nacional puede cumplir en forma óptima sus 

funciones con los medios que dispone actualmente? y la número 3 

¿Considera usted, que el Servicio Marítimo Nacional cuenta con los 

requerimientos necesarios para asumir las responsabilidades de un 

servicio de guardacostas?. El 87.5% de los encuentados es decir, 14 de 16, 

contestaron negativamente, lo que indica que el Servicio Marítimo Nacional 

no cuenta actualmente con los medios que le permitan cumplir en forma 

óptima con las fimeioncs asignadas, esto reafirma la necesidad de impulsar el 

sistema operacional mediante la implementación de recursos legales, 

humanos y materiales. 

A la pregunta número 8 ¿Considera usted, que el Servicio Marítimo 

Nacional cumple en forma óptima las funciones asignadas? y a la número 

11 ¿Considera usted, que las unidades flotantes cuentan con suficiente 

personal para cumplir con las diferentes funciones abordo?. El 81.1% de 

los encuestados lo que representa a 13 de 16 contestaron negativamente 1 

que evidencia que actualmente el Servicio Marítimo Nacional no está 
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cumpliendo en forma óptima con las funciones asignadas y que la falta de 

personal reduce la efectividad en cuanto a una adecuada distribución de los 

cargos o responsabilidades abordo. Por ende, la atención que se ofrece es 

inadecuada, como lo son también el mantenimiento tanto de la cubierta como 

del casco, equipos principales y auxiliares. Igualmente dificulta los planes de 

adiestramiento y el programa de vacaciones. 

En las preguntas números 4, 5, 6 y  10 el 75% de los encuestados es 

decir, 12 de 16, contestaron negativamente indicando que las diferentes 

direcciones del Servicio Marítimo Nacional no están cumpliendo 

adecuadamente las funciones asignadas, debido a la falta de recursos 

materiales y personal con experiencia. Así mismo, la pregunta número 10 

revela la insuficiencia de personal técnico abordo de las unidades flotantes. 

Cabe destacar que a las preguntas número 7 ¿Considera usted, que ha 

tenido el apoyo necesario para impulsar el desarrollo administrativo de 

la dirección a la que pertenece? y número 14 ¿Cree usted, que el Servicio 

Marítimo Nacional debe buscar la automatización de los sistemas de 

armas para optimizar las misiones asignadas? el 56.2% o sea 9 de 16 

contestaron afirmativamente reflejándose el esfuerzo de la gestión por 

cumplir con las funciones asignadas así como la necesidad de equipar las 
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embarcaciones con el armamento que garantice la seguridad de cada una de 

nuestras misiones en relación con las ventajas que actualmente tienen los que 

realizan actividades ilícitas. 

En cuanto a los resultados técnicos, se puede afirmar que los conceptos 

analizados en la encuesta conservan como efecto las tasas de 90% de 

respuestas negativas y 10% de repuestas afirmativas relativas a la 

concepción general sobre el cumplimiento de funciones y misiones en el 

Servicio Marítimo Nacional. Esto nos permite deducir y proyectar que los 

oficiales sienten no poder satisfacer las funciones, misiones y objetivos 

institucionales y nacionales durante los momentos actuales, ni después 

frente a las nuevas responsabilidades en el año 2,000. 
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CUADRO VIII: Hoja de Tabulación 
1 Si = Cierto 
2 No= Falso 
O SIR = Sin Respuesta 

Puntaj es Puntajes Totales 
• j. 	 J 	 1 	- - 	2 	3 1 2 - 3 

01 02 14 00 
02 	1 01 15 00 
03 	III 1iiII 02 14 00 
04 	Hl itu 	j 03 12 - 01 
05 	 l SÍ ti 	1 04 12  00 	 
06 	Hl iflII 93 12 01 
07 	I1IPII 09 - 07 00 
08 	III Whull 	1 03 13 00 

L4 00 1600 
10 	1 fi 11 04 12 - 00 
11 	III 1tJll 03 13 00 
12 1UII 00 16 00 
13 Ibl 00 15 01 
14 fl 09 06 01 

Fuente: Perfeccionado en Base a las Encuenstas. 



No. Total de Respuestas 

de 
Preg. 

P°' Preguntas 

Si 
2 

No 

01 02 14 o 

02 01 15 o 

03 02 14 O 

TOTAL 22 56 2 

04 03 12 1 

05 04 12 0 

0? 09 07 0 

0? 09 07 0 

08 03 13 0 

TOTAL 28 51 01 

09 16 0 

10 12 0 

II 03 13 0 

12 00 16 0 

13 00 15 1 

14 09 06 1 

TOTAL 16 78 2 

AREAS 

CONCEPTO 
GENERAL 

Sobre la disposición de recwsos 
para poder funcionar 
adecuadamente 

CONCEPTO 
ADMiNISTRATIVO 

Sobre la disposición de 
recursos para poder 
finictonar adecuadamente 

CONCEPTO 
OPERATIVO 

Puntajes 	Tot1es 

clasificación 
as 	Porcentajes de Respuest  

Si No SR Si 

- 1 
5/ 43/ 0 
// 
	

10% 

,48 /48 '48 

; 
/ 	; 	r 

28/ si? oil 
i 	/ 	¡ 
1• 	1 	¡ 

/ 1 35% 
1 	¡ 

80 /80 /80 

Ti 
1 	/I 	• 
1 

1 	/ 	i 
L6/781 02/ 

/ / ¡ 17% 
1 	 1 

1 96 /96 /96 

2 	3 
No S/R 

90% 0%, 

64%, 01% 

8V' 02% 

Sobre la axtenain 
inónSUl1tIW5 y cquiparniaito 
para la (uncionahHdad 
Ústkucknal 
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Cuadro IX: Concentración de Resultados. 

Fuente: Preoarado nor el autor de la Investiación. 
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2.- PRUEBA DE LA HIPÓTESIS: 

Las hipótesis científicas se someten a prueba o escrutinio 

empírico para determinar si son apoyadas o refutadas de acuerdo a lo 

que el investigador observa. 	De hecho para eso se formulan. 

Ahora bien, en realidad no podemos probar que una hipótesis sea 

verdadera o falsa, sino argumentar que de acuerdo con ciertos datos 

obtenidos en una investigación particular, que fue apoyada o no. 

[Hernández et. Al. (1994)]. 

Los informes provenientes de los sistemas de información 

gerencia¡ de instituciones como la Comisión del Canal, la Autoridad 

Portuaria Nacional, la Dirección Nacional de Consular y de Naves, 

Recursos Marinos y del Servicio Marítimo Nacional han apuntado un 

aumento en la tendencia y densidad del tráfico marítimo nacional e 

internacional. 

Por otra parte, la diversificación de las rutas y metódos utilizados 

para actividades 	del narcotráfico en ambos mares ha debilitado los 

controles de gestión para prevenir el acceso a aguas territoriales. 

La necesidad de protección de la fauna marina y otros recursos que 

la integran, como también el incremento de los índices y de cifras 
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absolutas de actividades de salvamento y rescate, al igual que los 

aumentos de otros delitos y actividades náuticas, constituyen 

indicadores que sirven de prueba para argumentar el contenido de nuestra 

hipótesis. 

Del mismo modo el comportamiento de los resultados 

porcentuales por área, proyectado en las figuras que dibujan los índices 

de las variables contenidos en las preguntas de la encuesta., denuncian un 

debilitamiento en la capacidad de desarrollo operacional, administrativo y 

general que se fundamentan en el sentido general de la hipótesis del trabajo. 

Los análisis que se enunciaron en el Primer Congreso Universal 

del Canal de Panamá del 7 al 10 septiembre de 1997 representan un punto 

de apoyo que fortalece el enunciado de nuestra hipótesis. Como estrategia 

marít:ima nacional se plantea la necesidad de actualizar y/o modernizar 

las competencias marítimas del estado y de adelantar twa política 

marítima de ofensiva. Ésto, aunado a ¡a decisión del gobierno nacional de 

darle curso a su nueva política marítima nacional para el próximo siglo, 

constituyen argumentos que prueban nuestra hip ótesis de investigación. 
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B... PROPUESTA DE DESARROLLO OPERACIONAL (Ver Anexo 
No. 5) 

Esta proposición para el desarrollo operacional del Servicio Marítimo 

Nacional, frente a su responsabilidad después del año 2,000, no es más 

que un plan que explica los objetivos, metas, estrategias y necesidades 

presupuestarias de modo cualitativo que van a permitir a este organismo 

del poder ejecutivo ampliar el potencial operacional de conformidad 

con los roles que le son inherentes a un organismo de seguridad pública de 

esta especialidad. 

1. Objetivos Específicos 

a.- Incrementar el pie de fuerza, (personal) de la policía marítima. 

b.- Adquirir nuevas unidades flotantes en reemplazo de aquellas que por 

su estado 	físico y años de servicio no cumplen con las medidas de 

seguridad, o no ofrecen 	confortabilidad 	a 	su 	tripulación 	y 

repotenciar aquellas unidades flotantes que su estado físico aún le 

permiten brindar un servicio seguro. 

c.- Obtener un número conforme de becas para la formación de 

oficiales en las diferentes Escuelas Navales del continente e 
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incrementar la capacitación y el readiestramiento de todos los 

miembros. 

d.- Lograr la construcción de un astillero propio para la reparación, 

reconstrucción y el mantenimiento de las unidades flotantes. 

e.- Ejercer un mejor control sobre nuestro mar territorial, zona contigua 

y 	sobre nuestros territorios insulares y limites fronterizos. 

f. - Ejercer constante patrullaje a todo lo largo de nuestro mar, en 

reforzamiento de nuestras leyes y fiel cumplimiento de los tratados y 

convenios internacionales firmados y ratificados por la República de 

Panamá. 

g. - Concretizar de forma permanente y propia la construcción de Bases 

Navales en la Provincia de Panamá y Colón a la entrada del 

Canal, Kuna YaIa en la Comarca de San Blas, Provincia de 

Chiriquí y Provincia de Bocas del Toro 	(Ver Anexo No.2). 

h.- Lograr la vigilancia y monitoreo por radares costeros (Ver Anexo No.3). 

i. Incrementar el número suficiente de vehículos (transporte terrestre), 

que permitan darle respuestas oportunas a todas las necesidades. 

Dotar al Servicio Marítimo Nacional de un departamento de 

informática que 	logre automatizar la mayor cantidad posible de 
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información brindando las mejores herramientas tecnológicas posibles 

produciendo un significativo aumento en la calidad del servicio que 

presta a un mínimo costo para el estado. 

k.- Promover la formulación y evaluación del marco legal orgánico 

institucional y de reglamentos complementarios que definan el 

campo de acción de la Policia Marítima. 

2. Metas: 

a.- Incrementar el personal a 1,000 unidades incluyendo quince oficiales de 

cubierta y quince oficiales de ingeniería, para fortalecer la operatividad 

de las embarcaciones. De igual modo adicionar ocho oficiales para 

reforzar las unidades administrativas. 

b. Aumentar el número de unidades flotantes así: 

• Patrulleras, seis. 
• Botes rápidos, nueve. 
• Barcazas de transporte, cuatro. (Actualmente no se cuenta con 

ninguna). 
• Remolcadores, dos 

c.- Activar cinco áreas de control fundamental en la seguridad 

marítima para ampliar los radios de acción por radar, como 

requerimientos mínimo de la siguiente manera: (Ver Anexo No. 3) 
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• Cubrir la entrada a la Bahía y Golfo de Panamá, el suroeste de la 

Palma, en la Provincia de Darién, a partir de la base aeronaval de 

Punta Cocos. 

• Establecer estación naval para cobertura de la costa de San 

Blas y la frontera con Colombia. 

• Asegurar las costas de la Provincia de Bocas del Toro y la 

frontera del Océano Atlántico con Costa Rica. 

• Salvaguardar las costas de la provincia de Chiriquí y la frontera del 

Océano Pacífico con Costa Rica. 

• Control del tráfico marítimo de todas las embarcaciones que se dirigen 

a los puertos de la Ciudad de Colón. 

3. Estrategias: 

a. 	Desarrollar estudios de propuestas con alternativas y mejorar los 

análisis ya existentes relacionados con los problemas que confronta 

el Servicio Marítimo Nacional. 

b, 	Promover las 	propuestas con los análisis situacionales ante los 

representantes del Órgano Ejecutivo, de la Cámara Legislativa, 

políticos y medios de comunicación masivos. 
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C.- 	Convertir nuestras debilidades en fortalezas. 

d.- Complementar el poder defensivo u ofensivo de nuestras 

embarcaciones durante las operaciones especificas destinando 

conjuntamente con ellas botes rápidos para alcanzar el poder de 

la sorpresa y mayor maniobrabilidad en el despliegue táctico. 

4. Requerimientos: 

a.- Incremento del pie de fuerza. 

b.- Incremento de las unidades flotantes. 

e,-  Aumento del número de equipos que integran la red de 

comunicaciones en todas sus fuentes y equipos auxiliares. 

d.-  Construir nuevas Estaciones Navales en áreas de control de gestión 

estratégica. 

e- Replantear ci presupuesto del Servicio Marftino Nacional en todos 

los grupos: servicios personales, servicios no 	personales, 

materiales y suministros; y maquinaria y equipo. 	Esto incluiría 

de igual forma el presupuesto de capital para el diseño y construcción 

de las bases navales, radares y embarcaciones. 
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5. Implementación de la Propuesta: 

En esta sección, se trata lacónicamente de plantear una guía de 

tiempo que sugiere una estimación ideal y una real que describa los 

momentos en los que deben trabajar los analistas para presentar las diferentes 

alternativas al decisor público. Así, como futuro potencial o plausible ideal 

sin cerrar demasiado las alternativas posibles, el tiempo ideal sería de 1998 

- 2,000. 	No obstante, el futuro normativo de la propia visión del 

analista acerca de la evolución futura de necesidades, valores y 

oportunidades describe que es más probable que el estado implemente la 

propuesta según los recursos disponibles en el periodo de 1998 al 2003. 
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Cuadro X: LO QUE SE DEBE ALCANZAR CON PRIORIDAD 

DURANTE EL AÑO 1998 DURANTE EL AÑO 1999  

1. Tres patrulleras 1. Tres patrulleras. 

2. Ocho botes de patrullaje costero (BPC). 2. Ocho botes de patrullaje costero (BPC). 

3 Dos barcazas de transporte LCM. 3. Dos barcazas de transporte LCM. 

4. Incremento del pie de fuerza a razón de la 
tripulación que requiere cada una de estas 
embarcaciones incluyendo el incremento de 
oficiales tanto de máquinas como cubierta. 

4. Dos remolcadores 

5.Lograr que nuestra red de comunicaciones 
cubra 	totalmente 	el 	espacio 	marítimo 
panameño, 

5 Incremento del pie de fuerza a razón de la 
tripulación que requiere cada una de estas 
embarcaciones incluyendo el incremento de 
oficiales tanto de máquinas como cubierta. 

6 	Incremento de la partida presupuestaria 
para la operación y el mantenimiento de 
estas embarcaciones 	as¡ como la red de 
comunicaciones. 

6, Incremento de la 	partida presupuestaria 
para 	la operación y el mantenimiento de 
estas embarcaciones. 

7. Complementar o desarrollar el centro de 
cómputo a fin de llevar un buen archivo del 
sistema operacional. 

7. 	Construcción 	de 	una 	estación 	naval 
operacional en puerto Escocés o puerto 
Obaldia con las infraestructuras adecuadas 

_para el resguardo de estas embarcaciones. 
8 	Constnicdón 	de 	una estación 	naval 
operacional con terreno propio, con todas 
sus infraestructuras en ambos océanos a la 
entrada del canal. 

8 	Construcción de 	una estación 	naval 
operacional en Bocas del Toro con todas 
sus infraestructuras, 

S 	Construcción 	de 	una 	estación 	de 
mantenimiento 	(Astillero) 	con 	terreno 
propio, con todas SUS infraestructuras. 

Esto permitirá pa a después del año 2,000 que el Servicio Marítimo Nacional loare 
cumplir eficiente y racionalmente con las misiones hasta ahora asignadas, proyectando una 
buena imagen ante la comunidad marítima internacional, 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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CONCLUSIONES 

1.- La creciente timidez de los actores sociales en apoyar el modelo de 

gestión y el tradicional interés del sector político ha coadyuvado a 

mantener un sistema operacional retraído en la imagen del Servicio 

Marítimo Nacional. 

2.- Las normas legales hasta la fecha, exclusivamente, han contribuido a 

moldear el concepto sobre la necesidad de crear una institución de 

seguridad marítima; más no se ha enriquecido, por la ausencia de 

políticas públicas que realmente promuevan la seguridad marítima 

nacional y del rol de la Fuerza Pública en la organización y control de la 

misma. 

3.- La perspectiva de los formuladores de políticas públicas, y de analistas de 

desarrollo de empresas marítimas, ha limitado la constitución formal de 

una policía marítima. 

4.- La reciente formulación de la Estrategia Marítima Nacional no es más que 

el punto de ignición quema a permitir arrancar los motores de la gestación 

de un ambiente de seguridad marítima y una oportunidad de coordinación 

y armonía para integrar en esta estrategia el papel del Servicio Marítimo 

Nacional como organismo de Seguridad Pública. 
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En cuanto a los resultados de la encuesta, podemos indicar que las 

tendencias denuncian que con los recursos humanos, materiales y 

económicos existentes, el Servicio Marítimo Nacional, no podrá cumplir 

ni con las funciones, ni con las misiones asignadas si siguen aumentando 

las responsabilidades, mas no los recursos con que se administran. 



TI 

RECOMENDACIONES 

1 Establecer un sistema de evaluación anual de las actividades 

operacionales del Servicio Marítimo Nacional 

2.- Actualizar la propuesta objeto de investigación según los cambios y 

nuevos escenarios que se presenten después del año 2000. 

3.- Incrementar el Pie de Fuerza en un 20% durante los años 1998 y 1999 

para mejorar el desarrolló de las actividades administrativas y 

operacionales a nivel nacional. 

4 Ajustar las partidas presupuestarias de acuerdo con las necesidades de la 
institución. 

Diseñar y mantener un plan actualizado que permita el 
rcadiestramiento y la capacitación del recurso humano. 
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ANEXO No. 1 

UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
VICERRECTORÍA DE LA INVESTIGACIÓN Y POST-GRADO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
MAESTRÍA EN DERECHO MARÍTIMO 

INSTRUCTIVO DE LA ENCUESTA 

En la encuesta que se muestra a continuación encontrará usted catorce (14), 

preguntas sobre algunas concepciones relacionadas con el cumplimiento de la misión y sus 

funciones, la satisfacción de requerimientos necesarios, la capacidad del recurso humano 

en el desempeño profesional, la inexistencia de las infraestructuras necesarias y los 

equipos auxiliares a fin de analizar e investigar soluciones que puedan ser integradas a la 

propuesta para el desarrollo operacional del Servicio Marítimo Nacional, fi-ente a su 

responsabilidad después del año 2,000 

INSTRUCCIONES; 

Lea cada una de las interrogantes y determine su apreciación respecto a las preguntas 

relacionadas con los conceptos generales administrativos y operativos vinculados al 

Servicio Marítimo Nacional y luego proceda a calificarlo de conformidad al siguiente 

procedimiento: 

1.- Marque con una X, el recuadro con la repuesta SI, cuando usted considere que el tema 
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cuestionado es cierto, es decir proyecta su sentimiento. 

2.- Marque con una X, el recuadro con la repuesta NO, cuando usted considere que el 

tema cuestionado es falso, es decir no proyecta su sentir con el argumento 

correspondiente. 

• 3- Agradecemos al respondiente por haberse tomado el tiempo de contestar el 

cuestionario 



NO 

NO 
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ENCUESTA 

CONCEPTO GENERAL 

1.- ¿Cree usted, basado en su experiencia, que el Servicio Marítimo Nacional de la 

República de Panamá, puede cumplir en forma óptima con sus funciones con los 

medios que dispone actualmente? 

SI 

Explique: 

2.- ¿Considera usted, qué el Servicio Marítimo Nacional de la República de Panamá 

cuenta con suficientes unidades de transporte para cumplir con las demandas que 

exigen las funciones asignadas? 

SI 

Explique 
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3.- Considera usted, qué el Servicio Marítimo Nacional de la República de Panamá 

cuenta con los requerimientos necesarios para asumir las responsabilidades de 

un Servicio de Guardacostas?. 

SI 

Explique: 	 

CONCEPTOS ADMINISTRATIVOS: 

4.- ¿Considera usted, que su Dirección está cumpliendo óptimamente las ffinciones 

asignadas?. 

SI 	 NO 

Explique: 	  

NO 
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5.- ¿Considera usted, que el número y la experiencia del personal asignado a su Dirección 

es suficiente para cumplir óptimamente con las tareas administrativas?. 

SI 	1 	1 	NO 

Explique: 	  

6.- ¿Considera usted, que su Dirección cuenta con los recursos necesarios para el buen 

cumplimiento de su función?. 

SI 	1 	1 	NO 

Explique: 	  

7.- ¿Considera usted, que ha tenido el apoyo necesario para impulsar el desarrollo 

administrativo de la Dirección a la que pertenece?. 

SI 	 NO 

Explique: 	  
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8,- ¿Considera usted, que el Servicio Maritimo Nacional de la República de Panamá 

cumple en forma óptima las funciones asignadas? 

SI 	 NO 

Explique. 

CONCEPTOS OPERATIVOS: 

9 - ¿Considera usted, que el Servicio Maritimo Nacional cuenta con las infraestructuras 

necesarias para darle el mantenimiento adecuado a las unidades flotantes. 

Si 	 NO 

Explique: 

10.- ¿Cree usted, que las Unidades flotantes cuentan con suficiente personal técnico 

idóneo adecuado para las diferentes funciones a bordo?. 

SI 	1 	1 	NO 

Explique 



si 

II.- ¿Considera usted, que las Unidades Flotantes cuentan con suficiente personal para 

Dumplir con las diferentes funciones a bordo?. 

SI 	1 	1 	NO 

Explique: 	  

12.- ¿Ofrece el Servicio Marítimo Nacional de la República de Panamá las condiciones 

adecuadas. muelles, agua, luz, etc., mientras se está en puerto para alistar su 

embarcación de manera que esté siempre lista para un zarpe de emergencia, además 

de evitar desgaste innecesario de los equipos de a bordo?. 

SI 	 NO 

Explique: 	  



Patrulleras 
313PC 
1 Remolcador 
F  Sherman 

2 Patrulleras 

Bocas del T 

2 Patrulleras 
3 BPC 
2 LCM 
Largo Remo 

2 Pafrúllere  
BPC 

Kuna Yaie 

2 Patrulleras 
3 B.P.C. 
Pto. Obladía 

4 Patrullera 
6 BPC 
1 Remolcador 
1 LCM 
Rodrnon 

E1
1 Patrullera 

B.P.0 
Pto. Pedregal 

1 Patrullera 
28PC 
Pta. Coco 

Anexo No. 2 
DESPLIEGUE ESTRATEGICO 

DE LA PROPUESTA 

     

2 Patrulleras 
3 BPC 
1 LCM 

Pto. Mutis C3
2 Patrulleras 

8 P C. 
Q.  de Piedra 

      

Fuente: Elaborado por el autor. 



Anexo No. 3 
ESTACIONES DE RADARES 
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ANEXO No. 4 

SERVICIO MARITIMO NACIONAL 
DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESPECIFICAS 

CAMPO Mi ACCION FUNCIONES   

A,- TRANSPORTE MARITIMO 
APOYO POR MAR A LAS ENTIDADES 
GUBERNAMENTALES Y A LOS 
PROGRAMAS SOCIO-ECONOMICOS 
DEL ESTADO 

a- POLICIA MARITLMA 
PREWNCION DE LA PlikATERIA, 
NARCOTRAFICO, PESCA ILEGAL Y 
TRAFICO DE INDOCUMENTADOS. 

C.- SEGURIDAD MARITITvIA 

PROTEGER LA VIDA, BIENES Y 
HONRA 	DE 	LOS 	ASOCIADOS 
NACIONALES Y EXTRANJEROS QUE 
SE ENCUENTRAN DENTRO DE LA 
JURISDICCION 	DE 	NUESTRAS 
AGUAS EN CUMPLI MIENTO CON 
LOS CONVENIOS Y TRATADOS 
ESTABLECIDOS. 

D.- DEFENSA CIVIL 
ACTIVIDADES 	DE 	BU SQLTEDA, 
RESCATE Y EVACUACION POR 
RA.ZON 	DE 	DESASTRE 	AEREO, 
MARITIMO O NATURAL. 

_ 

FUENTE Preparado por el autor de la investigación 
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ANEXO No. 5 

SERVICIO MARITIMO NACIONAL 

COMPONENTE DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

Y FUNCIONES 

FUNCIONES UNIDAD ADMINISTRATIVA 

- SUPERVISION Y CONTROL 
DIRECTOR GENERAL 
SUB-DIRECTOR GENERAL 
INSPECTOR GENERAL 

.- ORGANO PLANIFICADOR 

DIRECCION DE PERSONAL 
DIRECCION DE OPERACIONES 
DIRECCION DE LOGISTICA 
DIRECCION DE SEGURIDAD E 
INFORMACION 
DIRECCION DE MANTENIMIENTO 

ORGANO EJECUTOR 
FLOTILLA DEL PACIFICO 
FLOTILLA DEL CARIBE 
POLICIA NAVAL 

4,- ENTE ASESOR ! ASESOR1A LEGAL 

.- CONTROL DE RECURSOS 
OFICINA DE FINANZAS 
AUDITORIA INTERNA 

6,- APOYOS RELACIONES PUBLICAS 

AUTORIDAD LINEAL Y DE STAFF: EL ORGANO PLANIFICADOR EJERCE UNA FLNCION DE 
APOYO, DESTINADA HA AYUDAR AL ORGANO EJECUTOR PARA EL CUMPLEMIEWO DE 
LOS PRINCIPALES OBJETIVOS. CAMBIA DE UNA ORGANIZACIÓN CENTRALIZADA A 
DESCENTRALIZADA, DELEGANDO MUCHA AUTORIDAD. 

FUENTE,: Preparado por el autor de la investigación. 
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los Inspectores de los puertos, y en los no habilitados, las Al-
caldes o Corregidores, perún el caso. 1.as infracciones de éste Do-
creta y de las demás disposiciones lego/ea y ejecutivas vigentes 
»obra navegación, que lleguen a conocimiento de loa Alcaldes y 
Correzidores serán comunicad» en un Informe círesinstancial al 
Inspector del Puerto respectivo, a fin de que Imponga a los con-
trsventores la pena correspondiente. 

Artículo 5* Son responnables de las contravenciones da las 
leyes y reglamentos *obre ~mención, *donáis de loa autores 
principales. los cómplices y encubridores. A loa cómplices se les 
impondrá las dos terceras porte de la pena que se le hubiere 
puesto al autor principal, y e los encubridores, la mitad de dicha 
pena. 

Artículo C Lee penas que pueden imponerse a toa contra-
ventores de las leyes y reglamentos de navegación, son las si-
guientes: 
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tones de nava, podrán ért.:. 	fallis.1$ *e. AMONESTAR al 
transgresor y r REVENI n 	 Incurra en nueva 
infracción. 

Articulo 7,  Cuando un Coma 	 nave, 26 
Vea obligado a Imponer alguna de las 	 2 el al,  

	

Itculo anterior, lo informará así al Je e 	 1111 .  
llegada al puerto. 	 fly/ta Articulo e. U» penas de multa que no .st 
de las VEINTICUATRO (21) HORAS de su nó 	0945,.". 
convertirán en artersto a razón de un dia por cada balbc1i1;:tp4,1,;,,ty.  

La Persa de arresto comenzará a contarse desde el As. orir 
que la pertiona quede detenida a orden de la autoridad que débei?.N.  
conocer del asunto, y terminará a las siete de la mations del día 
en que Be venza el tiempo de la condena. Le pena de arresto 
ae cumplirá en el Cuartel de /l'olido, y al no lo hubiere, en el 1u. 
gar que designe la eut:tidr...1 z...e 	hUbiCre IMPUffith . 

Artículo 	Toda persona detenida por infracción de laa 
leyes y reglamentos sobre navegación, tiene derecho a pedir que 
se le ponga en libertad provisional, 111,10 fianza Personal o Pren-
daria, m'entras ae dicte la Resolución correspondiente, 'siempre 
que la detención no sea necesaria para evitar o prevenir Ia co-
misión de alguna falta gTave o delito. 

Articulo 10. Para el establecimiento y aclaración de 1as 
infracelonee de laa leyes y reglamentoa sobre navegación. pe se-
guirá el procedimiento sumario que establece el COLMO ADMI-
NISTRATIVO para los negocios policivol 

Articulo II. Las eenan correccionales que impongen loa 
Comandantes o Capitanea de flaVCs a bordo de rata boquea, son 
INAPELABLE-S., 

	

Artículo 12. Lea multan que impon:an 	Inspectoreadaelé 
los Puertoa, por infracción de las leyes y reglamentos•sobreyrn; 
venación, ingresarán al TESOP.0 NACIONAL por conducli 
Liquidador de Impuestos o Colector de Unciendo respectlo,14,-,.' 

Articulo 31. E`n jpelr,e.les.  Inspecciones de loa p~^,Jtk 
llevará en °Run Nr .11//41",i~ 	libro que le gorindiaará 
'713E MULTAS, 4t11,7AEkT01...~ i.dtga 
tt O UE LIC E NCII04,' ,:yféleF talre 	cemente 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y TESORO  

DECRETO SUMER') 50 DE 1928 
(DE 18 DE JULIO) 

:sobre Policía Marítima, 
El Presidente de la Repúbliexa, 

ea assode pu s fazultades legales, y en cumplimiento de lo que dis-
pone el articulo 14 de la Ley 8 de 1024" 

PEcarra: 
CAPITULO I 

De le palia': marítimo. 
Artículo l• La Policia Marítima tiene por objeto, velar 

por el estricto cumplimiento de Las dieposicionas legales y eje-
altivas T'Entes en In Itepablica de Panamá sobre navegaeión, es-
tableciendo el orden•y disciplina en loe puertas y baldas, y en loa 
buquee'llerionnies y inctranferoa qn* laareguen en las aguas in-
riadice•ionales de le RePlIVIlei. 

Articulo r 	átrtoridad de ?olida Be ejerce: en TIE- 
RRA. por ice Inspectores de loe Puertos habilitados de la Repú-
blica y sus subalternos; los Alcaldes y Corregidores según el ca-
so. y A BORDO. por loa Comandantes o Capitanea de naves u 
oficiales que los substituyan en sus funciones. 

Articulo 3' Para los efectos de la jurisdicción pollciva, el 
territorio nacional se divide en cuatro (41 circuitos 

1' CIRCUITO DE PANAMÁ, que comprende todo el 
litoral del Pacifico, desde el limite de ta República de Colombia, 
hasta el limite con la República de Costa Rita. 

r CIRCUITO DE COLON. (orinado por la Provincia de 
Colón y la costa atlántica de la Provincia de Verstruas: 

3• CIRCUITO DE SAN BLAS. que comprende todo el te-
rritorio de la CírcunscrIpción: y 

C CIRCUITO DE BOCAS DEL T01101  tormvto por I& 
Provincia del mismo nombre. 

Articulo 4* En los puertos habilitatlee rspedirlin eltA.RPE, 
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1151(111416"éle loe penados, a fin de llevar un registro 
infraecionea. 

CAPITULO II 
I'. ea 	' De tos inspectores de tos Puertos. 

.. 	Articulo le. Además de las atribuciones que lea leyes ES- 
:IPECIALES y GENERALES y los reglamentos del Poder Eje-
'motive, fijan a los Inspectores de loe Puertos, tendrán también las 

ingulentes: 

.. 	"rh) Cuidar por el estricto cumplimiento del Reglamento del 
'Puerto. y de las lena. decretos y resoluciones sobre navegacien; 
' 	b) Prestar socorro, protección y ayuda a las NAVES NA- . 
,CIONALES o EXTRANJERAS que se encuentren averiadas, 
encalladas o en peligro. y obligar a las demás que se encuentren 

'cerca, a dirigirse al lugar del siniestro. 
. 	e) Expedir loe ZARPES y certificar los documentos de 

,enkbarque o desembarque: 
d) Expedir hui LICENCIAS DE IDONEIDAD de que tra-

ta el  articulo 32 de elle Deerele, y darles a loe Comandantes o Capi• 
'tante de naves, todo el apoyo que necesiten para mantener el 
orden y disciplina a bordo de sus buques; 

e) Determinar en tiempo de E31ERGENCIA, la hora de 
entrada y salida de los buques a los puertos y baldas situados 
en el circuito de su juriadierión; 

1,1t1,:f>4.0beervar „sue los Cepitenes. Pilotos. Ingenieros o Me- 
31araticia-Alifrmq.dt serpekdel•puerkteatgan.att,conces- 

k
vondimte Licencie deVloneida& y que el easek-quilla, tiniért,-b 
ficioiovidatnew ituitetrtaI'de salramientor  máquinas. motora, etc. e41 
encuentren en perfecto estada de servicio paro la navegación, est 
como que están provistos de *relee, eadenaa,-seePsa, lámparas. rel 
Inefe, ebumeeeras, ertinfuldee le incendios. aaccat,44 arena, ajrU1 
y combustible que se requiera para.  el, eiale;,;,:+,.,-• 

' 	IV/ Que lee buques que zarpen:del; puerto,-  ito,lleven un nú- 
"al en de pasajeros MAYOR del que indica en Patente, n1 una 

. anntided de carta suP 	4 raloa . .1a aaPaddad disponible del 
buque; 	 1111:, t..,,:. •..„,, v 

....-.... 	." ‘ 
. 	h)Prohibir dia- 	. Iluq,dik tripulantes que se encuentren 
en visible estado ,e ttenbtagliée: y de carga tomo dinamita. pól-
vora. 11l~erinia y demás-meterlas explosivae, en los buques 
que condcradi2i'laialer14( '' 

•1Pril4f bil *elida a la mar de las embarcaciones peque- 
ialuaida' = ' A edado del mar o del vfmto, auguren peligro para 
' 'ileitegactiar' 
li. 11:Ite5'olver las cuestiones leves que se susciten entre los 

-Cislgaltni'e individuo( de la tripulación, y en los puertas y ba-
'del circuito de su Jurisdicción, relativas a la navegación; 
k) fijar los lugares donde deben fondear los buque., las-
o deslustrar; 
1) Castigar a los individuos que interrumpan o estorben 

en cualquier forma lea operaciones de embarque o desembarque 
en loe muelles, rampas o playas, o la navegación en los puertos 
y baldan; 
• ID flYmer todjurTa; medidas que juzguen convenientes pa-
ss evitar 14,erefrabandos y fraudes por los puertos habilitados 

.,*o_>,..1abffitados de la República; 
-r--% m) Vigilar la pesca de concha madre- perla y castigar a 
3"-las personas que pesquen dentro de las zonas prohibidas o no 

autorizadas; 	 . 
n) Exigir que loe pescadores dr coiseha medro- perla es-

tán provistos de la correspondiente patente que debe expedirles 
el Jefe de la Sección de Ingresos de la Secretaria de Hacienda 
y Tesoro; 	, 

fi) Caetigar a los Individuos que pesquen en lugares pro- 
., hibido' o que usen substancias venenosas o explosivas; . 
z. 	o) Castigar e denunciar ante la autoridad correspondiente. 
Itila los importadores Je articules que requieran permiso. licencia r patente para ser Importados, y a los individuov que errrfen del 

territorio nacional articulas de prohibida exportación; 
• Imponer las penas que establece éste Decreto y las que 

flan Ice Códigos Fiscal y.Adutissiatrativo y las leyes que 
adid 	" 	11:t'Iba:tercio marítimo y a la 

g) Instruir los expedientes por loe delitos que Cc cometan 
a bordo de los buques que naveguen por la costa o en los que ése 
encuentren surtes en lea puertos y tiradas y enviarlo% a la autori-
dad correspondiente. 

Articulo 15. Los Jefes de Resguardos tendráti para el ser-
vicio de vigilancia y policía de los puertos, por lo menos una len-
cha de motor con la tripulación que fuere nectintrife 

Cuando la lancha del Resguerdo no estuviere en 
ria 	

tont:Victo- 

cmdn.  e 	 rvit navegar, y fueren necesarios loa eelea de una estribar eiz 	
- 

los Inspectores de 1os Puertos podrán alquilar una de pro-
piedad particular, por el tiempo que fuere necesario. 

Articulo 16. Loe Inspectores de los Puertos podrán Cenit-
"donar a los Alcaldes o Corregidores del circuito de su Juris-
dicción. para que practiquen Inc Ineestigneionea que fueren ne-
ceaarins. a fin de hacer efectivo el cumplimiento de éste Decreto 
r de las demás diapoelciones sobre navegación. 

C"lTIlL0 111 

De ta "trade; y Mide del« boato. 

Articulo 11. Las embarcaciones que ee dediquen al tomer,. 
do de cabotaje a costanero entre los distintos puertos de la Re-
pública, m dividen para los efectos de la navegación, en di» de-
see, a saber: MAYORES Y MENORES. 

Se reputan MAYORES, las de Diez (10) o más toneladas 
de carneidad y MENORES, las que no lleguen a cee tonelaje. 

Articulo 18. Ninguna embarcación Podrá hacerse a la mar. 
SIN OBTENER PREVIAMENTE. perrnieo (ZARPE) del Jefe 
del Resguardo. Alcalde o Corregidor. según e! c:uto. 

Exceptúenle de ésta disposición, las embarcaciones MENO-
RES que se dediquen EXCLUSIVAMENTE A LA PESCA. 
cuando no naveguen a mas de veinte (20) millas de la costa. 
Cuando se alejen a mayor distancia. deberán solicitar el per-
miso correspondiente. 

A los Capitanes que se hagan a la mar sin el zAnrE o 
permiso de que trata éste artículo, se las impondrá una multa do 
cinco (R. 5.00) a cineuenta (B. 50.00) balboas, por la primera 
vez, y de diez (E. 10.00) A ciento (D. 100.00) en raso de reine.-
!ende. 

En loe puertos o lugares donde no bitya Inspector del Puerto, 
estas penas podrán ser impuestas por la autoridad que debe dar 
el-Upe. 

Articulo 19. Ninguna embarcación podrá salir del puerto, 
sin estar convenientemente equipada, con rento., chumaceras, an-
cla. cadenas, sogas, lámparas, pito, herramientas, salvavidas sufi-
cientes para todos los pasajeros y tripulantee. colocados en lugares 
apropiados, y tener su easen, quilla, timón, hélices, velamen, re4-
quina o motor en perfecto estado de serricio para la navegación. 

Las embarcaciones que salgan de los puertos deberán llevar 
además, un extinguidor de incendios apropiado y en buenas con-
diciono. y dos sacos de arena de cincuenta (50) libras por lo 
metas, cada alio. 

En las solicitudes de ZARPE que bagan los duele" agen-
tes o Capitanes de asees, deberá manifootarse, y se comprobará 
con los documentos del caso, que ae ha practicado la REVISlON 
de  lee  departamentos de la nave, y que estando en condiclonee de 
navegar con seguridad, ae solicita el permiso. En las eolicitudes 
de zarpe deberá expresarse, además, la hora fijada para la salida 
del buque. 

Los Capitanee NO PODRAN admitir a bordo, un número 
mayor de pasajeros del que indica su Patente, ni una cantidad 
superior de carga de la que corresponde a la capacidad del buque. 

Los Capitanes que Infrinjan ésta dispe‘ición, serán caltl. 
gados con multa de diez (13. 10.00) a cien (II 100.00) balboas, 
por la primera vez, y de veinte (B. 20.00) a doscientos (8. 
20100)encale de reincidencia 

i"ide nria  Articulo 20. L Capitanes de naves catan OELIGADOS A 
abandonar el puerto, a la Fiera fijada para la salida del buque, 
mak., atiaaaa  mayor a  caso fortuito debidamente  comnrobado. 

A los Capitanee que infrinjan ésta disposición„iie les im-
pondrá una multa progresiva que se calculará en la forma .1. 
ruiente  •« por la primera hora o fracción de hora, diez 
balbes&s; por la inunda hora o fracción de hora.  veinte

l0.0(08). 



	  immoomsaa. 
0.00) balboa*, y ad aueetIvamente aunterdartclu la pena en die* 
albea» per cada hora e fraccióts de Itera adielersel de demore. 

Articule 21. ?<laguna embarettlón podre ENTRAR e 8A 
lit de ea 'cedo en tiempo de merecerla;  sino dentro de la 
era Ojedao por el Jefa del Resguardo. 

A los Capitanea que infrinjan (cita dieposlcián, sin <aula 
mitificada y compubada de peligro larnieente, se lea ihteendrá 
ma multa de velnlieineo (P. 28 00) a deacienta cincuenta (11. 
10.001_11~ 
" 	 h _uque movido a mdquina o motor po-
tril atearreiler Mita velocidad mayor de seis (t) milla Per he-
." al entrar e salir de un puerto. 

1.911 Capitanes y alsolutaletria que latrinjaa tataedisposielen• 
terin castigada ton multe de dm" (11. 0,00) a ecintkinee (8. 
li.00) balboa*. 

Articule ta. Cueedo un Cepitart hubiere recibido orden 
lii ide del Renroardo, e de alguno de sua embebemos de dela-
te? la marcha del bula. y !lo la Melero, o hubiere tarpado del 
puerta contraviniertda orden del irle del Resguardo, ee le 1m. 
pondrá esa multa de %/Infiel?" (8. 2100) a doscientos eln. 
cuenta (R. 200.00) belLoas, por la primera va, y de cincuenta 
(a. Be.%) a quiftlentoe (8. 500.00) ea esa de reincidencia. 

Artkuto 24, Todo Capitan este o:sentado a presentar, por 
lo menea con dos horas de anticipación de eu *olida, ni Inspector 
da Puerto de dunde arpe el buque, la neta de panaJeren. la ilota 
de tripulante* y el **bordo e manifiesto de carga del buque. A 
los capitanea que no cumplan con esta disposición. a lea impon. 
drá arta mena de diez (13, 10.00) a den (13. 100.00) balboa" por 
la primera vea, y de veinte ID. 20.00) a doscientos (13. 200.00) 
en rae* de relneldencla. 

Ardenle 2a, Lus capitanee de la. naves están obligados 
atiendo, a Informar at Jefe del resguardo dentro de las doce 
(12) horas Maillot dr *u llegada al puerto, los rasos de difunda,  
nee e nacimiento* que hubieren ocurrida barde: laa novedades 
loe *e hutdortn urgietrada, r la polo o pena* que se hubl..ren 
ImPurste. A los tiritan,* out no cumplan con esta erbligtrelarr 
me lie Impondré multe de clero (11.11:00) a veintieinco (11 21.00) 
bilrheS" 

A-01rib,  Pa. loso rapiteoett de la nacer entibe obligados e 
da? <nado en lee With?" que determine el Jefe del Resematdo• 
ts poner durante la Pot», Pro 1,XX PLANTA en un lugar atto, 
risible por le ovroes e una tollle 40 dutiohda,, 

A  sa4  capitanea  qUe foodearen en tia latee dletinle elel quo 
indique d yaereerac del ruedo. ee tratelederena otro ein su 
partnieo, e que dejaron de poner la lut de que trato este artleuln. 
she tee lospeadr2 una incita ti• aneo IR. 0.00) a Veinticinco (13, 
td.00) balboa*. 

fideme pella es lis Impondrá e leo Capitanea de buques 
tos IsAseesuen, entren o ikolgou de lee puei- tee durante la 'teche, 
aia  iterar ¡si 	correepondientes. 

Articulo ti. A loe Capitanes, l'itero* a MaquInletaa que 
(atina filen tbiho a tan 	Neo. hura, dique. • mutan de 
propiedad del r.thidd ti ad Municiple, be lee imeendeli una multe 
de elote (8. Looi a rtaeueuta (P. SO 00) holla!~ y oe lee conde. 
Ildsri• P* los gasto* de reparación. 

Artieuto IX A loe Cepillarte* de arreo que entera a un PUU 
lo hollino& o r1,0 hettlittadO, roo merrudorks tomadaa de otro 
etunie y que mg hubjereq posada el impuesta Cesnercist s« ice 
lenge:odre efte multa de cien (R. 100.00) e mil (I1 InCi) no) 
balboa. 

A ree ~onces Y ihrohtld.ms. Ya reman pasajeros 
mares. roo tel Irapondri la multa en la Prervircitta que celiabice< 
el ortirithe 5' de 1de Decreto. 

Articulo 2e. Al ratiltPrr que arribare a un puerto distinto 
da que Indica el ZAItrE., Pin t'Una juetifIrada. so  le impondrá 
mem  mit.. de  cinco rit. 50151 a velnacliteo itl. 22.011) balbnas, 
tar tt 9rifftcr# ret y de dto 	10.001 o elmentit (R. 60.00 
en rae* da reincidencia. 

ole 30. A tos Capitanea. Plleler. 1ea e 	• 
que Infrinjan cualquier otra dlaposielén, relativa a la 
salida de los buques, o que dejen de cumplir ellen& do 

Ilret dones que ealablece tate Decreto e lo* balite regla= 
theatielbobre nevegeelén, te lea impondrá una multa de cinco 

) e dee (p. 1(1100) 
CAPITULO IV 

De loe «rentase de idoneidad. 
ruto 21. rara ejercer loe cargo, de CArrrAre, PILO. 

CW0E10 o MAQUINISTA en embarceciettes MAYO. 
requiere LACENCIA expedida per el Inspector del Pece. 

TsedktIVe. 
jos ladIrldueo que dentar( ésto, cargos sin traer la 

VDI DE IDONEIDAD correalmildiente, *e les Impondra una 
multa de diez (B. 10.00) a den 	100.00) balboa*, y ye le tus- 
penderá Inmediatamente del empleo hasta que prometes la lir 
enela. 

La Herm pena ea Impondrá a loa duencie, agentes o~-
tina que entreguen sus embarearienee a Capitanee, Pilotee, In. 
t'Isleta e Mitquinletas, reo autoritados. 

Las LICENCIAS llevarán la filiación y el retrate del wato. 
✓izado y se redactarán de la manera siguiente: 
"República de Panemá.—Departamento de liodenda y Tesoro.— 

Inapeceldin del Puerto de 	 
El Infrascrito Inaperter del Puede de..................  

cenrInco: 
Que el eator 	  ha ~probada ante 15- 

ti rlexperho, que pace la capacidad necesario pero ejercer el 
catre de 	  en en.l.sresciartes harta de 

) toneladas dr arqueo que ee de- 
diquen al servicio de 	•   ea II eCiftli 
dp 	, „ .... , , , , y queda por lo Unte autorizado por ht Pf*.  
✓ente  !kende, paro de‘empetiar dicho cargo re has buques de me-
tticula nadan:II, mientras tro Po erftnlue, calwero, aaarendea 141~-
tire late 

raen longtoncle ee extiende y fLrni nt 	 a lo* 
dial del irles de: 	. 	de tel rlevetiente: 

(rilieeldn y Retrete del lnisreaadn1 
u 

"riepeder ilel Pnerhede— .. . 
Miltulo 32. Para obtener LICENCIA Dt CAPITÁN e 

PILOTO en embertatiolleS,  MAYORES e Ineedblree en el Regle. 
tro de Capitanes y Pilotes auterlemloa, se requiere! 

a) Saber leer y escribir, haber compilan pos le menee 
YEINTIUN (21) ÁO Tr nnAn y haber norstiraeo Por lo 
nena* dos <21 aloe terno oficial o tripulante. 

bI Conocer el maneje de les velas, aparatos y acerados de 
a nave, la* regia 	rumbo y gobierne y las retadas a 108 lu. 

ea y eelialea; 
e) Tener «mecimiento de la nota por donde ret va a ellve-

mr,, *u* eortlentee, mareas y viento, reinantes en la región, ce-
toelmlento da los faros de la cata y de les bajos y banca dele* 
emulo. do dende me hulero que eallr • arribar! y 

Conocer los reglamentos de los POMO,  y las Jiabealrie. 
n klethtell *obre nevegaclan y comercio de cabotabi. 

Articulo 22. Para obtener ueryem DE INGENIERO e 
ItAQUIN1STA en ~barredores MAY011E8 o mrmonrs, e 
necriblrae en el IteltiStte de Ingenieros y MaquInletaa autericzt 
loe, re requiere 

al 'Layer »veludo por la menet nueve (9) mear* como 
ftgeniaro o Maquinista en embereselencs MAYORES e MINO-

Rrs a *Mlsrtnetliln del IkeVitto oen/libio del 100qqe o  140qUes 
Intule 	hdlaleth letebbil 	 aeol 

1,1011,10.: footo e enel , par lo minhae enfrrrnem de  'Wel« de Intoreadea rodean *In erntiariro ritoNle e les SfIloselle* *PMO. 
parte de la tripule VI" la 	" 	ruriiiirru itroe Que 'Inc. 
lente, o peligre 	 tempro.-4 

arrua:mien' ir y t ello 	elitari totiplirldOltet dle111. lb 0444hiaprom rearks ir ,  ' ' 	, de arribada l'yunga 1 01 
n'a* iter iee, venid*, etv.41"Iaaaa *mut de Oyeres. theYs e su Va% de a* <41 liellue a lith rieloesle definitiva ehtra lao portee. 1.41‘ I 



(JACETA?. Ulle 1 I. 

lita y los asientos firmarse per el Capitán. En el Diario de Na-
%nación deberá registrarse: 

VE5Itt1crtio::la costa por dontleou-
lesear, sus faros y loa siento reinantes de ~Si:: 

z,  -ArlIculo 35. Los Inspectores de los Puertos pode 'J 
PENDER TEMPORAL o DEFINITIVAMENTE, * lo0:101; 
bar, Pilotea. Ingenieros o Maquinistes de las naves naciedidairini 
cualquiera de loa cebas siguiente*: 	 flilititt 

. a) PODRAN SUSPENDERLOS PROVISIONAL~.
hajtA por un período de seis (GI meses, cuando hubieren Mes:fétido : 
alguna falta  grave o fueren reincidentes en La infraccicilde`ids 
gua* d'Aposición de éste Decreto o del Reglamento delthiertill 

b) ' PODRAN SUSPENDERLOS DEFINITIV~E 
cuando muleta° algún CONTRABANDO o FRAUDE 2 ,1-ag_7;10. .., 
tia piblleaa: por embriague: habitual, o cuando se n 

'socorrer a *Trona nave en peligro. 
- • Cuando se suspenda TEMPORAL o DEFINITIV 
i en Capitán. Piloto, Ingeniero o Maquinista del ejercielo-de 
alego, be le retiran i la licencia. Lo misma se hará cuando curn-

'pla alguna pena de arresto por infracción de éste Decreto o del 
Reglamento del Puerta, 
- 	Las LICENCIAS DF. IDONEIDAD que se retiren, se depo- 

sitaria ea la oficina del Jefe del Resguardo, y se anotaré el 
hecho al dorso de la Licencia, expresando cl tiempo que dure 
la suprimida y la causa que la bublere motivado. 

Articulo 36. Los Inspectorea de los Puertos podrán sus-
pender además, a CUALQUIER TRIPULANTE de embarcación 
MAYOR o MENOR, que diere motivo para ello, y prohibir el 
acceso de personas a las muelles, rampas, diques, playas o em-
barcaderos del puerto, cuando las circunstancias lo requieran. 

CAPITULO V 
Dm for Capitanes y Pilotos. 

i 	* 
Articulo 87. El Capitán es el Jefe del buque y el delegado 

de la autoridad pública, a quien los pasajeros y tripulantes de-
but obediencia y respeto. 
n• El Capitán edil autorizado rara tomar todas las medidas 

Ole JUICO* convenientes para mantener el orden y disciplina a 
bordo y obligar a las pasajeros y tripulantes a que cumplan con 
sus deberes y obligaciones. 
- - Articulo U, El Capitán está obligado a estar *obre co-
l:delta, Y tomar el mando de la nave. el fuere ~ano, a la en. 
triada y *elida de los puertos, al atravesar los esteros y canales. 
y SIEMPRE que haya dificultad o peligro en la n.ssegación. 

Los Capitanes de naves ?Men DSLICADOS a socorrer a 
cualquier embarcación, nacional 0 extrar.jcra que *e encuentre 
en pelfzeo y a no abandonada mientras no se halle en condiciones 
de seguridad. También están obligados a cooperar en el majen. 
mento de los pasajeras, tripulantes y carga de los buques ave- 
riados y de las que hubieren naufragado, 	 . 

_ 	A los Capitanea que no cumplen con ésta disp.astridn se lea 
trnpondra multa de CINCUENTA R. 50.001 a QUINIENTOS 
(II. b00.00) balboa* y ee lee isusrenderá la licencia. 

Artículo W. Los Capitanes de norte MAYORES que re de-
al iservido de cabotaje, están obligados a llevar a bordo. 

los siguientes libros y documento*: 
a) La Patente de Navrgarión del 
b) El Zarpe; 
e) El Certificado de Inspección firmado por el Inspector 

del Puerto: 
si) El Rol de Tripulación: 
e) El Diario de baregaeltin, libro de Cuenta y Razón y 

Libro de Cargamentos: y 
f) VII Efe DIO e del Reglamento del Puerto y de éste 1»- 

El ROL DE TRIPULACION deberá contener el nombre del 
buque y el dd Puerto de Registro: el nombre del Capitán, oficia-
les y enlecribros de la tripujacién. {-un expresión de au narionali-
dad, estado eIrtl, empleo que desempeñe a porde y velarlo, cape- 

n tcle.-tmas..riefe. 	
ri 

PC'. TVIans..nor cantidad determinada y 
7 a 	 d 'cha ergio '—.di U s..i' *)'1, _ El 

4 
•-,,, .-,,. 

a) El din, hora mes y silo de la entrada y talida de cada 
Puerto, y el número de rasajeros y de toneladas de carga que Be 
transporten a cada lugar; 

b) Les ss0 Ayer / ti, que  lo ocurrieren al buque o a la larga y,B   

añec).1  Los nacimientos «funciones que hubieren ocurrido a 
bordo, Indicanda el nombre. sexo, padre y madre, hora, dia, mes y   

d) 1.41 servidos extraordinarios prestados por los tripu-
lantes, y las penas correccionales que se hubieren impuesto de 
conformidad con éste Decreto y sus causas; 
cialcie):  Todas las resoluciones tomadas por el Consejo de Ofi-

f) Las despedidas que se hubieren verificado de los ofi-
dales y tripulantes y aun causa,: y 

g/ 	Relato breve de los accidente.; que lhubleren ocurrido du- 
rante la navegación. 

En el LIBRO DE CUENTA Y RAZON, se anotará en forma 
de cuenta corriente TODO lo que el Capitán reciba y expenda 
por cuenta del buque y pueda dar motivo a la rendición de una 
cuenta, o a deducir o contestar una demanda; abriéndose cuenta 

e a cada uno de los individuos de la tripulación. con exprealóri 4. 
rus sueldos, cantidades percibidas por razón de ellos y consigna-
ciones que dejen hechas. 

En el Limo DE CARGAMENTOS, se registrará la EN-
TRADA y SALIDA de todos los efectos que cargue o desear.
gue el buque, con expresión del nombre de loa embarcadores, 
consignatarios, puerto de embarque y desembarque, marca, nú-
mero y clasie de bultos y de mercaderíaa y el valor del flete con-
venido. En éste libro a< registrarán también, en folios separa-
dos y en orden de fechas, el nombre y apellido de los pasajeros. 
el puerto de embarque y el de- desembarque. 

Los LIRROS deberán estar encuadernados, forrado y fo-
liados correlativamente con guarísmoa. la  primera y la ultima ho-
jas deberán destinarse a les diligenciaa de apertura y cierre del li-
bro qiie redactara e firmará el !mimador del Puerto de registro del 
buque, en la forma que establece el inciso 2.3 del articulo 4 del 
Decreto número 71 de 1927 para los buques de gran tonelaje. 

Articulo 30. El Capitán eatá OBLIGADO a permanecer TO-
DO EL TIEMPO a bordo de la nave cuando ésta estuviere en 
viaje, Al Capitán o Piloto que la abandonaren en cualquier OLIO, 
que no sea de inminente religro de SU Vida, se le impondrá tara 
multa de veinticinco (II, 2,100) a doscientos (P.. 200.00) l'olimos, 
sin perjuicio de la responsabilidad civil o criminal que pudiera 
sobrevenirle por su actitud. 

Artículo al. El Capitán está obligado a detener o arrestar 
a bordo, a /a persona o personan que se hicieren culpables da 
cualquier falta grave o delito, a levantar tea inveatigaclones no. 
crearlas y a entregarlos a la autoridad coirestraidlents. 

Loa Capitanes que permitan o toleren la fuga de un delin-
cuente, serán castigados con multa dc cincuenta (B. 50.00) a 
quinientos (B. 500.00) balboas. 

Articulo 41 LOS Capitanes y. Contramaentrea de las navea 
están obligado., ANTES DE EMPRENDER un ‘iaje, a prove-
erse  ele 10% %l'ocre% y agua que fueron neeesarios, para to-
dos los pasajeros y tripulantes durante el viaje, si el la-
s-aje incluyere alimentación y a cerciorarac de que el casco, 
Re, timón. bébete, velamen, material de  as.I‘amento, máquina o 
motor te encueniren en perfecto catado de aerlicio rara la na-
vegación, quedando asi sujetos a la disposirión penal ronienida 
en el articulo 20 de éste Decreto. 

Articulo 11. El Piloto es ei Segundo Jefe del buque v a él 
corresponde aubstituír al Capitán en el manda (le la nal.'e, en 
caso de enfermedad, muerte. au‘enei5  o inhabilitación temporal 
o absoluta durante el rime, y tendrá por lo tanta  en éste ea" 
sus deberes y obligaciubes. 

Articulo 41. Al Cala o /rue niattratare de obta  Petffiltertlfal, sin 'ira o fracesla agredido, se le impondrá 
',luna de diez 01, 	 ( 	50.041 111 0a.R. 

4:1 1.or 	 NO PODRAN admi- 

buque; 



tir como tripulantes, a loa Individuos que perteneetan al personal 
enrolado do otro buque. En neo de duda deberá exigir al tri-
pulente quo busque colocación, un certificado de retiro o dellNa 
dida, otorgado por el dueño, agente o Capitán de la nave de la 
cual Be le crea o Suponga tripulante. 

Los Capitanes que infrinjan esta disposición, serán casti-
gados con multa de cinco (11, 5.00) • veinticinco (B. 45.00) bal-
boas, La misma pena se le Impondrá al tripulante desertor, si 
fuere el caso, y se le obligará a devolver el adelanto que hubiere 
recibido. 

Arileulo 46. A los 'Capitanee que enlataren para un vlaie. 
y no lo llevaren a cabo ala causa justificada, se les impondrá una 
multa de din (3. 10.00) a cincuenta (11.50.00) balboas, sin per-
juicio de leajeponsabilidad civil que les corresponda por loa per-
juicios que hubieren causado con su actitud. 

Articulo 47. Los Capitanes de las mien están obligados 
además, a cumplir con todas las disposiciones relativas a su car-
go, que establecen los Códigos Fiscal y de Comercio. 

CAPITULO VI 
De la Tripulacián_ 

Articulo 413. La tripulación de una nave la constituyen, el 
Capitán, oficiales, ingenieros, maquinistas, marineros, sirvien-
tes y demás obreros al servicio del buque, y para los efecto* de 
la subordinación, ce seguirá el orden siguiente: 

it El Capitán; 
El Ingeniero Jefe de Máquinas; 
El Primer Oficial o 1* Piloto; 

el El Segundo Oficial o 2. Piloto; 
6? El Primer Maquinista; 
O? El Contador o Sobrecargo y 
TI El Contramaestre. 

Artkulo 49. Los oficiales y tripulantes de las mien, están 
obligados: 

a) A estar a bordo el DIA y ILORA que les Indique el Ca-
pitán: a ma salir del buque en momentos de la salida; ni a pasar 
la flocho fuera de él, sin un permiso especial del Capitán; 

b) A obedecer lee detienes del Capitán y dr-mate ofielale§ 
auperlorea, en toda le relativo a su careo; y 

e) A auxiliar al Capitán en todos los catos en que este ne-
cesite de la *yudo de la tripulación para el buen gobierno y ad-
mitilitración interna del buque. 

Articulo 60. A loe tripulante, que sabiendo que hay pasa, 
itreta a bordo profieran palabree *barceno*, o ejecuten eetoe 
deabortastos; o a presentaren desnudos a la vista Je las 
peajeros, o entraren ele motivo al camarote o camarotes de los o Peak/era quo hubieren perturbado el orden a bordo, a 
pasajeros, lee lea Impondrá una multo de cinco (11, 5.00) a vein- se ImPondrá una multa de cinco (11. 5.00) o cien (D. 
«tinto (D. 25.00) balboas, por la primera va. y de din (R. balboas. 
10.00) a Cincuenta (13. 50.00) en cateo de reincidencia. 

goaiquier peajero podrá quejarse al Capitán de la nave O 
al Inspector del Puerto, del tripulante o tripulantes que infrinjan 
ésta disposicidn 

Articule 51 Ningún Capitán podrá desembarcar o hacer 
~embarcar a un tripulante de su buque, en un lugar distinto 
¿al Convenido en el no! de Tripulacidn. El Capitán que infrinja 
ésta disposición, será castigado con multa de din (8, 10.00) a 
cien (B. 100.00) balboos. 

Articulo 52. A los Oficiales y tripulatitea que no cumplan 
con asas obligaciones, y fueren amonestado§ y acusados por el 
CepItán o Pileta, ante el Jefe del Iteeguardo, de insubordinación, 
embriaguez, riña o escándalo a bordo, o de haber abandonado la 
nava sin permiso, ce les impondrá multa de cinco (11. 5.00) a 
cien (D. 100.00) balboa*. 

Estas pena podrán ser aplicadas por los Alcaldes, y Corregh 
dores en loe Puertos o lugares denle no haya Resguardo. siem-
pre que así lo solicite el Capita-ti o Piloto del buque. 

cArrrubo VII 
pe tés IsliaditY62 

Articulo $l. Lo m pm/drena retan obligados e legar al bu-
que ton su» equipajes, por lo menos diez (10) m'ilota antes de 
/a hora anunciada para la *elida del buque. Loa pasajeros que 

llegaron despuda de la hora Debelada, perderán todo derecho a 
reclamar lo devolución de la enntided que hubieren pactado por 
su pasaje. 

Artículo 54. Los Capitanea de nevelt no podrán admitir a 
bordo, un número de pasajeros mayor del que indica su Patente. 
Tampoco podrán admitir romo pasajeros, a niños menores do 
doce (12) años que :so vallan acomrudiados de un adulto ni n 
personas que padezcan de enfermedades contagiosas, sin un per-
miso especial y expreso del Jefe del Resguardo, 

Los Inspectores de Ion Puertos, atólo podrán conceder datos 
permisos cuando el paciente o parienta pueden ser transportados 
cómodamente, separados totalmente, del reno de los pasajeros. 

A los Capitanes que infrinjan ésta disposición se los im-
pondrá la pena de multa que establece el artículo 20 de cote De-
ereto. 

Articulo 65. Loe Capitanes de naves que transporten pa-
sajeros, no podrán admitir a bordo, pólvora. dintordtes  nitro-gli-
cerina y demás materias explo-ovas o inflamables, ni tolerar que 
se embarquen por los pasajeros como carga o equipaje. El Ca-
pitán que descubriere que se han embarcado materias explosi-
vas, sin su consentimiento, levinterá un acta en presencia de 
dos (2) testigos hábilea, las decomisará y las arrojará al mar. 

Leas Capitanes o pasajeros que infrinjan ésta disposición, se-
rán castigada con multa de veinticinco (B. 25.00) a quinientos 
(D. 500.00) balboas. 

Articulo 56. Los Capitanes de naves NO PODRAN NE-
GARSE a recibir a bordo a ningún pasajero, por otra razón que 
no sea la de haberse completado el número que Indica lit ¡'aten-
te, que padezca de enfermedad contagiosa ,o se trate de un niño 
menor de doce (12) años que no vaya acompañado de un adulto. 

A los Capitanee que por enemistad, antipatia u otra causa 
distinta de las que trata e1 párrafo anterior se negaran a ad-
mitir a un pasajero. se  les Impondrá una multa de cincuenta 
(B. 500) balboas. 

La misma pena se le Impondrá al Capitán que ebtisee 
a un pasaje wrognwpoe 	gluninelMeel~ 
destino, 	 • ."). 

ad* 
oAprzr 

( 	-10,1",.••• fin ter al pasajero o pasajeras que fomentet toKendhroN1 
do, as embriaguen o moleetea n los demás paula:ros del buque. 

También *atan autortamios para exigir por la tuerta, si fue-
re tweeaarita, la oyudo de TODOS LOS PASAJE110S para /olivar la 
nave, cuando Mas retuviere en peligro de perderse. 

Los Capitanes de naves podrán acusar ante el Inspector 
del Puerto, Alealdoe o Corregidores, según el e200. al  Pasajero 

quienes 
100.00) 

CAPITULO VIII 
De la «oree, dem:larga y transporte de explosivos. 

Articulo 58. Manila embarcación podrá recibir y trono-
portar  una cantidad de carga mayor, quo aquella que corresponde 
a la capacidad (Pese Muerto) D. W. (Deadweight) del buque. 

Los Inspectores de los Puertos ordenarán el deeernberque 
del meso de carga, hala que el corro nube * la linea da flo- 

Artículo 59. Los Cripitance ele las naves no padrán comen-
tad` la operacifin do carga n ~carga de atls buque,, sin estar 
convenientemente fonderidoo. Loe perjadeilis que se causen A los 
consignatarios o anbartodoree do mercaderías. Por folia de 
Cumplimiento de ésta dispesicialra, serán todos de cuenta del Ca-
pitan y Contador o &ahecharen del buque. 

Articulo GO. Los Capitanes-y.Cuttedores o Sobre-cargos de 
loe buques, serán responsables ante el dueño o Compañia de Vapo-
res de la pérdida de la emita que cayere al ligue o tee perdiere, 
haberse colocado en lugares itiapropindee o inseguros. 

A los Inspectorea de los Puertas habilitados de la 
corresponde el conotimierdo y folio de éstas reclamaclonea euan. 
do no be llegue a un acuerdo definitivo entre las penes. Los 
interesada podrán gin embargo recureir a los tribunales orillas. 
-jo'. 

t;ACS: 	1)¡"1• 
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• Articulo 61. Los Capitanes de naves no podrán embarcar 
o desembarcar Mercadería", sino en loe puertos o lugares habili-
tados para esa Operación, quedando por lo tanto estrictamente 
prohibido el embarque o desembarque de mercaderías en cual-
quier punto de la costa, sin permitlo especial y expreso del Jefe 
,del Resguardo. 

Los Capitanea que Infrinjan *ata diaposicIón, serán castiga-
dos coa multa de veinticinco (B. 25.00) a doselentes cincuenta 
(13.250.00) balboas, y el se tratare de contrabando o defrauda• 
citan fiscal, la pena será 10 que establece el articulo 2D de éste 
Decrete. 

Articulo 62. Loa Capitanes de las nave* están autorizados 
para arrojar al mar (EGIIAZON) toda  o parte de la carga 
de un buquoapara aligerarlo, en caso que fuere INDISPENSA-
BLE, para evitar su pérdida y salvar la vida de los pasajeros y 
tripulantes. 

El Capitán está obligado a iiite personalmente la echazón 
y practicarla en el érden siguiente: 

Ir Desalojará la carga que se halle sobre cubierta, empe-
zando por la que estorbe las maniobras, escogiendo la más le-
a/ida, de enanos utilidad y valor; y 

2? La que estuviere bajo la cubierta superior, comenzando 
siempre por la de más peso y menos valor, 

1,02 Capitanea de les naves están obligados a levantare, un 
acta que se denominará ''DE ECIIAZON" y en ella *e expresará 
la longitud, latitud, lugnr, din y hora en que comience el desem-
barque, la hora en que termina. el enotlió,'-el Isómero, catee 
de bultos y de mereaderias. arrceacicre- il mar, y la cantie 
dad y clase de artículos que. quedan averiadas.. La echazón 
debe ter elempetiil acordada por• al Consejo de Oficiales pre- 
aldWor„al,GaPitándm'd,„  

,aetaJda,écliiión_deberá firmarla el Capitán, Oficiales y 
dee 

CAPITULO IX 

Dispoeicionee generales. 

Articulo 64. Los Oficiales y agentes del Cuerpo de Poli-
a Nacional, están obligados a cooperar con los Inspectores 
los Puertos y Guardas del Ilesguardo. a hacer efectivo el curto 

intento de este Decreto y de las demás disposiciones sobre na-
zación. 

Articulo 65. Qpeda ableelbtamente prohibido a los paraje-
s y tripulantes de las naves, nacionales o extrimjeres que se 
diquen al servicio de cabotaje, conducir  cartas y otros demi-
entoa, «in el franqueo correepondiente. 

A la perdona o personas que se les encuentre en su poder 
rtas sin !a estampilla 'correspondiente, se les impondrá una 
Atte de cinco ((13. 5.00) bnlboas y se les condennr?1 a ndherir 
estampilla. La misma multa se impondrá a la persona que en-
? la carta. . 

Articulo GG. Ninguna en-lb:o-carien podrá dedicarse a un  

servicio distinto del que indica eu Patente sin tan peralte* orlo> 
vial del Jefe del Reaguardo. 

Los dueños, agentes o CapitaneS de naves rozo infrinjan esta 
disposición, serán castigados con multá de diez (8. 10,00) A eien 

(13. 100.00) batboas. 
Artículo G7. Cuando por alguna circunstancia faltaren las 

provisiones a bordo, el Capitán podrá obligar al qua tas tuviera 
a entregarlas para el uso COMIlal de todos los pasajeros y trlpu,  

!antes, abonando su importe en el acto, o en el primer puerta 
a donde arribare. 

Articulo 68. Queda abeolultunente prohibido, vender, mas. 
tate ceder o traspasar en cualquier forma la Patente de Nave. 
gación del buque pura usarlo en oteo, aun cuando esté natio». 
tirado en lo República. 

Cuando un buque se retire definitiraznente del servicio, el 
ducao, agente o Capitán, deberá devolver Al Inspector del Puerto 
de registro, a mas tardar el mes siguiente de la fecha del retiro. 
a Pelente de Navegación dé/ buque, a fin de que la cancele y ce-
sen sobre la nave, los gravámenes y obligaciones que establece 
a ley. 

Si la Patente se hubiere perdido o extraviado, ee declarará 
sal ante el Inspector del Puerto, dentro del plazo de que trata el 
)árrafo anterior, quien en vista de teaa información dictará un 
RESUELTO enneelnndo la Patente. 

A lo dUCA011. agentes 0 Capilares de naves que no cumplan 
:en ésta diepoeición, ee les impondre tina multo de diez (B. 
.0.001 o cien B. 100.00) balboas. 	si ee tratare de la venta, 
easión o traspano ole la Patente, ae tiecomieará y cancelará, I.a 
Sena que establece éste articulo, RC le impondrá tanto al vendedor 
-orno ul comprador de la Patente. 

Articulo Ge. Toda nave nacional detiene sufrir el reennoci. 
ciento en su casco, quilla, velamen, mequina o motor y material 
le salvamento, de que trata el articulo 8. de hl Ley 54 de 1926, ase: 

Loa buques de más de diez (10) toneladas de capacidad, que 
e dediquen al servicio de carga o pasajeros entre los distintos 
iuerto de la República, lo harán cada seis (G) meses. Los de 
nenor capacidad, cada tres (a) meses. 

Articulo 70. Las naves nacionales deberán Rufir además, 
reconocimiento extraordinarios, cuando hayan sufrido carena, 
.'arada, abordaje o serias averías. 

Loa Inspectores de los Puertos fijarán los lugares y las te-
las en que deberán practicarse los reconocimientos y nombrarán 
os peritos que deban efectuados, tuyos honorarios pagará siem-
ire, el dueño, agente o Capitán de la nave, a fin de que se entuen. 
re en las condiciono de navegabitidad de que trata el articulo 
lt) de éste Decreto. 

Los Inspectores de los Puertos impondrán multas de diet 
(B. 10.00) a doscientos (B. 200.00) balboas los dueños, agentes 
o Capitanes de naves que dejen de efectuar los reconocimientos 
periódicos o extraordinarios de que tratan los ftrt1eulu5 ante-
rieres. 

Articulo 71 Los dueños, agentes o Cripitnnes de naves, es-
en  obligados a mantener 'siempre limpios los camarotes, conec-
tores, *átono, escaleras., botes, cubiertas y demás lugares al ser-
eicio de los pasajeros y tripulantes: SSS! como también las bode- 
gas, a fin de evitar la propugación de las ratas y la presencia 
le enfermedades u bordo. 

A lea dueños, agentes o Capitanes de nakes que no cumplan 
ton ésta disposición, se les impondrá multas de dita 13. 10.00) 
a doscientos (13, 200.00) balboas. 

Articulo 72. Los Inspectores de los puertas podrán imponer 
multas de quinientos (II, 500.0e) n mil (n. 1000,001 balboas 
los individuos que pesquen comba madre-perla Rin la Patente co- 
rrespondiente, o R ti» litte 13en4411CR ron máquina o aparatos 
hibidos por la ley. 	

pro- 

Podrán imponer multas de cinco Un n.00) a cien ¿ II. 100.00) 
!albo», u los individuo que peequen tortugas Inembrae, o tos'. 
turee machos en lee epoene PrIkhibiCina 	rine pesquen ron veneno 
n explosivos, o en los lugares prohibidos; o que rea raigan inetre 
ein pagar el impuesto, o de siti,e4 no ruitorienilne; ti que desoln-dcz-
can su le órdenes, o que en alguna forma estorben o dificulten !Os 
trabajos en los muelles, rampa., rilayn.i, diques o embarcaderos 
del puerto 

. ..tersolltuYslIntriROL4ü elhall5n. 
errre.rmulélúloss.lre341012:de las mercade-

e' —• Vil Nél";114,'"yricIiir aindeesadale'lltderiado, se re- 
11415/Plrella# 	 /45tee 

e 	arcecioses retteese deetquen al trans- 
>orto de explosivos o materias Inflamables, corno pólvora, dina-
nita, nitro-glicerina, gasolina, etc., no podrán admitir a su bor-
lopasejeros de ninguna elide, y requieren para cada viaje, un 
serrniso especial y expreso de la Oficina de Seguridad visado por 
e Jefe del Resguardo. 

Cuando un buque transporte explosivos o materias infla-
nobles, deberá llevar durante el die una BANDERA ROJA al 
ape del mástil de proa, y durante la noche, una luz roja en el 
Mamo lugar. 

Lo naves que transporten explosivos, Co Podrán atracar rd 
muelle, sin permiso del Jefe del Resguardo, ni comenzar la ope-
acidn de embarque o desembarque, sino cuando existan cendielo-
es de seguridad y dentro de las horas que se les hubieren fijado, 

Los Capitanes que infrinjan cualquiera de las disposiciones de 
ate articulo, serán castigados con multas de diez (le. 10.00) a 
orientes (B. 200.00) balboas. 



z 	 CACF:TA OFICIAL _ 	.  	 
4-Paut 4111reafableco el párrafo anterior, tiene CARACTElt 
ERAL, y se aplicará por cualquier Infracción que se haga 
e Decreto o del Reglamento del Puerto, o de los 'demás die-,  
onea legales o ejecutivas vigentes sobre navegación qua no 
n pena eapecial establecida. 
1rticulo 73. Len penas que establece éste Decretó, de ton-
dad con el articulo 14 de la Ley 8' de 3925, son EXCLUSI-
ENTE CORRECCIONALES, y distintas por lo tanto, de 
lo corresponda aplicar por Infracción del Código Penal. 
Ir-título 74. Este Decreto entrará en vigor, desde su pro-
telón en la GACETA OnciAL. 

Tado en Panamá, a los 18 días del mes de Julio de mil no-
ltos veintiocho. 

Clrl Altl. 
Secretario do Hacienda y Tesoro. 

EusEoio A. MORAISS. 
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;do eitollie' el1 lo 	ibeiose 
ace virtud ele le lIcaolneslo numen) 

de eme mi ola fo he, ubre marca 611 
ico da e lueinuto 	 1,46- 

isterdldera da hmanul -Fsperialarl 

teld 	 e 

Nihil/. la antorsor ...betlud en la 
Oiscas llego /I por dro eres cosa...es• 
lisas, y .st remados nu. unta ti.. dc•put.e 
da la rocha 	la prisas* pes bliencsdrs, no 
se IltlIM•fm prairM fado oirmoraótl a. Miel traria], 	lirmemlüfl a venía:U pil 
rucietra qua su rultesta. 

hornl Fetersolltlin do AeriCult~ 
Ohm. I'dbleise. 

El Sube...tratarlo del th.parlio, 

1. hl, EenreAsocc. 
% -4 

SOLICITUI) 

da rterimeo de mame eta lihrem 

Spaff Smerrarem de A grrw«huro y O'brea 
ableroa. 

En  nuostra earacts-r sIs, ausabondo• 
la  mida sesesal el'. A. lbsniamin Morelr• 
tacturine 111. o, domiciliado an Ntroyaton. 
J.,11.11.115. ocurrirnos a u.tod pera su:lici-
tado *u layad ni:jallo a Incoe da nu,..• 
tesis pneleetlantsue. de una eneelut tle fá-
brica de eu prapnelad que contusas cuen-
co:Imante en la palabra 11,7",A N11;1.01, 
encinta sobro La ligura de un ledn planta-
do en <4 punteo da una cdcurderencia, 
tel ~a aporree en ol cliab nopeenen. 

matea circe para amparar ibelin• 
rag en el comercio 41.,  POLOY Itcpsibbra. 
producto,: trholeeinalso chi la tasa que 1,,-
ieue.entaneus. le Cual polca uearse un t'e 
dila 151 It1T51.55, colores y tamaño., ens 
que por nato 	eatactis distlestl- 
rn, que s'4 como sa deja dicho. 

Eine malea se aplica a 1,11 11,1111,61ain*, 
envelluen1, 	ella* e fritalleeL quo 
eunlenelan bu producto«, asi tasan 1.11..• 

*nimbas, etiquetas, 
sln orroapueeltucia de /a reo reoe. 

Acomparlatelos• 

l'ainorobetate do paro do los derecho% 
Orieratteal 

Oil allá do la maree y eariern ensebo. 
les: y 

ha copla dl Cartikeade sil mon,' del 
pala de 	lo MCI prillsteilials oporto. 
oarneett. 

El poder quo nos ?areolao flete retirar 
on 4 resueno en billa strecido le 
citad goa en tito eruseula &sha pruierllp 
pare el rocotos de lo marea joirropuiluny 
do Wel espoelliuth InedetInal. 

iltenaletri Dermilata • 
PennegA, Me» 7 43, itr4-1. 

ftradtities de Pamema -Ferretería de 
Agricultora y Obro* Pdidecoo.-Cata,  
ata, 144o Acceder de 1112%. 

PublIgurve la enlurint reolienuel en le 
OaCILTa (»letal, tare-  doe, verse. ous.eu• 
galileas, y o pasad.* au., anta elta. Sor. 
puf:Lelo lairelen de lo primero publica. 
ruin. nO en buloura pru.ontado 
cosa 61.1arm ro 	re nreetale.r1 	a 
voribeersu1 nwatrei que *e solchta. 

Por el %m'otario de Agrieulture y 
Obres l'ablican, 

Sulesomotomo del Ocapecho, 

1. .5.1. 
2 re -2 

AVISOS OFICIAL 

Pille 31A SMS'Tfl 

1 	lo.s. /Intimo nene peeltbreebre en le no. 
CITO Orteret er cooel-Leraran 

• Merar evellueles.le 	 le y pula loe ectos i  	legar, 
1t o  del eerviMo. 	 r- 

El Someted* de Ilaelesida y Tesoros, 

RUSIalle A M11 PUM. 

Aviso (met kt. 
Se holifeee e loe eleslinielarlea ele eso 

unan «nema earyirar.en Lamo ro  
inventora corno del servirla leTaiinee 
cecea L. que a poni, del the 
Ahorno pule' reo, se lucido i tee , s, rs. 
las iiReltoo, de Caverna de la 
Ins &teche* de alearen, je e eteLee.11e 
de llenas e otandentlfte, InniXeine a lo 
Mi latean) POi l erth ello 2.3 eel torreta 
Xj..ceieves arennerre 73 ale 4 de Mayu de 
seo, aut die* Wel: 

II A rikula 	eeecood. e.le a coa 
He Kir relliosl • «Ir i.. '.fi, 	,le 
L'externa 0.1rnlro il loé 1..04.05 y ce lin 
limes &pedrea le hala-rae el, 1..11 VIO 
el S.M. P•91.1,:ii1/", eri lo. 	 .1. 
eureetedoe0 de . huele. R. odio, i . 
reo ocie y ent.hol 

Tr1111.CL1.1:..1i..1511cp,e 
patul.n.acan ss le tiocine 

ePerAriele - n•to o Mmerhele so  he. 
pe 	 ilo ilr ralomyll uit 
de coorne que se a41114 el. &u 	In 
ene filien:le. y so abulat11.1 col, .1 roleo 
de 1. Ondeo. 

• Pioriaitain =Para peor, rikhereircay 
fuelle y Cenahl+• 	e» reLeoaror llene ebbe 
almacene), ler 	lar *IP lwr en rl Giehre 

e. . Pi 15 	...cha. ¡a  e.di, y la  hui. 
.,:do iba en que ex ex pele e 
Te: 	..C.• 	 4 

eln%-rra. 

C4,1*-7 , 	Imm...a ',rorro' Ir klaktiPM 
e 

SOLICITUD 
d'orlen/ida ~dee 1O4 1.1.11‘. 

St."~ Seceetetnit de Amatademo 	Oteoa 
Pb4.1.4» 

Sebo, Settetenut 

lurdire a weind 	cava er•derier al Al- 
e;+tru de La me" cJ Diolea Mate ¡El 
l`tor-ereo-Li It Mein '4,46...- quo no- 

si.. la Ciudad de,  Coldn pira atnpatat 
y slc« Joon. cnel ~arria el Joma que 
la fai•mco. 

L. man* en trele~cte ~Melo ere la 
" !teme dratiuto a: 

J O. Aaciatoc44. 

oroeftireteN nit Lo alartCk. 

IA ~14.A ~Mein tolitostialencqt..0;11.5a 
palabree er.1111PAS3`11 E 	Y1E I411- 
NO TItOl`lt*AL y pledrá e. ~ea ea tu-
do. ~val, eabirLo O tamerueq, ole q etc,  
pierda ea estaco, dosunhioo,qocceseunio 
queda dicho- 

JA.13 ON 
~EL PROGIZE SO" 

D. B. aivUttf 
C OH- 

E•te. entube... MI albea en use harma de 
O pn la4 en. olerles" pana etc.% ua. 

nleLel reeeptarulto. 	Italle.0 quo 
eie Vahee. eunvenlaille 

Me re*n...n el &orlo' tic mear eLls 
inorca 	roto. uentain, y tono«, 
si. i.lnii'lueir o afee lotee, ele gnu en na-
do ab re -1 carácter Joimili% o 

1-1..pro 	t'ole ....tic tarso, epe. se aci's • 
da a eal.i 

1*.e1Le% 	-1.11C•01 o rMilaef 1.. 
eVirtuall;$1.11...111mill1T..,1'. N tueellal 

11:014.111. J1111.. 	4r.19,;•4 
fi. Osa, 

Pihafrat. 

y 

A VI60 

Re la %cecine de Narco» de la Secre• 
tare de ltielensle y Teenre ere acepten 
aueseripclunea a la Gecerre tereCiest.. ad: 

n Po-mean. 	, 	 11. 6 00 
• *ele encera  	3 DO 
e tres meses 	I, -SO 

in peelddlea se repartir& a denilcIlle • 
tea easerltores el da de la ..11,15. 

no le enleenie (»Cine releo • la reata 
la. denle atea publicaciones oficiales: 

nilaeeleiclenea legales y reglamentarlas 
sobre Reelstzu P6bIlco, a Bf 011 cl eiaci• 
plan. 

Lee Leyes de 11161 1911' y 1915 e 1919 
a el 1.00 el ejemplar. 

Las Leyes de 1920 a ¡VOZ) el ejemplar. 

lena Cdellgoa Nadoealea, sal: Civil. Pea 
nal y de Silesas, Judicial, Placed y adral. 
obitratIre a IV 2 50,1 tiempler empasta-
do, ya »1 1.50 a 'la Moka. 

Pene° Lárstz. 
lahr de la leeecide daloa~ 

AVISO 

Ro u. °dein' de [neer.» de la Secre-
leeee ele Ilsiehenels y Temen,  sr bella • la 
venta al precie de Hl I 00 rl Jelletre neo 
erenlireee trelae lote cliwpoxicloers unbre 
Manea braci003.1rg. 

PROBO LeSeet, 
sortee le %teclea er in cree,» 

AVISO OFICIAL, 

SICRATACA net Recreen& e Tupe° 

Se tiene saber al pahlIce gro laa neimi• 
ese o m'entera que it ttalgan al Deeperho 
para °olerme el peca. th acule rer.lbilte 
deo ea 1.. Inca* de le D'abole ele Coda 
die. y lo entrepe Az lea rolsenee selord 
en lea bolee ele te Urde del 	Oftultate, 
o ae elefielOrtiln ton bes nbleclOnees sial 
caeo al co *Malicien incierta • . 

LIV 
Sotnerratarla ote fleeblerne y Itei 

Orla. • 
Len GOleektul.. 	••• 
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DECRETO DE DAIIIIIITE H. 111 
(UO 10 ao leo/ ovo da 111911, 

Tor Ol co to 	ordr0 lo Tuarro Nity< 

El. CONSEJO DE CAONEIE 

CONSIDERANDO: 
Os,r0 os Mata+ Co lo obruntoOtor a rn0yo.,0 otsi 
Pu0010 Ponornono io othoonento 00 Cut) no 
ousto ti0 el*/ cll o rYOCI0r01 y Coto rsof o /con los 
y0190,01 00 motwomo con :u trieveia CO 1.,,o 
loclOna bot Cla0C hal hurnoneri. 00 lidot ovó^ 
o lo powoción. oo Inespolo o lo volumod 
popuor y o tos Intilluebonos aisrnocrai<ot 
PrOstsloy on nuottio C0(01111.1010^ y oo tob(o-
c croo 01 0torb0 ~do, 
Ovo 011  0010000" 004 ittC100 Porlorrooki 
r,01 0110+ lo victo. Monto Y Obonot 00h11 rw vj  
nolo: oorxioquoro so ancuontion y or• s.* 
otliCinibrOS Ove) citen OOP lo iunitIbcdir.ot. oi 
iquoi abro GiosOntwrot 40040 40 Sowlopo 
Ca como 40 Dogonto NoCtonoi 

DECRETA: 
alrli40 PI/MEA?  Se oroon1/4O 13rvorto 
Puonco ool EtI000 Porborfona, Quo 1.0n0 
dern0 lOtoons-000locd tócrYco y otorosonai 
lo Sowicloel NAY•Co y let DOItrito Noct000l 
Lo 1votra P1,041CÜ 0000nd0 OrCK I ernorh.o 004 
0190n0 bOeultvo Y fu oeluoCiOn so supola0 O 
bo Conaflryción y o Kit loyet Oo I Root.ohe o, 
dOn 040n0 10(0040 0 101 dOw OC t'Oí hurrhO'Nes. 
00/0 o:MO."01W y 000yo 00 lob rtsrftue bonos 
0ornOc tó ricos. 
hall( 

 
LII 	 5Jf•ral2W:O. C1 no900eNto Co 40  

OcrOb"-Abco04 co .F0,0 Ifipomo cto lo Tomo 
NiokCo, sayo roo,  ojorcer0 eu Mondo 
moilonlo oacrolOs. votiomonlos.Orclenoi 
insitucconnos Al Ptesicf*Ate lo c04ttr4Oncle 
pa,  ido troto,  OOr cOrnontoCrón 004 04Oon 
0,o:co Con so potticitxxXin Cloi 
00nOtOOnabool0. nornesta:',. y SOPO:oree O IPS 
*solos, dificil:00i y atinattoos co I vario 1)Ceolls 
CO. conlonr0 ceconsce con 0itoo40 01 0b00:0• 
Min I00Clv0 y CInfroo0i O el tno Oo so mliate 
ha:J1JLO-1=3Q loOo eniorntwo do 10 
how° WAY-CO rx01104 Jvromonio onlos CO 
"icen/ tul funciones y. odomdi. Cu0000 011 lo 
othrno manir" ol P104400010 0010 Ttoo4:400,- 

0 nn los so,.›c 0101 ioi 
.)-1-3  a Dcty O lo robo:: curnOti con 

Co. tolo lo out cx1OodliOlh•cliOont 
on 0 1/nni,CliCa. lo Con$1.11,00» y lot 
tt'," ejn Perl>rn-0 rON osirrnso 00 so 
aorneloc.0 

tI arontoio onlØ f vano f1t,rir:0 quo no 0(010-
bn Che•r.fv.:4 feh•Crena r›OdrO pe ntorta4 00 io 
tro•totocarirs Noso iv J'amor-tia 
é 	, JAQICT  lo  h t I CYVO 10 000010 su 
ttry OrQ04C0. 40 uthei 0 I VOl,C0 COnstifliO Co 

C4  off>9;troc'l I°h--zd N.C4r1Ixtb0311  PS°Joc"Ileionoh° Al, 210opc5Mloancdi°1101°Y1  
Ost °t'AV+ toowodos. oo;o lo oulonaoa y 
CInnortOremo 001 Oraorto 	Pa con- 
aje%) a •rst la L101 104.rwIrPO Co GddhOrPhO y Jtji-
1 C lo 
El tyLembn di) Gobierno y JuslIctil SurpoivisOPO 
bot lu•v.:horbot on importaba 00 +os Intrnbs y lo 
Coachnot...On 	Open:1C int‘bi ontro oled 
	 0QUIALU. UWatts° Pordon0borbo 
Nocyono,  ova() othtmo 01 hibttlilorbb da 
Gob:nrno y Jutuc'o y surteboaonbtonfoimo CI 
10 loovocrOn e-vslo N'O Pv1114:3 MIMIO be 000010 
so Lay CAcrOrmco 
II Doncy• oonordo Nocinnol dohvei1400c40. 
nos, 00 000,0 4',0000bonits oorsonyn000 pot, 
Cho lOcn,ca Jt40.C40I, Ottai O odsedto >osmio.. 
rtoynonre 01 Mg-911(14o 00 Gabielno y Juslck, y 
4unconcp0 donlagrrhrh O  O  10,0 vocinn ei"Pon-
lo hollo romo 10 030010 lv 1.041 ote419fiCI. 
AITCVLO StXTO. 4, Powc$3 Nockonot como 
cvenlo oo lO ooronood, Or0t0000 0 10  
Po y dlOrtOS co l 0(ON0r1041,:ohdrIlOr40f•5 IQ 
wyzundod y 00 OiO0 	y preven.> O KI 
CO'~ Co PNI:Kr.en CM< Niel,: CellebalóPt 
ovoourCOrt 112riorCkliolCX01x000„....tacol 0<> okho gitiqoi.ochylicocoholoof Qv  

00D<>M1"1"1".11/4.0-,11 y w>c kolov opOyO/C) 
4 Owteu.rowrorIC00004)11::: 0. ,2401:0.1tA~Drunceloryum pvtgis.. onutreot Onel  

trOnwo oo YONC~. por loe 	oUnktn, onfo,  rno 010 ley y bus flog‘ornonloioe Toorvi,  Isonetcho Co bol 00 ~mos MOS 00 lo POSC/0 
Nocierla on bos ~ortos orovrtClus 004 20(1v) 
hoO 04i nous:no moción quo no oitteclof0 
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cocer"» tecoeroCión do la t1Xb0011QU55 30 
doretrion en el par:ludri° 00104 Oí Untos sor. 
sscsoi 00 10 horro Paco. corno porto !nro. 
000nle dor prorksovostO 004 PylPirstono cono5. 
poncnonie. 
e.ErrlCULO OfC40 TF9CFFin  So tOcOnoC010 
cylki•reood en los foroCidos FvO(ros 00 DO• 
tomo. col corno ol aoroCno o Molloción. on 
Icrior de la corxxos broa oda arsorviCio CO 
lo nvevo horro PUbsc0 on sur Chilfitce ion•l• 
croa. 
La Miembros do lo rvorro Kerlcd OfoCf ocios 
por coscan rr k/docl vn 0( ionholo '01)05010n 01 
CIP,Par vo4nbC1,100 cAot 00 toMclo efocIty0 
• k) ~ano oi Ncrtácloo10 Oo lo Pop:4)5G0 o 
1104c1ISua 001 hAIrrifyd conosoondortio. 
A_LJO nfr tmc) r LiAn 1 n• Poto ohoonof 
00 *os 0$004.ti Quo porio00C$0<00 0 301 f000C1. 
Col fuorros oe Doronso o quo don iriso ochos 
por ellos. y0 10000 (any 0010 uono Ttic4C 
000 cvelQUI0 0(0010 O EntsOod 001E11000. 
se osrooroco un Corroé 1n1O1tnirás104bog OrCru• 
csb00 poi cid FA1nd n'o Co Goborno y ,rus loro Oln• 
looroclo por los Mbnilirol 00 I rocionoo y Tesoro 
y 000 PI cnidenclo 
érkftlieuir)or 	out PArY  Lo Fvorro Keotica 
no Qi d000ronlo y 544 rnlorritw 01 en n400+5n 
COSO lolorvoncfron on ~neo porrldslo, soryo 
lo omisión dor voto. Los Jo coy orOlolos 00 40 
Gorro N'Orca no dorcorón cooccson do 
nrokno 104010 300‘0 303 trilorrIx0, 00 k) mh-
rno do Homo° Co orrét iu v010 00 oloCCIOnos 
Mogi" miembro 00 bo Ftror20 MAGO podio 
poricloor 00 ocrmcsocloi N:rencos Co ondu• 
no coso. ni toma porro oo pornoo palco 
acuno. rd formuior otchorOCIOnos oo coróc • 
tos porndsla O del hc o. I ornp0C0 podrá 00f11. 
Mor On ouostoe publico", crroccrono o cll• 
f0C10r101 dem ol eoneicect 0010 f tono P1544. 
CO 001 cuar formo porto. escoplo bos quo so 
enlodo= on 1011r010001 101 ornoc~ os y 
los Quo on ol Ritur0 ohoorno 10 Lay. 

nF r INIISEXICI, So Croo un cuerpo 
osad dor P1011000100010Rol•riolco 00 rolo. 
cOn 010 Sookrocsa 1^.,t4cc y o Doro(00 No. 
chorlo' ovo so 0000(0100r0 C0030)0 clo Soou-
0000 N:01c y Doronso Noclond.Dscho Con,  soso atoró proslosoo por a Proloonio os lo 
Rop~o o Intoor000 PO. 101 MrIroa do 
&morro y Afinco, Roroconos (dolores. y 
psonrficoción y P031100 E CON0m$C0. CMOnirl 10 cncrecodón can los Joro' bo los 0rfor00103 30(-
100303 00 $0 Rorro PUorico cvoroo 
conyclaron convanionto El Now:10N° do  id  
514~0 nombro* ol Socroldio Elocvsvo Lso deo orocrorno. ak./on k mon1onOló 1n. 
korn000 00 hos m01101400 1co 50571/4"100 Kok. co  y IQ [momo NO00001 y >0000'0 10 
opournonlociOn por nnon1 o on hoy tomos ovo 
~role or Consolo 
MIrCutei !YOYO St190.01-1,  Quodon doro. 

.11  
de cloi Cl) Ciño«. 
05RTICIAn SFPDMC>  Cal SO 0:2/0bOdón dol 
Presklenfe Oe lo ~Ciado° y Cid Mires/ro de 
GotelerTO Y Jurrletl. PCid,órl 090"113" 
dodet especia/os en lo Pololo Nacional poca 
ia durarCio de los l'enlata§ Corro protección 
de lo hten~d dor t @Mono naClOnce, perO 
pratercción del Conol de ~ornó Os (ova-
do COn los Tratodzi ad Conce do 1977, al 
oCOla,40nt00 tos &edifica ool kir* !orlo de 
Iloiciceones &Worm sobre lo rbtorprolocson 
Cle ha Morros, y poro el ("Iva O0 y oloyD oo 
los inrtflucsOrtes democroocos previstos 00 10 
ContreuCibn. fala unidaSes sorOn OSQOIlO. 
00$ 00 tal tormo Ove puodon ira 'adorados 
de O Prokl0 Nack)ro. ti dilo delotrreno lo 
Loy. 
hatleWleralháll Lo Polickt Nocionce «-
Sudo einconmio y coa dinoc —i con lo ~o-
0000 CM O nfroil OrM-4104, ~001 y 00 
ConoCárniort10. y, corno agramo do io chirote. 
000. °Catará hm Ordeno% Que OVO C11cle on 
ofoycicsd de svs Preciaos rodeos. 
AnCuln rrCntlita  El Sonso° "oro° Nado.; 
no: lonara los funclonoi ospocrlcos Oo 
porro por orro. un oroyo lo los onlOoacrs ov-
bernornoniolos,o 401 proa/ornas do dolor!~ 
loclo-econórreco Ool Godomo NoClonor. 
los furickxOt do 10 Poscho Noclond y o los 

• CoNlOodos do b<ociuredo, racole y ~Cut,-
Citen por mutan Oo anafre COMO. mortrim0 
cotutor. 
tíanliCt-rearn* El Sorylio ~filmo Nab 
china rondó ras funciones espocrrcos do 
tronocrta por mar en opoyo O los onnoodoy 
QUbomarrientolos. O la programas 00 Glosa-
rme° sodo-oconorricos drd Gobiomo Nocke• 
met. O loe funciona dolo POCO Nocsond yo 

00M03001 Os to:ec/Jeclo. loscOl o Y ovo* 
Curación por rozón do clotostro obro°. ~ete-
rno o notwollorriblenlondó los lumbres cid 
poseo moettirno. 014)00101noote 00 provten-
Chtin 00 10 oratorio. lo palco logd, 54 contra. 
bando y lo eynkipac10n lio0d, en Cipayo col» 
d000naoclos c onesocince ont 
isfilr111.0 0Et" tmC3 PPIMÇPQ  Ei p5000 tuarta 
0050 F10000 PIONCo no oycodoeo sss poro00. 
5000050 poblocOn socKin O doto/mino lo Ley 

OnICO COrT0sporKsonle. En coso cio crkeo• 
no 000 D'Ove portuboc son Col °Mon crizoc o 
Quo erlo ~doce ~otos. si eircfcrto E)o. 
cursro podó cocrotor losr0rrirnono el 
0urnon10 Ood plo Co ftrofx0 >4010 010 00,00o-
Chto rosPeCtruo dor Orgono logrssolho 00.rirTO 
00+ tOrr~ do tramo (30) dos cdondonos o 
pon 0010 0000cian Os Id MCKI100. 
El (non° Logs/ornro cc/robalo Codo 	er 
pie do turna Celo Neon° eNkieicci al oprobor 
• Prows•osto genero 0010 Noción. 
An 	r rik,10 Ir Nr)Q.  Core osocinclo 
010 Ccedruloio Gencoal 00 lo Pco:rdto acr. 
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Wolk* disooécicnet ok* en tonel. 
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D( GABINETE Pio. Y/ 
EIDre 10 do 10Olor0 00 1990) 

"'crol Clic< se lamino k croocIGn de lo SoVodi. 
rooclen Gonorol Gol int mirto Noclonco do 
f «moción Profos:onol y so ~coz, lo doOo-
nock:In ool O! 0.10t Gonoror.' 

El. CONSEJO DE GAZ:NEIE 
En olo•c«1 de lo ii..ncsón lochiottio om lo 
conAoro °ritmo?" oo lr.4Cen o lo Domo-
CrOcso 

COriStOfRANDO: 
Oue de confoTntiod con lo lo' y Ikb. 18 de 
24 olo soonotrlDe o oe 1981 ce Inorvlo Nocio-
nal do 'conocen Pro,  *Mond olió consIrkkio 

to Corntoen Nocsonot y lo Die occión No-
ciccroi como Ogrono Elocuttvo. ocorrsto 00 
los sfl000es ovo,  ceros Oe cocno Insirtulo: 
0.re *neo los otetivcionos do lo Comisión 
Noclonog está Ckt OtiriOntor O ProOdonto do 
lo Ropirosco uno lomo poro lo do- 2noc1C4n 
cid >ocre* Noci.c.Nol 0040 turouclen; 
Que lo Comloon Noc lonol 004 ocrki OOP 0ost0-
nodo por Dociolo Ejocveyo No. 4 00 1984 no 
vtonCi00 On orCoso su podado y por tonlo no 
bono YrooroCka; 
Qua orlinic torso 04 Go:00mo do Corstbucción 
yPocoocc'oociryk Dleocclán do lo 
onrOod no evoco voc onl0 y doblo° o lo% 
oc ros dolor. »?oI0oloe0los 21.22y 23 00 
cliclorntreo cm 1909. lo InstiruclOn /uo ~-
monte soluoodo: 
Oue los etuociOn hOo ~ovalo 10 closiono-
cOn do un Subdocto* Gonoro? POr0 quo 
~nioto los roo~ScloOloi Oul funciono-
~nto. Mon.~10 y proservocsOn 004 
ocilY0 ~lomo O bct tocho, 

NOWA! 
tM11210....11-.1 	ElATI1CAP40 c•ootlán do la 

~acolen Gonoroi 	 broclon4 
loTno yp f000na hacho PO O D0430. 

10 00Cuiv0 No. I do 17 clo *noto 04 1919. 
At&2o. AUIDOteell cleeonoclbn 
Diroctor Conon:II 001 trolot.rlo Nocsonal co 
fonnoción Prot.:Mond. oroO0nocIón ove tofo 
sornellOo o lo ooroboOrán a Improlo~ do 
lo Corr~Nok.lonol ten prOnto 100 Closhwo-
OO *cho Coemen con lot ~pv1~4,0110- 
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'• GACETA OFICIAL • 

• • 	ORGANO DEL ESTADO 
-1;,:1;:rundada por el Decreto de Gabinete N* 10 de 11 do neYtenibre de 1903 

REINALDO GUTIERREZ VALDES 	 MARGARITA CEDEAG 13. 
DIRECTOR 	 StIODIREcTORA 

OTICINA 
Ársnlele Merla (Eloy A Ifarill y Ce% Se. Ca... U. 3-12, 
id111cleb Casa Amotine, San silo*, Ciudad** Penerne 

_; 	*Wáter'', 2941831, Apartado Postal 2189 
Paname 1, Repliollo• da Pasme 

• LEYES, ¿VISOS, ED1CTOt'. Y OTRAS 
pueucAcloNEs 

Humea° SUELTO: 810.50 

OINiccién. ~eral de Ingresos 
IIMPOfilt DE LAS SUSCRWCIOUES 

011inhno 	 Repúblied: 07,18,00 
Un arto en la Repdbika 

En 	evarkof g mes.. Bilg OO. mis paula aéreo 
Un nOo en el exterior r1).30.00, mei parle barco 

Todo pego idelanleda 

.,„ DECRETO DE GABINETE No. 42 
(De 17 de fobroro do 1990) 

Por el cual se rotormo y celcIona o DocrcrbD 
deGoblnoto No.38 de ledo !Obrero do 1990.' 

El CONSEJO DE GASINETE 
Ir!  DECRETA.. ?.- 
iÁrnICJJLO  PRIMEN:S ti  Arficulo Cuorto del 
• Decreto de Gotilnoto No. 38 00 10 do tobroro 
.7de 1990 Quo:Joro oil, 

'ARTICULO CUARTO: Mosto tanto so 
adopto su ley Orobnleo, io Fuerzo Pi,:odlIca 

I 

	

	consIst Ira do lo Pollcio Nocionol, el Senil. 
ck) Aeteo Noclonol. el Senhoo Morilrno 

• Nacional y ol Gerviclo de Protección Insti- 
r. 	tucionol, indopondiontos oro 1, con 

• 'Mondos y oscolotón soporodos. Lr %Rola Naciorx:rl,o1 Soryicio AOroc. No. 
b., 	ckpnol y ol SOrVICIO MerIllf110 Noc ono• fur 

- 	

- 
Cionofán bolo la outoddod y depondot-I- 

1 

	

	clo del DOOF>0 EtocvlIvo por conducto 
del MIntstro do sz,obltrmo y Justicio r, 
Ministro do Gob4orno y Justicio svPorvi• 

' . 	SOrá las funciones do inspeCtorla do os 
." mismos y lo CCO(clinocIón do oprorocro- 

, 	nos entro osos. 
, 	El Sondo io do Protección Institucional fun. 

cionotá Cojo lp autoridad Y cloPondon" 
cid dol Oigan° Epcutivn -Noi conducto 
del Mtro do lo Preslcioncks,* 

,'Armbwo srauNce;  El SorvictO de N'otee> 
clan institucionoi tendrá los funcionas espoct• 

1 ncos de Oucsralo Presidencial: rnontendró la 
Sejuddoct persono! del Presidente do ks 

I bilco en todos 'tos ckcvnstonclos y de los 
demás personas quo iabOrOn en 5ors ksIob- 

i•ClOnel 	Potocia Proldenclol: provooró 
escoto y sep..arldod o dionotorios Estotolcrs ya 
otros pofsonoSclodes que dotOrrnIno el Pros!. 
Idonto de 53 Repaphco. • ' 
,ARTICULO nRcsRo.  El DorvIcio do Protocclan 
Institucional esior0 tormodo pat 01 Porbonal  

quo octuolmento formo porto da lo Guarolo 
Prosicloncial y domas trildoc.los ouo poro lo 
corrospondloni o ospociolutclan proloshDrk01 
011 dOlormlno 01 NOsidOrit0 do 10 1?epúb4ICO 

RliCULOCUAIlla  Este. Doctoro comenzará 
o :0138 o PatIlf do su promulgación. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE, 
Dado en lo cludod do Ponomb. a los din? y 
10010010S dell mas cid lobroro dO rnti noyecion-
tos rioyonto 0990). 

ti boodtata U4 aa.i.o.• y Jitatleit. 

0.1Z t af, f/— 
FICAhtt.1 14IAN CW'IS.  

ti whi•Ittft, 	flte.111•.elot. y 11.1111.ft 
loart»ttt, 

"7-'""--110 

ti 1.11alstro d• P•Ikehdhes ttt•riotr•• 

o d'eambo" 

ti Mintstird de Ohm Pffit.i, ' 

Atas 011)LL110 
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ti Paritetro da ~landa y .ora. 

La InInitteil di' 1.4hpcoc 16n, 
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DECRETO DE GABINETE N. 43 
(Da 17 do febrero de 1990) 

'Por el cuol se extiendon o lodos los Sorvida• 
res Púbilcos los electos del Articulo 1.6,1 del 
DoCreto ley 14027 de °gasto do 1954.* 

fi CONSEJO DE GABINETE 
• CONSIDERADO: 

Que, cl0 COnfornIcloct con lo dlsouosto par ol 
Articulo 564. del Docroto Loy 14 do 1954, tal 
como fue acticlonodo por el Articulo 85 dor 
Decreto tey No.9 de 1962, subrogado por el 
Artículo 2 del Decreto 00 Gobir.oie 387 do 

• 1969. hubrogodo por 10 Ley 15 de 1975, y 
subrogado por el Articulo 6° de lo Ley 2 del9-
81. te Afo en 10 Sumo de MI Bolboas (8/,* 
1,0D300) Mensuales el monto máximo de 'al 
pensiones de invalidez y veloz. y en Mil Qui-
nientos nalboat (R/1,53O) mensijoies el 
monto rneridmo de dichos pensiones, en el 

• evento de tratarse de asegurodos con un 
-minimo 0e30 anos de coilzoolán y un solario 
• 

 
promedio mensual no inferior a MI Qkohlentos 
Eialboos (81.1.3C).00) rnonsudles durante un 
periodo de 15 anos: 	- • • • • • 
Que no obstante,. Oleteen' nUrnoroscis reyes 

, 0sQeCIOIeadeJbloCionquoporrniteno -algu-
nas categorías de servIdere públicos rettorse 

• de sus empleas COn (»fecho a pefelbir uno 
pensión dOMMOCIón eauMOiento en ctiontio 
O SU animo suelda. indopendientemonte de 

• QUO r3Ste solo<epoie ict montos más;lmos øo 
-pensiones o que se Tefiere e( punto ontel(10(: 

10M01-$00 tin cuento unfversolos 
iPteelUliCSCOS y  611C0i1COMOgroclos en nuestro 

DECREW. 
arel° ,PRIMFRO• Los Servidores Públicos 
amparados por leyes especiales do Oblación 
podrán ejercer su derecho o ;u'ollación en las 
mismos terminos consagradas en su respoc tl-
va Ley Espectol: no obstante, lo antes indica 
do en ningún coso el manto do las luditocio-
nos así concedidas, podre: exceder la suma 
do MI Quinlontas Bolboas (Bi. 1,5W 0O) men-
suolos. 
ARTICULO SEGUNDO: El presento Docroto do 
Gabinete es de orden público y do Iniortis 
social. y tiene efectos rolroacttyns. En conso-
CuonC10, o los tubliodos por hoy espacial Quo. 
al momento de lo promulgocIón de esto 
Doctoro de Gablnoto. so  encuontron roci-
blondo beneficios pos lubllocIón, cuyos mon-
tos excedon el limite oqui' establecido. 90 leS 
reduCirón los mismos o Ia suma do DI.  1,5CC.D3 
~suples. 
•ARIICUIOTERCEM: Esto Docroto do Gabine-
te ompozaro a regir a partir do su promulga-
ción, 
COMUNICX/ESE, PUi31 n'ASE Y CUM PIASE. 
Dado en la ciudad do Panamá. a los diez y 
siete dios del mes do labrara do mil nove-
cientos noventa (1990). 
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es I de marra de 1940  

Corta fundamental. y considerando, ost mis-
mo, la arfeil sltuaalOn por la cual atraviesan 
nuestras finanzas públicos, so torna insosicrya-
ble lo asimilación de todos las asogurados 
país o un teglenen común o igualitario de 
beneficias dorivadas del sistema de segun. 
000 saclot 

-n11.. 



Ali- y44442..2441, 
‘d, 	• a 

1“4.(41414,71›.  

. 	f f- 

~.1.„44 4r44ti‘i,e. . 

Y 	 e.a veo 

421 • atir1401 

ih<i elatile  44Z0 	<2•6¿1, 	4425 t 411 

2444. 4•114 • "Pl.' 1•7¿421.-Y;•• 144.1141in "44,104 >1'4'14.14 
• 

otest.,  CePtml• 144,4 41¿• X i•”« ifo 	t 	 •r1114.é.00 

rnor „ctl.,„;Jazz,v,:),.--  • 14v 	 m4* edinOt,-  
• 

. 

e,0 In4jo. 	...4 y4.144!*1111  .1* ,•• 

a 111~4 144 I°  lesti•h4 es& • 42.,/~4,14.1.«,,t • 	' Y 	 ; .ir ou < . s  .• 	. o 	. 

.4 	‘424.2~4.4 4. etar:of "a. (4110."9 II # .11 ,I10.<4? té 44. 

.1.4.4.4141 xl• 4 a •,-,14‘... 	. 

JA › ..- .141 ia 	••••ot•4* ••••••••ra• el •••$‘ 4 1  

ti 	C)•?-ifie • 	orsizito 	..,<Iy..144 a am».0 1 Jr.• 
 

1.< < A. .1 
• m , , 

lo 
04 I t." real 41.4.•144444 41 1  41' ...1 < ri 41 e • :•,14( i  ri ' d: ex , 0., • / 

.1.444.1 

ZA; Arta. I" 4,1 CL1 (7411:49 ••.f4 " It (»fest; • ; I • " 

c2 • 	 yo, 1f 	PIP i #7.. j 1 	 it" i 144 . 9 	er fil 1 1. e . •arn • 

• 

.go 	(34- pito in • laibur.i i' a 7‹ 4'7(24"4 7  0 	p Y 

41, 	11 'IllI t • CÓ ( /4 Iktd1 r.t.e.r 	O« • e f 
• , fi 	 1 (.? 

;la • .: rr. ' Ar i 	e; • 1 
It  ' 	• 	ti 1 .1;  

141•  .4417 4414. A- 7/44: .' , i44: . <•;:p4t,  oirlfrfigr 	?MI 

Ill A attto 	lt. II • / 11:1"t 

k
" ., . 7. 	„‹ •••• O rif4 4,  < "'len f •• • / 

Lil tdr, 
f 

C*04•••4•0 II; 4J47444 ••:1•11  • 1.4.1 f a eiri..24 
• '.11,/ 	

.„..,.. l • . 	. 
4 .a. r>i› CA* • el .9••«1? , a 0: , • 

ilh 	fraj e ktre-eiNt si",  d.,' (ti 4 , •410, a , i. ....u•r. • e • • 	 7 



•Z' Li00414~ 

41f."  :t.  ' 



64~ direardes át 
de ~re die in 

	 441414111,• 4~04% TI el Ola 
~re dt 

	

debelano. babrare•er warrablea 04 	• 
~rae 

 
Ma r darla* de landolee tbir o. 

1~41.4.1atio e7Orebellero. oda 
ialtentbre dr 	 tan 

mallibeell de b  

itorpizo ttnAlLi 
fteptel*Whidillie;se11111*1•011141. 

**mem yeansk 

t4•013  4:18r12  
eneweeniren besen *o. i:~444 

	

14114:ir 1'1'41111MM~ c 	•0!If41- 

11*•••~11.1~ thied•im . • . 
Mata« JUMO 

immer. when wenn Alob~r~la 
./741•«lor4404~114papial: 110.14. 

ftialiededeilealse*" yeemel. A. Witikk141  

1  

	

elleht 1***  
12.41.04:41siondel,sCrls arrea, 	deC.,.  

ilbedlibb 11~, 

11004 nTruti, 
bi4V11114i4eY towy 4 ~en-

~e U .1,,~ ~un, fia

•

r 41_ lit 
12"11.4P~,la IPA/NY 1447r • , em.hat d~. rem. thornet. 0171)112' 
ejaprou 	Pedidaár beble." fez:1:Z 
▪ 11/11.- 

• 

. 	• 

Ka1t1111GILIA tklb PANAMA 

	  OFICIAL 

coittpli IDO 
 44 Arlo. 

roza hiaiv.wrncs 
* *Mar 

• •• 
9.44 dh TM. da *de 	•ffr 114 
do bealdrei•I ~bar roa Ir 
dra~lhe ereered• dime asear. 

' Iba oble• 	 1111111 
• . 

roma sorarrrra imulaolers. 

• ersomerautAP0 Ceduonaile e 
$4011110141 

deldelle silllesall lb oh len ifte 	afr• 
~o* el wad *e dem ra asuallor 
~se etellenIk barelbh 11 redellb 

ellde 
▪ ~MI !de MI de Pie Ud" 

~olé mg *o deerelaa asllent ~a Os 
leral lira el the O» ee de* Yolls tee 
ftie sehot* ~Id* 6. Vede aoree* 

arre ~Ir i• ele deeilleills01114 
~deba 

dlobala ~re y Ida da PM do te de 
*fteed si* malee oreara ~Ad 
bearbolbde de la ~I de eldea 	 ISM 

DICIa* ~mal a de MOL di, bar ~a 
1014 ceder ~es delolasehealear es 
el ~elle Firel$SeerWrod..... 	 

GroaastftIlla vi Iktizirs 
). • neo* rennta 

P_Prit O4O,  

(bt It e* landa) , 
Pula ~.4 1141 ww0A414444M deraderileal• elan la 
liaelbarderrld.y rrepre de dora y «. oliera 

o 	+01141 dlemalearooh , 	• 

Mis.44‘livdnel k Rwaseal. 
Jelecierra: 

- Adles410 4•••••19.*: diera* • esmere de 
loen" que ~e teme reewets 41. 4104 

dee.e...• y ^15..LULi-4 0.,411.9"0",  
Altere pee leyes y heteds. • hs UN$141 
steacertm. a•shaelet. ~eta: 

1••••••leeeelbh h ande es als•se de he 
reeiditoe erre Ite trena el lel 1v-quer4a-
oro de I* hien» ftedillitado de la lbe• 

Ye-sProweree de le eorreeposdhiste 
•ateet• de les~ai y 

r-Neleyst an batidera meweaek. 
4. eeehaderhe fave. 	reatfi00Pa 

lee .1*** 4.4~sir" eh** de les 
embarctetraes dreelarlat 1arser•pote 
de cama y ;mas lo..." lea ~fosos, dm-
tes. doler. illeresedot • e•derneres 
nora d. ~lefa, eoreata, hierre_ «ene 
• enlate. U Malo «l'urna gra *e d'atlas • 
piar4a desalma ar a. a~le <lel weiserela 
eaar ideo*. 	• 

A•de•la 	•••••1•11, 1444440154• 
Illac•Is 4. Raz tato" es, "-leo é 
ara Arlarría ditienir lar ~te al rea 

laataalar "rt ~no. to.41r4tatrio 
la ioarnrc be 01.1 buque y gpv.1.4.4.9“ 

ko. rroleate dato. la« deberá= 
1:0114.10.4 es al Iteraue:  

10 Fha.*. 4,  herr° 4. o.q ollerl-
ro*, e* 4. rty t" ISheluedo ei Ishmern 
4. ell1nrr" 04 01700000 de sehilue dr 

r el rooebuo da lee tahrksales; 

• 11 rhiritmes•.• oneleales. e-11.-es o 
Inssited de le *ere sobre te yeloe•te 
prtmelpal 4.44 el eade.te • I* rol*. par 
4. emn• herrhet remira • eriebwe 
bagre y 9414441 o «Maga ith 1a eutee. deo-
& su idea • le cubloute polvolool; 

, 	 • 	. 
Xdouue ter*" elloUntas 144 

brea di estoihre y Mueres de elsbere 
dem; 

kl 1ftl oft ~lee al libe° de pueblo*, 
llud'Ir II OMR 7 Yalokuti1; 

11/ Lar** ee deale 1.4eisetetroldi. .1 
ida y edistbet do.  la Chapada qtrt 10.* 
Old•urspik ' • 	" 	• 

414 	011salvtire te el C44lte leo 
tetemieeel de itiainn 	t 

01 Delta.' prieste•fte*--•  qee *fries hao• 
n és leeetlincin mon!** 4,11, 

inter* 3*-•ftlynletnerla eemlardit. 
hl "ea ullelved .1 cheenten e docto** 
tem que e*****nqa.,4% 0C0444441-ctol 
la. ley ye anee* 14* san 4keeee nen.. 

mikele 0...110 es trete ir mina net 
eret,bt ua** 40 lorticiaroui• 14 taLi 
Q11 4,01,01 orompaearoe. wril expedl 
.4.'.. Varela análogo a la calici,Li par la 
• pa.a 1=1~0~ ei ~pies soare. ftd.1.• 
10)-4.cc!*11"44944 	./99 1/1991" 

$•.-en000lo se  tnete d. Wave* 
en• atise n.~44 en.roo. 4.  el.c. 
11.•4.. el *miele psiel eoenfrOtisf a. ti. 
d. elatarion.a d. tedlem .114Uao sw el 
ademo lespeo.or 44 esterid. 

Antetit• 	olorerneePer de%ele 
hal,1•11 las e•tieslos 3 y 4 *ere« aeopta4ot 
t".171•1 1»11.1a 140 113.1.1,1 	liáyb. *4 1» 
4oterb+4 eillaTts ve el Iletadm iø,ljne. 
•ary. 44.41144144 144. kan lum o.4 prost• 
• h 	la Niov4.• de Natioaaboaelda 
1414 el »./1».•It N•agra qa*  le dere e* 
10 Oda*, 	41.slano 

Ar11/444114 7"4.1014,41441e la hste de 4411114 
asee qee es,  huye 	r•sierala whee 
tU *dm pala. al Ineartle• .1.4 Pomelo 
nombrara de• p..r4Ins gro 11%414(49rd I* 
ed•wetan. • ondeen 	ea 	ibtos 
II).'. (9.1.1111aniel b•j•V 	 fray,. 
sem* mistermsetri-etr. o. •••treirter• d•1 
hm*, as retado. ad. apqrtjo.. a.' PosgI 
tad, waetora, pevfmedertal. odazeoto de 
ftels.leile. de sip**1•4 y 1..,1,. 
0414,44.44.44,44 0144-444 roorlbelo • 
bar al nall•leal u 1.1.ati4a1 de lis etre. y 
ot fe* h•••••• d#evo a, 44044 	pr -0.41 
do tatuo los aparatas y melliza •41ta.anaa 
los pana ralletarla y saolger epa 

Cuece% elt trete 1....e. elt/1111tolt 
TULe. olla pala ro dnas a q te se vra.,. 
• artloph o. obeerlrld pa' 4114441. .4. 
ras elenfleactd« J.,. t. 44 ...14eltoate 
~etanol& pn el I "-pon.* da Pes retal 
Cern tina da les papeles do ta luna 

Antredo flo-1.1sa van- olowlallos hl* da- 
tad 	ala. a. rea...0 	bauaraa.. 

.atatal-rd wat 01 g.teta en el 
Lilao 4. ltedittoo 	!bar. gut e* Wire. 
ro ea e..le iatp-rchol o. ata ea oll 
Vi te b...4 	.1 tv,r••rts .1. lo 44.4y 
1..y. 	.4.1.v» spur 4..11eitesr.r.s 44 y .* 
C....eau4:án la. ohm.. g o. 	efi 
• In• 	.1.1 hh.i•sa4:•• y .5 • en 
1 • 	ortle•al .. ea Ii ti fl.te4:1151* 
ti ...I ç. as 4. qse 41.1. • el orl..al • ...1» 
tett. ra 11s/2 II .1.c 	II., I. 
11* ee ere.01 111~1~ • I* • 1* te *I 	or 
taSltYe•fliate1 	IK•1• .4...4... • .1 •••11 

l•-•,•••.• .4.1 rae, 	y d- 
elese 1111Verteri i 41 •••_*1 	I eo ti  la  
14...eoeyr•it 1. It.a.. • 	 y tala a 
im do• al elLse..ae. 	1.ro4e5 

Adk••••• 	 rol•oled.s. 4 
1a.toe ra •••i si...strlse • *1 14 ..1 

44 ire el l..10«1. •T 	 •r Ir 
• lo 114 ..4 	r .1 qr• .1.•••••1#q y y 1.. 

al 	T.44., .4 44• .4  4.4 a 	1.4•4444  
(It. j.•144 ys* ~la Ire.1...1. o I asedo 

N4Y$14440 4504 

de lo*.led. wed• •• dr resiste° quen411 le 
nave 	.4ait. delco toseierade y de dell 
raen* eeedeleirroo• por az4e. '••••••lola 4 
franriaa 4. tone's.la anontdr• le *re `•••• 
4 *croe aseen* I, olivo.), •4 VIII, di 
09  ~ida. draga .4 que in. Ami 4, Ser* 

re i.1.*04 re••••0 • dot 
eideo•l.ra la Nieta, k Yieasis 
san .1 eiendek. ore abolle la 4eal"rellall , 	, de Hecha* y Tereo. . • • 

Irte ea* rdelde 	ee es** ee 4.4 
cure* 041 **qts.'. 11. fl.cl'.ulLy 7,̀  
~11 • al Director Cleery  
Teléf ido*: 	"•• • 
• ' 	 • Moran 16.-T2se vrt evallleala le lee:  
edp06.'.y *Med de adelre lo INta•dlle 
do lleve: *Me, el Ifebreleerdel reke40 
ea **IMa easnewlee tina lIns. a 41,44 
Lii operieelheee tle eat~nothle 

r que* 
 

6. 4. siert. tdoderdial 

II Otte rl bada* lleve reartir era cla- 
✓idad, le en4r ese de*Lodeomie drl aeos 
o, 7,re le plan. ook eudibire,lr osa det 
earovo.do  vrelenn. me:Arome do relee 
*atea e *wat,* ea, lie all44111 
de °sean> y *res U *nen cO Iba pIsa 
tido* da Claro, ilate kit* al• beide hnet 
ea, e'ean *alelen di die* 	ee* 4444 
histlheuse y bar •foebdra Lprapoyeall•iili ,•• • 	• 	Oi 	 4 

2* Ctee *la la4,**It *** ~la y re 
ty pepa liewe **e anta ty..1.04.1114•Cepe 

mamare* ~rinde esb esaballIN 
gilio °Jarro. *ole aI, ¡ultra' del..oes" 
da itas 11411,11 no la 114t eh din )4 UN* 

seedairiers y epa* Sí *4 t *ala 
quo. 1« 1eearree111114 de iltreht, ihe4.°411 
ee. la hen *I **le dal Mega*, 4 .4 4 

• t; 	• -A• 	•• 
p 1;4* el Cha* 4411111. 	11114111. 

0.1441.4.4444„ 11140444~4 /.40C4A1 14•1144 
1.4.41104441144  yankee ***tanne, 

i•ft errada eetootedel y, leerde 
...da- y str.-1.0.11 41 ~y* ee 
atoo so yo lna4 ene* d* hoyad% y 

t 
ft.. Q•• la otee lityilltatlate." 

eathrleh 44 aileveacaliel mmirern  
• uncielitos para lid* loe yawlernii 
aro ',liana* *al bufo*. 1 lb* 44"*. 
14,» lo• 10***" 41..fflohilia• ale 011.141 
y Ideare de 	qua wa ni aletea Si 
su» aaddt004, 

140 1"4PliChee• 4s14 %Vide tIf 
risrmata y he thettatee inneile4 e 
al ex Leder pooddlalria * *eh la a 
palee Isda e ebarce04v .404 0.' ••••• 
di* que ••• *eta lea Maar' • y so* 
F.)*o. antitenheusle Ilerree1•41414•441 
do eareine pan la setecaeltle. 

Artle de 11. Iteia padal *mallo* 
en ot Iteuivam Polutiee niototrie *ad. 
sera da Ten*, 10••1441 • atrapa', de 
ene eia.• al.' ad* 14.141 1S 1104.40111 111 
la Ilneaate4601 441 Pomelo aa Patelllor d• 
Nalial14111."14,1 para que ••• *Me, 
hila y le• ortiliolde *Lea a toree do la 
poyos% vale •1114«1144 *en *n'o 
.1040 le so no?.. 

Anne*. 12. ilieteen 1..•1 trate 
enajoar o o Varar aria rala Nue. 

nerlehui ft .'dlJ.4iIIera pe.•••111 natur‘l 
• ju•ltete gua cou oute4.eal,911111 ye* 
in pa** re dor:lelo del ta.ma. tal.. • Qua 
1), 5414 lillasina u,. ei 140.14... Pabl-
o°, la eituritue• .espetaleit flo *tunanta  an,y4 itcy‘..yre .14 le* Pin Mb% 
4. e46* 14 decenal' alnnsesa.nusllI 
le 4 etsten,d • nata.tiO. •••0.94.1. en .1 
11511.1.11)81141•.lé 4 onsniaqi • e. 4111alla 
de •• Neo*. de ftwe 	 tla.le 
fateiial teas/ imed6.itj,uiaI1m u 0440. 41.11", 

44141.44'4 II. Es Leen* de Sne4r• 
ta *Ida ° sito 54.4-1••• 	04iii 
41411.4141 II 4411s 	li.t,41 ha la ball v. 
✓ ...in o de .4e.• r 	444 04444, pa '41140 
04144,44 hl 1.• 4.. 	 .. 
w1.1 1 de la anlr.11,uO 4, 11 a.leir.• 1 é Y 

ou. 

dell iol•• I 	Kl Italo, P.1..4.1414 
411•4 1oa CO 4.ti01.• taro 0.44 44 444414 
441,1 Al 	1.4445 NAO, isa i1,4" 

4 .* 4-44-,.,. 	ardrrol eire's• 	fit 
I if.f. 414N y ••••••• el omito loieoso Il 

la* 110145 enniamales. gite en *Mes 

5414411.44411 40~0 144 a. In 44 4440~ 
114444:414 4111111     dale 

1144410054411 1041141194 es 	h 	C.440 	 
411044 	 Met 

~110 MI Rade** era 
~tasas 

anweradeee* ale•~11•1 11~4gItuo. 
dama bala ~sao 6. boinowle •se O. 
illawber" eme i• 4444110~444 o. Mi 

	

4,414.~ di* 111M .... 	ellael 

OraXie ~en. PU Ilbeerree 
• bel. ii•yeen Un«. - • 

Pedelleala tallalniee • 
~é* dr ~e dtdromieerrour 

dleArkfew ha Akaliee ealbarelddle• de 
la ~kr el 11~ Craleirt 4rt 

. 	dell de be ~ir de~ o. 
**1 doe Ifiallbeabo• ir 

11~ •••••* boudeelot lb be 
oadvirala• eurelaar froMa airdelal 
~sore* e•Mt, r leseeher• 
a. Iheee***.ie ire theose deell 4. 

444~f 04.0141~ 
Web 
• •••., 

M1~ 	 ISISt 

aidnah.••••• 	  Wha 

a) 1.7~1... eselylelte 4,1 halas. e.« 
el= 	folvesona de lo. go. b«lor•re lloredo al 

ey este. de ro -re el pran-ró: 

bl fo• t'asa• reta el, ea d. rato«, 
ronrov...r.O. )411.e. b441•151.44 o Clialgyprta 
04:44 

el 	i remilee $1. Ir 	 .1 4. 
" da. Go, *a 0.5••••11.1ad y tluaololoa; 

el.eroroll f.-1 	1.• PI na.ot la fi.. 
aw ,, y los de• d• 	‘851.1".• 1.4-44b.1.41b14..; 

• 14, 444/44144e ..ta, bruto y 41 de 
lapa 04011444440. 

11 	11 ebretol del <aya, /sore onda el e• 
ele repleta. teverraloi. Ineort., aceue 
111•4 

• Clere fle ropia.pa.; 

, irrovelads. 



1:1\52 
lemisame=aecal=c=0 	  
tonentnedi. se en las leyes erderrallai 
iba y flaraire vigente*. tjeola raen'. 
Ud.. saboteado para **t'Ideo+ en e•ea 
Caso lee lonai per larregainrioe no 
Orille' es long diet.aleh,es. a• reabre 
pene, ene•atioliirilin de maullai de il 
balboa% (0. 	170). 

.11•41enle lb. Le* Otees mor ente§ 
inarlorm'es nue es derikeuenSt lterip. 
Ini- ineulunul pays•án un lo edmr•(s 
eriegel de din 	 de ti. b 

Oto) vid cena tonelada de reyt. 
lo. nue resalte de seo patero., rete 
qste lapint*Ild reo rodea ser aumente. 
Pie durante el leredne% de veinte anee 
conta*o. desde le fe:ha en etre se he-
» tape lláu la ~patalea patente. 

01 ame leLpereva aumentare ese 
1.0 ~est" 

 
d 	mo ffel ft L1110 >#011111(0 

de la• Melle fltpS realeti•ee moirkina 
Clidegrée dee ella entre en wird y ere 

Ji 151  ere vayan en mellen S. 
ini yelnle idee • gua ge relame el la 
M.o int *oler. 

A,tlroo III. Las negra nacional.* 
yaz to ellen raen et 
fletad llenen el deber ve • e olear un 
dita per (lento de ad lel polaelin, pro 
la medre de Chadadige penseellos, 
ele lepre que fas est tu comonten a so 
licitar sale ee pongan 1a. entel.e'retel 
114 as y mentes iniquerlial pata el 
aleche. 

A etleald ti.- 	el Pede* )t,o,  
€421. ce pira elital.dettr, *I( di%ea t 
eldetene.  une Looda de lea /pea Hen 
eme egere,i, adviene e. de rapacidad 
lera heir modelas de la elarlda msf 
tenla abelneat. 
;Atari ebigatrirtn para tola este 
mercan» wialin oil. fiulluir e Sor In el) 
er./. emplea-1m $ Su eerttrl.. ein nein, 
marre de alumnos de It tonal& que 
.pn tire le del dee pnr ciento .15 la 
"lelpiderien total del bares. pera que 

ningrin 154‘0 ea nene§ ale des 
alumno*. 

La dedgnaeldn de los 6111171410.1 as 
pare por el lel reeldr T 1111 Voilarb de 
Prufmoris de la Escuela. 

IN% es? gradusdris las ieternnert lal 
Tefe* fa l'olidas itahilnite.en en el 
eor Si efooloat 	NI leklee enea, nie. 
debe el *Mea báratro oe ¡drenes, 
pede te ~Nonti& del potencial la le 
el si Modero* el tardan de la nage 
en la tetilla qua esiablidea sus 11114. 
Ilettla011. 

• Artesa:0111. retreta« • ins Cárn 
*alee de Panceta en el valedor para 
conceder el abalee...aceleran pr..§1.1... 
mal 9 • oteador bode el pae(t 4/1 leb• 
prosa.,  de tettletris: la Reetteapropiter.re 
Patente de Resellar» Prdeld. 'sal e 
loor de lee bogues que se larieeentren 
en el Taladro y oso deseen tenle al 
pele a labrilsdree deftnitoeen•mie en 
yl ftritetre de la Karina Mercaste 

bedelía 

Li ratente de Nasegercen arao 
tierna ene Irsehtligt lis Cónsules de 
rovi" a. e« SI eluda/. de minh.tink 
Itail ron •atia arlleide. está per orl ter. 
mine d• pele mea" tienda dem res 41.1 
*sol deberá aseenares la IssetlemOn 
definitiva del bolee. La Seeseletla 
de aheleada y Tenores pedill eletella-
b•ree, //tortneat Onge leida rause Si 
término eratpulagin efe ille' a patente y 
yediblen declararla permanente/, el tu 
creyere cwormilense. En mle ne" 
el puente de teet.a.re  "tí el te P••••••• 
int 	SI Pulir Illeoutlee tegionsecoa 
rá por media rte lesrato el elan ere 
talento preeldenal Si he§ Ine.coes 
leelleavá o turma in eme le. roerle 
o aovo ~ulular« deberle lta,Mti e 
Sebo 

ilenteete le. Los Inspectores de liwb 
Pachrbas tiatclilta,a• de le Itiodldi 
y te. ceet,131111 u 	anaete e • id eta.. 
Ont. palde, eones te• pernd.n. pare 
ejercer loe caro." da needlin. Pi 
'n'entero y cosos envio. mos T.* 
TO/1141etall ~Miau **6 tele bu par. de I  
la 14 Afina Mirdaitti taSuesui. Median§ e 
te lar ron ikirend quti •dilt..trei el 
Sealet 

Le latee fietilet de vade re. iii d. 
Cica periniene eavoia en 1 ne...esle 
de adoro Itilbues is t, ran loe .tory 
fa ier pee....10,4 de contado leer 1i p.t• 
sima e feble. 'atm Se inlaccesda el írrr • 
Men. 

A itlienlit 20 Qisorlart deineadde 
nrateeenre le e1l  do de Ler %á de Oil 

Dedis en Panamá a los more dial 
del mire de panero riel ate de aill tiu 
vaciemos reinalcinem 

tt Prealdeate. 

Cancro r 

El Ser retarle, 

*I•ledie Areelcni 

fisorddlea de l'advnt -PM./ 17 1/en. 
VI 	 l'ariawe I: Jr t./1 
de 

l'oblireole y elecátese. 

n 
I3 Secretado ee Hacienda I Tire titl •  

litteetelel A 3.1 Miel LAR 

Poder Ejecutivo Nacional 
KettKVA ItM 11K 

140131£111() Y JLJ4'FIC1II  

nexmirro sun enli a mis 
(De te die Itlity.) 

ele el rern 	I•44y 	lime.01.1.10•101.01/11 •• el aloa 
de Catea IP 

/ leen Ohm* 4.1., teprliWiree, 
en duo de seo e4.201Ladna 

Decaer.: 

A ttl!nly. ente». le numbra el re rinf 
lienjumie.Sardre%11111, A /admite .14 
la Ad 01.61.trarl6m 	 ab C. 
non! ..w ttCt4 1,01 lat Itripe  %me al 
re la I hooria tentaJbla at 

Comurd•rueee y peb`l otee, 

Dein en la eh, liii Pareopt. a .na  
tun 	 ia• asga la E.isato d• 	itera 
Galli a r el:11.41111am 

III Seerttacle ilw libbleggie 

d4..4 t. L'irgo. 

D Len n'O ÑtMilttUl 11>J:1 

<di 12 de deceno; 
Si fent af,  dna nlua y fria thaut trttfriatt 

teu c.., ti tina Vara. es i. le-t iste  
• er ere./ dad al . muoe amo. eso 
rs te Iley•9•11•• AMI Indy. ar rus enter••••• 

reeddeare lie de Peonill0011. 

ea mea de aso fariellaides ledsleg, y 

Cellilltieltle 
I* Que iltio <lema 7twtheng.1 ftnt 

ad iii..111  rd N.wViole Inste tu ilen 
uenti•elyiliS.i5eiU  ming. red. lee 41. 
Ice lelledeles se ted Kdoplo. Video. de 
tlnrt.ASuIuiti 1 aso losiod • se oral es 
para temor copicho en la leeoilotee 
por ineelld 	 ry. 
lebieocy,e, litt* ell lraule*di y atea eic 
0316 a; 

• Q es 1111 luis.loor% pa hatl,.. a 111 idit 
tletlod ddeereehted Ilehaelealeii Sable- 
lecho lea; y • 

• 9§§ el entorilo lisde lir lig it 
de Hin Marone yrtii ad-14ra% qe 441 
es Ulle uhe 15* knut, roa lie eitn o.out. 
falte • le d/iyadiaareed. el ebac.e,e 
miento, le 1.1•pe^dAn ti In per,„,,4 
da octavos,. ose y theaddride 1u5 1,*5  
dra endeisle oree ed 	 gel 
ti pal. nInerld len d. .1u. e u ame pies 
ele eIrrt4/ Id/dIr /id etre *n 6.../ 1.• 
te,re e4ere.e: ter/ 1164.1et 

RTA! 

A19101%. A ite*d S• t11>•e. a Tha 
Chi'. 71.enwea. nota .4 1.de. ti. • 
¡ved Y ...ars hnot ario e l'Y...and. .4. 
Km..z.4% it. ..1'oir gil I t 1 u si .•• e.. 
fu lgreerii ree H.. P..1 1.. 
N ala 	r../1 	••11 II. ...d. 1 
pal Ve .16 <id t a i 1.7 tate1 	al 
ne. estad ...a il.e. • ie 	ose 	au, 
Ole WIL Iota t-le 	ne y te .01 te :re 

	

liste 	(1•1* u 	lulr res.: e 
eme 	e.U1'111 bree a las «lea 
abetoialee. 

A glerwitt Code., de "moho al aunar 
Amiba Itostredera 	 fila 
doodtaclis de -e eluda I detIllán, 

Llde.:1146.1.»•41e Peldireelo 
fle *e* ed N'are a ed... kel toco Alas del 

mol de &oh ele dad seriecienaue vede 
la•-1.91). 

11. 1.111•11•111, 
>11 SYttY4111.• Ip 11.111r1Aft s. Ju.suuss 

CA11..1P• 1. 1.110.1 
-` • - 

sncttrrArtrA 
FOSIEN'TO 

T. 	 va III CV 

eirtsktly•liest wi•mi/kte 

• 11.1%.4 .1. 
roo« 	:o.% 4. 1 	y 

•• • 	 .y••••• 1.  0,4 • 4 - 
ke....1.4••••  •••• •••• e • A. . 	.111 1 	IN • 
u. 141.4* 55 .5. 1,11.4 

.1 lo 

nteis it et• y • 5, ..i.r.thr 1.1 ti illf» 	iris 
0..1 5.,i.55 	•01 10" 1 d.. 	o.o 

e. 	P.... 5.,... •I.1 
ti 	1., .3 0. u. 1101h 11.115 1011, a 5•4 • 
• 1.i S.ss.l4 	•••••• 151e Si.4 del 

I 4:111. I .1/1 red %deo 4/ le Tetis 1/ II/. 
ro .a 	/.11...1n en el II 	aeurrile, 
eme ti e.' leal. 51 dr la I.  y 51.1. 11111, 

Cde &red/ (mies rl Iled1rip ... 	e 
Ate Ione ter ilefiri•ei 14 1•1•11.1114A. .1 1 ronl. 
e.i eur 	p«.*do 	*.* 1114 ello, 
.0.141 ui.. '.1 •eloi.trie.41 /y lee 4.1  Go- 
tiiu,y los dr 1.• 	.11• 	41 • 11.19.1 

C444/111111 ie.i. r p.% i leerte 

51 (111.111l. 

s.1  Sen.Imb. i. r nom .1. y <dna' 
t'ove e, 

T flaidditt. 
•••••••••••• 

WIC1 	tt KUISTICO 
lit': LA 1%011 I»;! 	I, 

da lias dimarnentns prterdladvd al 110. 
l'alderat, 1,. tP de 

I htssannirra de Iifll 
• :1.170.•-•Csrritura 	sle seer•  

de ta Notaria 2.. pot la tal! Fraft.i.bro 
llereet 	 hire:lee& e favor del 
Ilen..6 	 an'ere ver.rt• lineas 
saneadau en la Previere 4.• eatriyul. 

As. :rill.-Irritart 421. do 21 de 
In• T.sristuasp., sis la Nu.arts si. 1uI4ci. 
par 	114106ini 	a1.11. *ende • 
I'da Pide.° C.arle.e...:1 II su • el ,.r.mlicee 
melero Une lisie ukaiemlig we vi UnlifIle 
el* Colant 

• 1".72 -41s.rititrá 1191, do a %id., 
.10 la tintada I 	Irst le P.1N1 Nletott 
1}asiol g.:anima 'redel e ridaursüns lt*„ 

(*.eittre una Ilara erleelada ab erra 
rodad. 

As. 	-11~1.1eira 1(74. ele IS de 
he ...oteen, 	ta Notaria 1. sin, la 

T'Instituye In miTnntail eCl 
Wnt.tor y iturald Ma> id Key. 

sLell 1,Nis 
u; .1.. 1).Ttestihr.• de 11.124. 

V.5 Je?. del llogistro 
11 34/01% rier.. A. 

• 
de lás 	 64066...nlerl,la tul ken 

cietin, 1 	0/09., lis.. l g els 
1)1/.....d.re 4,,  pe21 

-1.irástrik I 	di, 17 de 
lot oihrtivieti.s, de la Sullann de 1 11.r1Vrib, 
Voltle tierd 11.4W:bella 1•11esbahli. ji, 
46opd 	re. 11155.11.1.5 5 ra, en alei 1 itelni0 
Querelladas man.. 011.1 CAN]. lib.:040 ve 
rl Igetrilii de nutre. 

As. 	r.LEItird nterrutmedt1r, 
-Albeen:la e/ Inievelai inte-

rior. 
1191.1. dn 

los eorrtente., .1.,  la Notaria 1•, 
la cual JI/14411111 'l'Atto( Ito Alfatti krnsla 
una llana alunada se eme ciudad e 

("Ymtillts. 
A. :tard. -ne-rlicird 13)1, de 22 de 

loe ro/nimio-i. ti.. le S:olerle 1•, pos 
le oeali 1141•41340 Y. Altero auscitu) e 
yes Nnorner 11.11..laa Alt 11011.• 511111 30 
t1441 Tuatersdri pot William Edgatrd 
Linuctienti. 

As 2571.1.-Adwinea el anwiten si 
¿int Turno. t i del lbaTio. 

Aa. :1.-040,-EsTríturis 7117. rin /roa 
indo de la Notarle 2.. por lit nuid 
E.,:e.nbs bulbos Toreetttuysi hipitecia 
tatmr cle la srom(tafila ItrzientaTittnal 
"Ir Si-coros sobre. una gin,* unirsole 
•41 edta Ciudad. 

As 1://.1. .UvrtifIre.1.% Vd, de  21 de 
een-rpot..., eepodni.. por 54 neibet. 

lindar do la Prot tarja .1.• Celda, en el 
Cual nongtat 1. Oteado l'oicionnal e lulo 
rho ed '1%.*Iatald • I^ Nuisi tecleas. 

A. icor: 	 R 21) di 
loe ~MICO leY. .1. laN.itiertla 	reir' 
te reza 	1./..1.%...411./a te sub.10 de auto- 

Mino. J Aanielcre 
E...ron" 1 lii. de ti do 

do ll/treta, 
14 real ae. 

10%.0./..110.1 	• 
r 4'1 1 4  e •411.41til. A (41•It itt 11(11.1ekl 1'. 

• .171,1 	Ewed Lira 1,..115, sle cele 
lb. la ".••••111•111 .  U' usn la cual 

Attriski Se• eh. 1 	 Iner.t...a a 
.10 r *gima ilt.11. 110 solvfor ene 

Ite...e Lib. 	1.0. I .1140.1 
- E...Mera 1-41, ti.. cal 

11...1,n• d.. la N•datsa :•. t.., lb cual 
/:r 4.,114# 	 Meg. elAS II: P.b41‘.» a 

GACETA °m'AL. 

liaaavedevate y pub lIsMS. 

Ilitt.111.U51111C 1(1,1)15151; 14 
Iterdildene de 	-.Pedro 	„.. 

.te 
tse. 

Reeeneowin ano-... - Peone& in 
~Wire 211 de 192e 
vion el sroiceo .1•1 ATI Reos. eme, 

tirarse 	; 	11.....t. 	e . Tenni+. 
.t.• le be 	el • en • en cree reatt,es-tt• 

tan 	aromo j nol• I% I Ae ata ettlr.ltli 
St Oto* en. mar t•Gra 4* tu.e.i • ger 

Su e merma %me wel 91 atioc..en 
c. Vi del ti de Id dm de greur Inuene 

Se lenedelet.lae 

einefelel le *set. 	Veret*•la 
roe el ..f5 • no ....loe. 5 rgritm t. 4, 
1. -su,,. .4/ II he. sil p... g.,..y„,„ .1  
Ceeleilleeniefete itas Cu.IsaiU ente* Mea-
*loe+ In 

toeguide seer y oarldi sanar. 

R. 

11.1 Sereerareu 	hatereto y (dm as 
we., 

111111:1011N6 	IsIsleus 6 1.11 19':4 

he 14 he 1014/%.141 
per el *en I* eist. vieneWeinmie•• .0 11 t.... 

11.Pu. ler i ry.yyl 
$1004114.elf, de ca Jr&p.lotra 

su 11.0 4. aelts 11•111144eY ilYit • br• 

te•tei..f* 	• 

Arlire'd 	 ni',/a .1 a,  r 
A ag•1 	 .n 11, A.1 11,  11... 1,.. 
Al.» 14.1. 1,ne:ev• /1. .1.1 t.. 51-e 4. 

ibrayet...•... ynaldleiphylee. 
111••1 • e n ••••••••••1 	1•41,••e• •1•••• 41. • 

mor,  .14,  Mode .1e nid 

el. C111Alt1 

ID decretado de Owildwrno y decid 
ela. 

Daca n'o t Nits; Int e .11 ttl s ISFÍr.. 
ene II Ire e.ginot 

gro o rod •••••• ••••••dni 	ene••••• imer 
h• r, te I I•-•'•••. 

«LI rebele.** de $ • risp•lalied. 

en toa de «u fati% riga leireieg. 

Itlitle erra, 

Oses ente einded de l'anilina, a los 
;Van Alee del a-a de Ene re de wali no-
vecientos reina§ lazo. 

n cui", nf 

sinetaii. de GOalerne y Ju.4.1. 
ola. 

CA Hun 1.. 1.nret 

Caves L Idean 



GACETA OFICIAL 
ORGANO DEL ESTADO 

ARO 	LVI 4 	PAPI .14 TtrPOALICA it Pausisa. Lugo lo :a ruiiszto Di 1159 
	Ny 13.762 

- 

—CONTENIDO— 
tomarme tia naoirmaA 'encole 

be.pub IP+ 54 d. fi á* &Mi de »U, pvr .1 
11.~. 	 MI- ro ei 45.4 5. mate... y Ajá 

40.1.4415 AH &ti ~1a. 4wp.a...11é. 
11.pp".% a../ ~kW 

Mbar. p ltdidbm. 
‘Iimmo~ 	 

, 	 4 41.«Átutaits. »dedal 
Ilap'«V• dr hl dm au...ini. ANA ~I 	shimPhe 114 Cm» 

~PM Moka 	ihieselkipolle 41~01.4 	ledr.pr. 
• Ili.~1§4. 

élbailWa InleCTIYAI arAtlartAi 
• Irtuirreatie alt OGIIIPLAWO Y flantelA 

11.10~ 1114Id 11. La 	thidmipp iti 0111. 	.$ Pad os 14" az 
iseaAnklipilA . 

• 
'Lee flutlIdades de la Orgenlinción ion: 
a) Establecer un sistema de colaboración en-

tre ton Gobiernes en meterla de reglamentad?" 
y practicas gubernamentelea reletivas•ft cucitho 

_nes técnicas de toda !miele concernientes a la fu. 
yegación comercial internecional, y fomentar la 

• edoPción general de norme pera alcanzar loa tntle 
..altoa niveles posibies en lo referente a seguridad.  
i•maritIma y a eficiencia de la navegación. 
pi b) • Fomentar la eliminación de medidas lila-
criminatorias y restricciones !necee/indas aplica-

,.daa por 1011 Goblernee a la navegación comercial 
Internacional, con el fin de promover la dlzponibi. 

'ildad de los servido:7a marítimos pera el comercio 
,smundial sin d'acriminación: /a ayuda y fomento 
.eleorcladoe por un Gobierne a oil marina mercante. 

nacional con minio a su deaorrollo y pera fines da 
seguridad no tonatituyen en ai mismos una dittert-
resinación, siempre que dicha ayuda y fomento no 
radón furoladue en medidas concebidas con el pro-
Solio de resttringir a Inc buques de cualquier ban-
dera, lo libertad de participar en el bailete)* In. 
ternacional„ 

e) Tomar medidas pela Ja eanablerneldn par 
la Organización <le cuestiones reitiblvaa it las prac. 
delta restrietiene dealettlea de empresas de nave-
!pidón marítima. do acuerdo a lo Parte II 

d) Tomar mudiciaa pura la consideración por 
fa Organización de todas hui cuestiones relutivita 
a la navegunción marítima que imuedan olerle «nac. 
«d.to por cualquier Institución u organismo oye- 
tializadu 	Iba ?heleno' UnIdart. 

el Facilitar el Intercambio de informaciones 
entre loa tloblernee en asuntos sometidos a tonal-
deración de la Organización. 

PATITI II 
Funciones 

Amrtellt.0 2 
Igta funciones de la Organización serán comed-

evite y de asesoramiento. 
AirrIcUto 3 

Con el propósito de alcanzar In« finelidades 
enunciada* en in Parte I, Inc fondones ele la Or. 
warilluirkin Revea 	- 
i a) Salvo lo dispuesta en el Articulo 4, cene). 
iterar y formular recomendaciones reapecto a be 
cuestiones vinculadas ni Articulo 1 a),, b) y e) 
que puedan serle sometidas por loa Miembro«, por 
cualquier arganiamo o inatitucian, especializada 
de lar Mocione* Unida. o por cualquier organiza-
ción Intergubernamental, rad como respecto 
aquello' aliarme enunciado% en el Articulo 1 tl) 

.que scan sometidos a tu consideración. 	, 
b) 	Preparar proyecto« cle convencionea, iseuer., 

dos u otros Instrumentos apropiados y recomen-
darlos a los Gobiernos y a bis organizaciones in-
tergebernementnice, y convocar be confereneine 
Que cetina) neceearlas. 

e) 1-Ietalilecer un 'Sienaile consulta entre lua 
miembros y do intercambio da inturmoelonca en-
tre loe Gobiernos. 

Airrieuto 4 
En equelints azuntal que estime auleepilblea do 

:ter resueltos mediante los pracetlimientoa norma- 

ASAMBLEA NACIONAL 
,..AIRUEBASE LA CONVENCION RELATIVA 

A LA ORGANIZACION CONSULTIVA 
•-* MARITIMA INTERGUBERNAMENTAL 

"rn 	LEY NUM«) e 
(al VI Da zetrao Da 059) 

por la cual se aprueba la Convención Relativa a 
la Organización ConeultIva )darltima 

Intergubernamental. 
Ls 44actanbica Nacional da Panera& 

rogotrfat. 
Articula ónice: Apruébase en taba aua partes 

el teta° de la Convención Relativa a la Orinad-
&ación Consultiva M'ultima Intergubernamental, 
euecrite el die 6 de marzo de 1941, durante la Con-
ferencia MaritIma de la Organización de las N«. 
darte« Unidas, que se llevó a efecto en la ciudad de 

'Ginebra. Suite. del 19 de febrero fel O de mano 
'de 1948, que dice tbil 

' CONVti<CION 
:Refaifea a fa Oreantsect4n Cantadliva MarItinun 

Micro:bancarrota! • 
' Lee atados partes en la presento Convención 
deciden establecer la Organización Ce/montea Ala-
ritIma Intergubernamentra (ele «qui en adelante 
designada *la Organización"). 

PARTE 
PI:adietad« de la Organicar(da 

Aeltotit.o 1 • 
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Ice de la navegacIón comercial Internacional, la 
:Organización recomendad' que sal se proceda. 
Cuando, en opinión de la Organización, cualquier 
asunto referente a práctica' restrictivas desleales 
de las Empresas do navegación maritimn no oca 
susceptible tic ser resuelto por los procedinilentus 
normales de la novvgación comercial Internacio-
nal, o en el taso de haberse comprobado esto im-
posibilidad v siempre que el asunto haya sido pro. 
vilmente objeto de negociaciones directas entre 
los miembros interesado'', la Organlzación, a pe-
tición de uno de ellos. procederá e su consideración, 

PARTE III 
Miembros 

ARTICULO 5 
Todos los Este/loe pueden Por miembro% de la 

•Orgenlzación conforme a los disposiclunea de lo 
- Parte II I. 

»muto O 
Loe Miembros de las Naciones UnIdne pueden 

ser miembros de la Organiución adhiriendo a la 
presente Convención de reuerdo e bu diapoodeio. 

—neo del Artículo 67. 
ARTICULO 7 

Loi Estados no Miembros de les Naciones Uni-
das que •han sido Invitados a enviar representan-
tes a la Conferencia Merltima de las Naciones 
Unidas, celebrada en Ginebra el ID de febrero do 
ID42, pueden ser miembros adhiriendo a la pre-
*ente Convención do acuerdo a las dIspoliciones 

'.del Articulo 57. 	• . 

r; 'Todo Eatado que no tenga derecho a ser inicrn-
. bro pegan lo dispuesto en loa Articulas 2 el, podrá 

solicitar su incorporación en tel caracteel por in. 
terrnedio del Secretario General de la Orgeniza- 
alón y *ora admitido eorno miembro, cuando ha- . 

l'ya adherido a le presenta Convención do acuerdo 
1: a lasAisposIelonea del Articulo 67 siempre que. 
1.previa momendoción del Consejo su solicitud ha. 
r ya tido aceptada por loa das tercios da los miern. 
?broa de la Organización, excluido*.  Ibe miembros 

asociados. • 	 • • 
11.148.;* : 	i ARTICULO 'O 

Todo territoiloir grupo de territorios al cual le 
• Itera aplicada la presente Convención. conformo 

,Artleula 82, pa el miembro que tenga a su enr-
'.1t0 las reledonea Internacionales de eco territorio 

o grupo de territorio!, o por les Naciones Unidos, 
puede ser miembro asociado do in Organbuición 
mediante notifiención casera/ entregado el Secre-
torio Cer.erel de la Organizad& por dicho miem-
bro o por la Organización de los Naciones Unbitut, 
isegtin bel el ceso. 

ARTICULO 10 
Todo miembre asociaiin tendrá loe derechos y 

obligaciones que la preoenle Convención recono-
ce a un nilenibro de lo Organización, excepto el 
desecho de euto en la Aisomblen y el de ser elegido 
miembro tul Consejo o del Cunnté tic Seguridad 

	

Maritima, y con esta. limitnclunelq, 	inilabra 
"miembro" en in prer•ente Convención debrdi con. 
aliterarse conin inchi).1.11du a II:A micnibruli uPluelit-
du511. salvo dispOideión contraria de au texto. 

ARTICULO II 

Ningún Estado o territorio puede llegar II aer 
miembro du lo ontfltliY-itrión o euntínuar en tal 
carácter contrariamente a una resolución de la 
Asamblea General de las Naciones Un I(1ni. 

PARTE' IV 

<>ron /liamos 

A RTICUIA1 12 
La OrynninCión constara de uno Asamblea, un 

Consejo. un Comité do ,Segarldnd MarltInta y do 
todas los orRanismos atmiliarei que In Organiza-
Ción juzizue neceputrin crear en cualquier momen-
to. y de una Secretaria. 

l'ARTE V 

1.41. Astuiy. iulrii 
AR7tcuLo 13 

Lo Aikamblen catará constituido por todos los 
miembros. 

ARTICULO 14 
La Asamblea se reunirá en cestón ordinnrIn unn 

vea erute dos nitoe. LOA ecgdOrtuft extraordinarios 
de la mismo so ceiebrarAn con un preavimo do se  -
*ente dios, aiernpro quo un ti.reto dn.1 nórywro do 
miembros hoya notifirndo al Secretorio General 
que dcaca quo ce ddebee uno reunión, a en cual-
quier momento si el Consejo lo m'Unta necesaria, 
igualmente con un Tremolan de seaenie 

ARTICULO 16 	- 
La mayorta do loe Trifembros, excluyendo los 

miembros d'orlados; constituirá quorum para las 
reuniones de la Asamblea, 

ARTICULO 10 
Les funciones de le Asamblea iteran: 
a) Elegir entre sua miembros, con exclusión 

de loe miembro/1 ecticiodens en code reunión urtil. 
nada, un Presidenta y dos Vicepresidentes que 
permenceeran en funciones beato la reunión «di. 
ende algo leote. 

U) 	Determinnr su propia reglamento e excep. 
elón do lo previsto en otra forma en la presente 
Convención; 

e) Estebleeer les orgarilismos s'IRME/ros tem. 
'erarios, o el ei Consejo la recomienda, los Ter. 

mnnentee que Juaguo necesarios, 

•. 	•• 
ARTICULO 

, 
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d) Elegir los miembros que hen de estar re-

presentados en el Consejo conforme al Articulo 17, 
y en el Comité de Seguridad Itteritirne de acuerdo 
eon lo dispuesto en el Articulo 211. 

e) Recibir y examinar loa informe* del Con. 
celo y resolver todo asunto que le haya sido os-
?mudo por el mismo. 

f) Votar el presupuesto y eetableter vifun-
cionarniento finenciere de la Orgnniseción, do 
acuerdo con lo d'apuesto en in Parte IX. 

it) 	Revisar loe rabinos y arrullar le cuente' de 
la Organización. 

Deseennener las funciones de la Organiza-
ción teniendo en cuenta que en lo referente e eueS,  
'dones previstas en loa incisos *) y b) del Artieu• 
lo 3, le Aenmblea lee sornetern al Consejo e fin <le 
que formule les recementInciones o loe imatrumen. 
toa correepondtentelt: ,ftiernere que ndermis todo. 
los inetrumentus o recomendaciones sometidos por 
e) Consejo e la Aisemblea y no neepleilos por esta 
eltlout, eeran entendidos nuevemente el Consejo 
para 11U nueva considerecien con las obeerentio. 
re* que la Aitamblea pueda hacerles; 

1) Recomendar a los miembros la edeption 
de regInmenttieiones reletIveg a le seguridad ma. 
Mima o enmiendas n tales reglitmenteciones que 
le somete el Comité de Segulided Maritima por 
intermedio del Consejo. 

j) Remitir al Consejo pera su ciernen o de-
efsién cualquier asunto comprendido en les fina. 
;Mides de la Organización; «repto le furición de 
hetet recomendaciones previstas en el fneiso 1) 
del presente Artieuto, la que no motril ser delegrida, 

rAntr vi 
r Consejo 
Atinen° 17 

El Consejo estere integrado por Marisela mierl. 
broa, dlatribuidos en la siguiente forma: 

o) Seta *m'In los Cothernoe de los paises ten 
los moreras interese* en la procitlen de los ter. 
vicios emitimos letetenesenelee. 

b) Seis »Hin loe Gobiernas de otros palera 
con les mayores humee* en el comercio ~lu-
rio International. 

e) Dos erren elegidos por la Alambica entro 
loe Gobiernos de loe pelees que tengan intereses 
inibetanciales en le provisión de servidos raen- 
timos International" Y 
- tt) Dna *eran elegidos por la Asamblea entre 
los Gobiernos de paises que ttosaft Intereses suba. 
teneielee ce el comercio ~tains* Interneelenal. 
, De acuerdo eon los prIneipitin enuriciedos en 

el presente Artteulo el primer Conteje acra cofia. 
titutdo Cernerme a lo establecido en el Acoso 1 
de la presente Convención. 

• AftfigULO 111 • 
Salvo en el caso previsto en el loco 1 de lis 

presente Cotwenelán, el Comido determlnere, a 
loa finos do aplicación del Articulo 17 1), los 

,mierribroe„ Gobiernos de loe pelees que tengan los 
mayores interemet en le pr‘vbilon de servicios rue-
ritimos intorneeleneleri, y determinare lenifilmem. 
te, a loa linea dti eplleacIón' del Articule 17 e), 
loe miembro., Gobiernos do loe tullece que tengan 
Intereses aubetaneleles en la provisión de tala 

• Weide*. Estos tleterntineelontie *eran hechas por  

mayoria ole volee tkl Comiejo, que &Itere eontpron. 
(ter la rnayeriu de votes de los miembros represen-
tados en el Consejo designmlOs per el Articulo 17 
a) y e). 	l Consejo determliiiir( ludri r loe fi. 
net de aplicación del Artículo 17 b), los miembros 
Cebierecia de loe paises que tengan los mayores 
intereses en el comercio marítimo internacional. 

Cada Consejo establetera dichas determinacio-
nes dentro do un plato tersonable antes do cada 
une de tal *cojones «diminuido le Asamblea. 

Aftt1rtiL0 10 
Lee Mierntirmi repreaüntedos en el Consejo en 

virtud del Articulo 17 continunren en funeloilea 
!alele ti, clausura ile la reunida ordinario eiguieu. 
te de lo Aximilden, has Mienibros son suecopti. 
Irles de reeleecitin: 

A tiTtetiLo 20 
e) El Conseld desigoar(i su Proddente y ce. 

tebieeera su propio issiehimento, a excepción de lo 
previeto en otra follno rso le presente Convención, 

ig Dore mierribrise 'lid Comicio constituirán 
quorum, • 

e) Ei Consejo 34 reuruira ten frecuentemente 
como sea IteConts iuporiset eficiente tieueleNite de 
SUS felletnnile, por comise:dorna de bu Pretiden. 
te O a petición por lo menos de tuutro de sus 
miembros, piattictula con un prenviso de un mes, 
Se reunirá en ei lugar qu estimo conveniente. 

A ittICULn 21 
Cifnkojto inyttnfil a toda miembro a pertici. 

par, sin deretho a YOYO. en Int dellberrietonee res 
lauvas a cualquier e.ttlint41 ittin tenga iiiterés par. 
ttetklar poro 1.4 Inistna, 

A ittletic.0 
a) El Consejo recibirá le, regorneedelionee 

Informes del Comité il 	m 	idnd lintittnia y lea 
&resma', 	lo Asamblea, y, u ella no retuviera 
CO errado, o but miembros pera eu 
neelTipeñantlelel ron sus temente ries y retomen- 

b) Lea cuestiones previates en el Articulo 20 
serArá esainuattlel per el Caeseja únirametite can 
dictar:lee pie‘iu del Comal': kle Begoruled Meri-
tima. 

Artzl,,ULO 21 
El Canse», con riprobrielln de le Asamblea. 

nombrare el Secretario Genetal. £1 Consejo te-
Olerá les disposiciones pera le deeignation de to-
do Otra personal que pueda ter TleCtefirie y fljará 
los platos y condicitmeit de oittplve del Secretario 
General y del persone!, loe que doberan igualar. 
se en te posible a las disposieloiees establecidas 
perlas Nociones Unidas y sus enteriiertitre tire= 
cialitados, 

Aterle111,0 24 
ti Comide elevare un Informe á in AnktrIlen 

Oh ceda sesión oi milaerbi. sobre los trebejo* reell. 
eadoe per In Orgartitaelon desde la precedente 
reunión ordinaria do la Aeemblee, 

Airricuto 25 
El Consejo eereetcril e la Asamblea el preso. 

puesto y el estita0 de cuentea de la 
junto con su* comenteries y reetimentlectone" 
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, 	ArrriCul.0 26 
El Consejo podrá concertar acuerdos o conve-

nios referentes a las relaciones de la Orgrinizeción 
con otras organincionee, conforme a las dispo-
alcicrnes de la parte XII. Dichos acuerdos o con-
venios catarán sujetos a la aprobación de In 

. Asamblea. 
ARTiCULO 27 

Entre ta's sesfones ordinerias de la Ailatati:en, 
el Coneejo deeempeaare tatien las funcione* de la 
Organización, salvo la función de formular las 
recomentracionea, prevista en el Articulo 16 I), 

, 	 PARTE VII 

' — 	Corita de Segur(rind áfarfliret 
A:cric-m*28 

-
• a) El Comité de Seguridad Itarttims se com. 
pondré de catorce miembros elegidos por la A-

- sambita entre las Gobiernoa de los pulses que ten. 
gen un tnterea importante en las cuuationes de 
seguridad marítima, de los cuates ocho por lo 
menos, deberán ser aquellos pi sea que posean las 
flotas mercante' más Importarstee; los dernáa se- 
rán elegidos de manera que se asegure una repta> 
acntación adecuada, por una parte a los Gobier- 

• nos de los otros palees con Importantes interesa 
. en lie cuestiones de seguridad marítima, tales cce 
• mo loa paises, cuyos naturales entran, en gran 

Stórnere.•en la composición de las tripulaciones o 
que se hallen intereaerbas en el transporte de un 
eran ntirtern de pasajeros con cabina er ola ene, y, 

. por otra parte, a los pelees de mayor área gee-
gráf ice. 

la) 	Los miembros del Comité de Seguridad ala- 
, M'Urna serán, elegidos por un período de cuatro 

afios y son susceptibles de reelección. 
• . 	A itTICUI4 29 

, 	a) El Comité de Seguridad lieritima deberá 
eraminer todas las cucationee que sean propias de 
la competencia de la Organización y concernientes 
a la ayuda a la navegación, construcción y alista-
miento de buques, en la medida en que interesen 

. a la seguridad, reglamentos destinados a prevenir 
colisiones, manipulación de cargas peligrosas, re-
alimentación de la seguridad en el mar, informes 

' hidrográficos, dicrioa de a bordo y documentos que 
;Interesen a la navegación marítima, encuestas so-
. bre los accidentes( inaritimos, salvamento de bie- 
• nea y de personas, mil romo todas las cuestiones 
; que tengan una relación directa con la seguridad 

	

rneerttima. 	- 
•• b) . El Comité de Seguridad Marítima estable-
cerá un Materna para cumplir las obligaciones que 

a, le *Signe la presente Convención o la Asamblea o 
' que _Puedan roerle confiadas dentro de les fina. 
:lidiarles del presente Artículo, por cualquier Ins-

trumento intergubernamental. 
'ya c1ra,Tentendo en cuenta las dIspoalclonee de ?a 

Perto X11,, el Comité de Seguridad Marltima de-
,befi mantener estrechas relaciones con los demás 

I:nrimnIsmoi intergubernamentales que se ocupen 
r.de_tranaportea y de comunicaciones, susceptibles 
;de ayudar a le Organización a alcanzar su a pro-
5,6altoe aumentando la ecguridad en el mar y 

atilltando, desde el punto de vista de le: segurt. 

z- 
dad y salvamento, la coordinación de ina Octivlibt- 

• -  

des en materia de navegación met-Italie, aviación. 
telecomunicerimies y meteorología,. 

ARTICULO 50 
El Comité de Seguridad Maritima, por inter-

medio del Consejo deberá: 
a) Someter a cede reunión ordinaria de la 

Asamblea, lita proptiestaa formulada:4 por loa 
miembros relatIvna n reglamentaciones <IQ cgu-
ridini n a enmiendas n las mismas ye existentea, 
eonjuntamente ton MIS COMell.t.4111ü,4 u recuraende-
cianea, 

lit Informar a la Asamblea sobre los traba-
1011  quo baya reáliando n partir (le la II1a sis 
pian orilintria de In misma, 

AnTicm.0 31 
El Comité de Seguridad Marítima so reunirá 

una vez por año, y en cualquier momento en que 
cinco do atta miembrua lo solieitcn, El Comité ele-
girá atta autoridades rintudrnente y establecerá su 
reglamenta La mayoriii de ene miembrus conatl-
tuiró quortyn, 

ARTICULO 32 
El Comité de Seguridad 	invitará ri 

todo miembro it pnrticipar. alai derecho dc voto, 
en Pus deliberaciones relativas a cualquier asun-
to que tenga interU particular pera el mismo, 

• PARTE VIII 
.ocrehlrfp, 

A11110.114133 
Secretaria celara Integrada por el SereeLi-

rio t;encrid, un Secretario del Comité dr Segina. 
dad aluritimn, y el personal que pueda requerir 
la Organizacián. El Secretario G421101111 CX el tulla 
alto funcionario de la Organización y conforme n 
lo dispuesto en el Ai ticulo 2:1, dosignnril n1 per. 
salud arriba menclonedo. 

A nieta,* 34 
Le Secretaria mantendrá ni dio todos los 

vos necesarios para el eficiente cumplimiento de 
las tareas de la orRnnizacian y preparnrii reco-
pilará y dis*:irá las notas, dalo mentos, 6:rdenea 
del din, net-a. a informen eines para la labor de 
la Asamblea, del Consejo, del Comité de Sea,url. 
dad Marltimn y aquellos arsenal% auxiliares que 
la Organir.ación pueda crear. 

Aritteuao 
El Secretario General preparará y someterá al 

Consejo lee cuentas anuales y un proyecto de 
preminueato Wenn', Indicando *ten rada meide ls 
previsiortee correapeindienten a cada AN5. 

Anrieruao 36 
El secretario General mantendrá informadas 

a los miembros sobre toda la activialitil de la Or-
ganización. Todo miembro podrá designar uno 
o más representantes con objeto de ninntenorse 
en comunicación Con el Secretario General. 

An'tICtILO 17 
En ctdesempeño de sus obligaciones, el Secre-

tario General y el personal no solicitarán ni re-
cibirán instrucciance do ningUn Gobierao, n1 do 
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lingote 'autoridad ajena 'a la °mantención, Se 
'abstendrán de todo atto incompatible con so al-
tuactén de funcionarios Internacionales. Cada 
miembro de la Oreanizacién, por oti mete, se 
compromete * 'topetar el carácter exclusivamen-
te internacional de lita funciones del Secretario 
General y del personal, y no tratztrá de infiuen-
'darlos en el cumplimiento tic lag mismas. 

	

-r; 	Alenetn,#) 38 
•Itt Secretario General desempeRará cualesquie-

ra otras funciones que puedan serle confiedae 
por la presente Convención, la, Asamblea, el Con- 
sejo y el Comité de Seguridad blaritima. 	• 

• PARTE IX 
Fieaneas 

Alti-1C~ 90 
Cada miembro as liará cargo de los *motu:nen-

tos," gastos de traslado y otros de su propia de-
legación e la Aeamblea y de sus repreeeotantes 
en el Consejo, el Comite de Seguridad Maritima, 
ast como los demás Comités y argentamos auxi- 
liarea. 	• • • 

ARTscuto 40 • 
El Comido examinará loe estados de cuentas 

y el proyecto de presupuesto establecidos per el 
Seercteio General y ios someterá a la Asamblea, 
acornpaaedue de sus cementerio y recomenda-

" cierto, 
ARTICIJLO 41 • 

Soleo un acuerdo al respecto entre lis Orga-
Muletón y la Orgeniumión de las Naciones uni-
das. la  Asamblea examinará y oprobere el pre-
supuesto. La Amueblen, teniendo en cuenta les 
proposiciones del Consejo a este reapecto, pm. 
rrateará el Importe de loa gasta' entre todos los 
miembros, do acuerdo ron una eaeala que será 
Ijada por Ola. 

ARTICtriA 42 
"Cualqider miembro que no eumpla sus obliga-

tienes finnnelerna con la Organización en el pie-
so de un ano, a contar de la fecha del vencirnien-
VI da dicho' obligaelenes, no tendrá derecho a va-
ta en la Asamblea, en el Consejo, ni en el Comi-
té de Seguridnd Idaritima,,,eecepto cuando la A-
aembiazi, a zu Juicio, lo exima de ceta disposición. 

PARTE X 
s j Voto 
ARTICULO 43 

• 
, 	, 

'Las elan:lenta disposiciones so *pitearán et las 
votaciones en la Asamblea, el Consejo y el Comi-
té de Seguridad Ilaritima: 

a) Cada miembro tusare un t'oto, 
• b) Salvo en los casos en que se disponga dife-
eentemente en lo presente Convención, sea un 
acuerdo Internacional que confiera atribuciones a 
la Attamblea, al Consejo o el Comité de Seguridad 
Maritime, les decisienes de retes organismos se- 
rótt tomadas por mnyeria de los mi tiros presea. 
tosy votantes. LOS decisiones en que ge requie-
ra un* mayorle dé dos tercios de votos, Serón ta. 
tiVid011 por una tenores de dos tercios de los 

,miembros peceehtes, - 

c) A los fines de in presente Conveneión, 
expresión "miembros presentan y votrietee” abc. 
n'Oca "miembros preaentee y que emitan un voto 
afirmativo o negativo". Loa miembros que se 
abstengo" son considerados como no votentca. 

PATtTE XI 

Sede de fu Orgenizoción 
AitrictitA 41 

1.-}i sede de bt Organización séS esteblet ida 
en Londres, 

) 	La Asamblea podrá, por el voto de la me- 
yorla de dos tercios, establecer, si fuera necesa-
rio, la sede de la Organización en otro lugar, 

e) 	La Asomblea podrá, si el Consejo lo juzga- 
se necesario, reunirse co un lugar diferente de 
la pede. 

PARTE XII 
17e/cieioNet Can tira Naciones Ifeides y otras 

OtesilititeionCs 
Matan:O 45 

La Organización estará vinculada a la Organi-
zación de las Naciones Unidee conforme a lo dia. 
puesto en el Artículo 67 de la Carta de las Necio-
nes Unidas, a titulo tic organismo especializado en 
materia de navegación morltima. Las relaciones 
se establecerán par un acuerdo con tú Organiza-
ri6e de 1415 Nociones Unidas, en virtud del Articu-
lo sa de In Carta de las Naciones Unidas, oegkin 
lo dispuesto en el Articulo 20 de la presento Con-
vención. 

ARTICULO 48 
La Organización colaborará roa cualquiera de 

Me organismos etpeeieletedoti de la ti Naelonea 
elidas en todo asunto que pueda ser de lettere* co-
mún Mes la Organización y para Mito Orettnis, 
rno especializado y en la consideración de eatos 
asuntos procederá de acuerdo con el organismo 
camelee:alio internado. 	• 

Aivrlcpt.0 47  
LA Organización podrá, en todo tetain.to  tem-

preadido en la esfera de Sus finelidutlee, colaborar 
ton Orna organizaciones in tergubernementa lea 
que tse sean OrytárhiSMOS ea ectillizailoa de las No-
ciones Unidas, pero tuyos lntecco y actividades 
tengan relación con loa iin,g. que, persigue la 
Organización.' 

A aTICUZ29 
La Organtseetón podrá, 	todti etahnto eorn.- 

prendida en le esfera de aualinelblailea, -celebrar 
lesi acuerdo» edecundoa pare enteulta y colabortie 
cien een isa organizeciones interfmcionniaa nO 
gubernamenteles, 

ARTICULO 49 
Sujeto a la riprobeelart de la Asuntito* resuel-

ta por resiyoria do rios tercios de VOttiri. la Oreo. 
n'unión podrá tomor a su cargo, do cualquier 
Otra orgetintacion internacional gutoriternental, o 
río gubernamental, ismaelita fuerioeee, reCutikOs y 
obilgoeienes que eilten dentro de brus finalidades 
de la OrgenizecIón y pueden ser trenefertilea 
la mismo ea virtud da convenios Internacionales 
O de eructaba mittuerne nie satisfactorios ebroteral. 
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os por las'autoridadea competente/1'de las respec-
lvas organizaciones interesadas. La Organización 
oirá igualmente asumir todas las funciones- ad-
ntnistrativas que entren en sus finalidades y que 
layan. sido confiadas a un Gobierno, sepin los 
énninos de un inatrumento internacional. 

PARTE XIII 

Capacidad 	pricaegios e itintunicfadee 

ARTICL1,0 50 

• La capacidad jurídica. privilegios e inmunida-
les (pe scan reconocidos a la Organización, o vin-
iulados con ella, seran regidos por la Convención 
Seneral sobre Privilegioe e Inmunidades de los 
Drganismos Especializeclos, eprobada por ' la 
Asamblea Genera', de las Naciones Unidas el 21 de 
noviembre de 1947, bajo reserva de las modifica-
ciones que puedan incluIree en el texto final (o 
revisado) del Anexo aprobado por la Organizu- 
ción, conforme con las Elecciones 36 y 36 de la 
Convención General antes mencionada. 

Awricuto 51 

Mientras nó haya adherido a dicha Convención 
General, cada miembro, en lo que concierne a la 
Organización, se -comprornete a aplicar las dispo-
siciones del Anexo 11 de la presente Convención. 

PARTE XIV 
Enmieridas 

ARTICULO 52 

- Los textos de los proyectos de enmiendas a la 
presente Convención serán comunicados a los 
miembros por el Secretario General, con seis me-
ses, por lo menos, de anticipación a su considera-
ción por la Aaamblea. Las enmiendas serán edep-
tadas por la Asamblea por mayoría de dos tercios 
de votoe, incluyendo en ellos los de la mayoría de 
los miembros representados en el Consejo. Doce 
meses después de su aceptación por das tercios de 
los miezpbros de la Organización excluidos los 
Hembras asociados la enmienda entrará en vigor 
para todos los miembros, con excepción de aque-
lla, que con anterioridad a su entrada en vigor 
hicieran una declaración que no aceptabnn dicha 
enmienda. La Asamblea podrá determinar por 
mayorla de dos tercios de voto!, en el momento de 
la adopción de una emlenda, que ésta es de tal na- 
turaleza que todo miembro que haya formulado 
tal declaración y que haya aceptado la enmienda 

_en un plazo do doce meses a partir de la fecha de 
:su entrada en vigor, cesará, a la expiración de 
dicho plazo, de ser parte de la Convención. 

ARTICULO 53 • 
. Toda enmienda adoptada en loe condiciones 
previstas en el Articulo 52 será depositada anta 
el Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien de inmediato enviará copla de la misma a 

-todos los miembros. 
ARTIcuto 64 • 

O aceptaciones previstas en 
el Articulo ,52 deberán ser comunicadas por ins-

. tnimento al Secretarlo General, para su depósito 
ante el Secretario General de las Necionee Uni- 

dais. El Secretario General notificará a los 
miembros cid recibo de dicho instrumento y de 
la fecha en la cual la enmienda entrará en vigor. 

PARTE XV 

Ititcrpreirtc¿dn 

Antal.» 55 

Toda cuestión o diferencia que pudiera surgir 
acerca de la interpretación o aplicación de la pre-
sente Convención, (será sometida a la Asembica 
para su solución, o será reeuelta en cualquier 
otra forma en que cenvengan las partes en la di-
fes onda. Nineuna disposición del presente Ar-
ticulo impedirá al Consejo o ni Comité de Sega-
ladea Marítima resolver toda diferencia o cues-
tión que surgiera durante la duración de su 
~dato. 

AirtiqUe.0 GG 

Toda cuestión legal que no pudiera ser resuel-
ta por los medios indicados en el Artículo 55, 
será sometida por la Organización a la Corte In-
ternacional de Just;cia, para dictamen consulti-
vo, conforme con lo dispuesto en el Arilculo 96 
de la Curta de las Naciones Unidas. 

PARTE XVI 

DISPOSICIONES DIVERSAS 
• 

ARTICULO 57 

Firma y aceptación 

Bajo reserva de las disposiciones de la Parte 
111, la presente Convención permanecerá abier-
ta para su firma o aceptación, y los Estados po-
drán llegar a ser partes en la Convención por: 

a) La firma sin reserva en cuanto a la acep- 
tación. 

b) La firma, bajo reeerva de aceptación, se-
guida de aceptsción. 

c) La aceptación. 
La aceptación se efectuará mediante el depó-

sito de un instrumento ante el Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas. 

Anneno 58 
Tcrrite 

a) los miembros podrán en cualquier mo-
mento declarar que su participación en la pre-
sento Convención incluye todos, o un grupo, o 
uno solo de les territorios por cuyas relaciones 
Internacionales son  reeponeablee, 

b) La presente Convención no se aplicará a 
loa territorios de cuyas relaciones Internaeiona-
lea eigan miembro sea responsuble, sino median-
te una aceleración a ese efecto que haya sido he-
cha en su nombre, conforme a lo previsto en el 
inciao si) de este Articulo, 

e) Toda declaración formulada conforme al 
Indio a) del presente Articulo será comunicada 
al Secretario General de lite Nacionea Unidas, el 
quo enviará una copla do la misma a toda, las  
Estndos invitados n la Conferencia Marítima de 
los Naciones Unidas, sal como a todo otro Esto. 
de que }Ilie'a llegado a ser miembro. 

ti) En los cases en que, en virtud de un A• 
cuerdo de Adni In Istrael dii Fidarlarie, la Crea- 
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Tilzación de las Naciones Unidas sea la autoridad 
administradora, dicha Organización podrá acep-
tar la Convención con respecto a uno, a varios. 
o a todos los Territorios bajo Administración Fi-
duciaria, conforme al procediniiento indicado en 
el Articulo 57. 

ARTICUL0 50 
Retiro • 

a) ' Cualquier miembro puede retirarte de la 
Organización notificando por escrito al Secre-
tario General de las Naciones Unidas, el que in-
mediatamente hará conocer tal notificación abs 
otros miembros y ni Secretario General de la Or-
ganización. Tal notificación podrá practicare& 
en cualquier momento despu6-3 de la expiración 
de un plazo de doce meses a partir de la fecha de 
entrada en vigor de la Convención. El retiro ten-
drá efecto date meses después de la fecha en que 
la notificación escrita sea recibida por el Secre-
tario General de las Naciones Unidas. 

b) La aplicación de la Convención a un te-
rritorio o grupo de territorios de acuerdo con 
el Articule 58 podrá finalizar en cualquier mo-
mento, por notificación escrita al Secretario Gea 
neral de las Naciones Unidas, dirigida por el 
Miembro responsable de sus relaciones interna-
cionales, o perilla Naciones Unidas, al se trata-
se de un territorio bajo administración fiducia-
ria de las Naciones Unidas. El Secretario Ge-
neral de las Nacionea Unidas informara inme-
diatamente de tal notificación a todos los miem-
bros y al Secretario General de la Organización. 
Le notificación tendrá efecto doce meses daspués 
de la fecha en que sea recibida par el Secretario 
General de las Naciones Unida. 

PARTE XVII 
Entrada en vigor 

ARTICULO CO 
La presente Convención entrará en vigor en la 

fecha en que veintiún Estados, de los ellalc5 siete 
posean cada uno un tonelaje global no menor de 
un millón de toneladas brutas, se hayan adheri-
do a ella, caforme el Articule 57. 

ARTICULO G1 
El Secretario General de las Naciunes Unidas 

Informará a todos las Estados invitados a la 
Conferencia Marítima de las Naciones Unida, 
y a todo otro Estado que llegue a ser miembro, 
de la fecha en que cada Estado sea parto de la 
Convención, y también de la fecha en que la 
Convención entre en vigor. 

• 'ARTICULO G2 
. La presente Convención, de la cual son Igual-
mente auténticos los textos caparlo!. francés a 
Inglés, será depositada en poder del Secretario 
General de lea Naciones Unidas, quien remitirá 
coplas certificadas a cada .uno de los Estados in-
vitados a la Conferencia Mai-Rima do las Nado-
nca Unidas y a todo otro Estado que llegue a ser 
miembro. — 

ARTICULO G3 
Las Nacioset Unidas están autorizadas a efac-

hilar e; registre de la Convención tan pronto co-
mo entro en vigor. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL loa subscrip-
tos, debidamente autorizados por sus respectivos 
Cotiernol para tal fin, han firmado la presente 
Convención.* 

DADO EN GINEBRA A LOS SEIS DIAS 
DEL MES DE MARZO DE 1948. 

EL texto inglés fue firmado por los siguientes 
pelara: 

'Loa delegados a la Conferencia decidieron 
firmar únicamente el texto inglés, aunque quedó 
entendida que los teca textos eran Igualmente 
auténticos. 

Afghanistan 
Afghaniatan 
Afghanistán 
Albania 
Albanle 
Albania 
Argentina 
A rgentine 
Argentino 
Australia 
Australie 
Australia 
Austria 
Austriche 
Austria 
Belgium 

.Belgique 
Belgica 
Bolivia 
Bolivie 
Bolivia 
Brazil 
Brésil 
Brasil 
Bulgaria 
Bulgaria 
Bulgaria 
Byeloruasian Soviet 
Social Ist Repula ic 
République savietique 
socialista de Biélorussie 
República Socialista 
Soviética de Dieletru5in 

Canada 
Canada 
Canadá 
Chile 
Chill 
Chile 
China 
China 
China 
Colombia 
Colombia 
Colombia 
Costa Rico 
Costa-Rica 
Costa lUco 

(firma ilegib)e) 

(firma Ilegible) 

(firma ilegible) 

(firma Ilegible) 

(firma Ilegible) 

(firma ilegible) 

(firma ilegible) 

(firma ilegible) 

((irma ilegible) 

(firma ilegible) 

(firma ilegible) 

(firma ilegible) 

(firma ilegible) 

(firma ilegible) 

(flim ilegible) 
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Ireland 

	

ilegible) 	Irlanda 
Irlanda 

ltnly 

	

(firma ilegible) 	Ha lie 
Italia 
Lebanon 

	

(firma Ilegible) 	Liban 
Líbano 

Cuba 
Cuba in 
Cuba 

'hoilova-  Ida 
Tchéeoslovaqule 
Checoeslovaquia 

Delimark .  
Danemark 
Dinamarca 

Echador' 
Equateur 
Ecuador 

Liypt 
Egypte 
Egipto 

. • 
'El Salvador.  
Salvador 
El Salvador 
Ettopia 
Ethiopie 
Etiopía 
FInland 
Finlande 
Finlandia 

, 
France 
Franca 
Francia. 
GiTecel  
Crece 
Grecia 
Gultemala 

,Guaternala 
Guatemala 
)laltl 
Nara 
Haiti 
Honduras 
lionduraa 
Honduraa 
Hungary 
liongrie 
Hungría 
leeland 
Wanda 
Ielandia 
mdli 
Inda 
'india 
,frári<  
haat.- 

Iraq 
Irak 
'Irak 

(firma Ilegible) 

'(firma Ilegible) 

(firma ilegible) 

(firma Ilegible) 

(firma Ilegible) 

(firma Ilegible) 

(firma Ilegible) 

(firma ilegible) 

(firma ilegible) 

(firma Ilegible) 

(firma Ilegible) 

(firma ilegible) 

(firma ilegible) 

(firma Ilegible) 

(firma Ilegible) 

Ltuxembourg 
Luxembourg 
Luxemburgo 
M'extra 
ticxique 
léxico 

Netherlands 
Pays-Bas 
holanda 

New Zcaland 
Nouvelle-Zéiande 
Nueva Zelandia 
Nicaragua 
Nicaragua 
Nicaragua 
Norway 
Norvege 
Noruega 
Pakistan 
Pakislen 
Pakiet.ln 

Petunia 
Pa flama 
Panamá 

Paraguay 
Paraguay 
Paraguay 
Perú 
Perou 
Perú 
PhIlIppinas  
Phillppines  
Filipinas 
Poland 
PoIngne 
Polonia 

Portugal 
Portugal 
Portugal 
Rumania 
Rournanie 
Rumania 

Saudi Arabia 
Arabic Saoudite 
Arabia Seuillta 

(firma Ilegible) 

(firma ilegible) 

(firma ilegible) 

(firma ilegible) 

( firma ilegible) 

(firma ilegible) 

(firma Ilegible) 

(firma Ilegible) 

(firma ilegible) 

(firma Ilegible) 

(firma Ilegible) 

(firma Ilegible) 

(firma ilegible) 

(firma Ilegible) 

(firma Ilegible) 

(firma ilegible) 

(firma Ilegible) 

(fir:ria 

((irma Ilegible) 

Dominican Rept:1)11e 	 Liberia 
République Dominicaine 	(firma Ilegible) 	Liberia 
República Dominicana 	 Liberia 
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(firma ilegible) 

(firma 

(firma [legible) 

(firma Ilegible) 

(firma ilegible) 

(firma ilegible) 

((irma ilegible) ,  

(firme Ilegible) 

`Slem.  
Siam 

, Siam 
S weden 
Suede 

'Suecia 
Switzerland 

.Sulase 
Suiza 
Syria 
Syrie 
Siria 
Trane-Jorden 
Transjoidanie 
•Transjordenia 
Turkey 
Turquie 

, Turqula 
Ukranlan Soviet Soclalist 
Republic 
République aoslétique so-
cialiste d'Ukraine 
República Socialista Sovié-
tic& de Ucrania 
Union of South Africa 
Unión Sud-A fricnine 
Unión Sudafricana 

República de Panamil.—Organo Ejecutivo Necio-
nal.—Minieterio de Relaciones Extenures. 
Aprobado, 

Sométase a la consideración de la Honorable 
Asamblea Nacional 

ERNESTO DE LA GUARDIA JR. 
El Ministro de Relaciones Exterior, 

MeV°. J. /dom.» JR. 

Darla en In ciudad de P- anamá, a los veintiún 
días del mes de enero de mil novecientos cincuen-
ta y nueve. 

El PrCsidente, 
ELicio CaEsro V. 

Él Secretario General, 
Fi/inri/reo Bravo. 

República de Panorna,—O- rgano Ejecutivo Naero-
na1.---Preaidencia de la República —l'enema, 26 
de enero de 1D5D. 
Ejecútese y publíqueme. 

ERNESTO DE LA GUARDIA JR. 
El Ilinlatro de Relaciones Exteriores, 

Aliceet. J. Mourrao .111. 

Union of Soviet Socialiat 
Republica 
Union des RIpubliques sovit- 
tiquet% socialistes 	(firma ilegible) 
Unión de Repúblicas. Soda- 
batas Soviéticas 
United Kingdom of Great 
Britain and Northern Ireland 
Royaume-Uni de Grande-
Bretaigne et d'Irlanda da 
Nord 	 (firma ilegible) 
Reino Unido de la Gran 
Bretafia e blanda drl :Zar% 
United S'ates of America 
Etnia-Unida d'Ambiguo 	(firma ilegible) 
Estados Unidos de Árnica 
Uruguay 
Uruguay 	 (firma Ilegible) 
Uruguay 
Venezuela 
Venezuela 	 (firma ilegible) 
Venezuela 
Yemen 
Yemen 	 (firma ilegible) 
Yemen 
Yugoslavia 
Yougoslarie 	 (firma Ilegible) 
Tugoalavia 

• 
República de Panamii.—Minlatcrio de RelacItmcs 

Exteriores. 
Ea fiel copla de su original, 

((do,) J. A. CArSTREttoN A., 
Jefe <le la Sección de Organismos, 

Conferencias y Tratados internacionales, 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL ' 

Ministerio de Gobierno y Justicia 

NOMBRAMIENTOS 

DECRETO NUMERO 442 
(ni 18 DE DICIE ?A TIRE DE 9&7)1 

por el cual se hacen varios nombramientos en el 
Ramo de Correos y TelecomunleaeMnes. 

pr Presidente de fa República, 
en uso de tus facultades legales y, 

CONSIDERANDO: 
Que Re acercan las festividades del "Dfs de la 

Nfildre.", y el personal con que cuenta el Ramo 
de Correos y Telecomunicaciones no es suficiente 
para atender <I recibo y despacho de correspon-
dencia durante ese dia, por lo tanto es necesario 
aumentar el personal de mensajeros, 

orca= : 
Artículo único: Se hacen los elpitentets nom-

en el Ramo de Correos y Telecomu-
nicaciones durante lea dista a y 9 de diciembre 
Un 19fi7: 

Mensajeros de Segunda Categoría: (Pamema) 
tAreelto Moreno, Omar R. Conte, Antonto Ray-
mond, Alejandro de loa Rios, Osvaldo Días, Au,  
1/asta Viauetti, Tomfus dejos lleves. Rafael liu-
parte, FIllx Conaález, Daniel O. García, GuIller-
mo Sandoval, Milciades. Quintero, Jaime augur, 
Enrique Mock, Gerardo Smith, David Valencia 

Jos$ Lozano, Humberto Montero, Alfonso 
l'once Jr., Alejandro l'eres. Evertirdo del Cid, 
Carlon Alvaraglo, Santiago Dervern, Gonzalo 3, 
Widicer, Alelamtm Morán, Cilberto VIllalag, E. 
fraln Moralem, Gilberto A. Correa, Jorge 1.. Ce- 
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AVISOS Y EDICTOS Y OTRAS PUBLICACIONES 
Dirnecián General de Ingresos 

Para Suseripdones ver a la Administración 

SUSCRIPCIONES 

Mínima: 6 meses: En la Repúbfica:13/.6.00 
En el Exterior B/.8.00 

Un ano en le República: 8i.10.110 
Ea ti Exterior: BI.12.00 

TODO PAGO ADELANTADO 
Número mello: B/.0.15. Saieftere en la Oficina de Venta de 

l'arneses 00dales. Avenida Eloy Mero 4-16. 

Comisionado de Legislación, 

CARLOS PEREZ HERRERA 

Dondslonado de Legistar.n, 
RICARDO RODRIGUEZ 

Comisionado de Leolebreibn, 
MIGUEL A PICARD AMt 

Comisionado de Legislación. 
ELIGIO SALAS 

Comisionado de Legillac.ión, 
SERGIO PEREZ S. 

Comisionado de Legislación. 
ERNESTO PEREZ B. 

Ministro de la Presidencia, 
FERNANDO MANFREDO JR. 

REFORMASE UN ARTICULO DE UNA LEY 

LEY No. 31 
(De 10 de junio de 1976) 

Por le cual se reforma el Artículo 14 de la Ley So. de 12 de 
enero de 1925.— 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACION 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: El Artículo 14 de la Ley So. 
de 12de enero eh. 1925 quedará así: 

-ARTICULO 14.-El Organo Ejecutivo dictará un 
Decreto sobre Policía Marítima que contenga todas las 
disposiciones necesarias sobre reglas de navegación y sobre 
el orden interno de las naves nacionales, que no atén 
consignadas en les leyes comerciales y fiscales vigentes. 

Queda facultado asimismo para establecer en esos casos las 
panas por infracciones no previstas por dichas leyes, las 
cuales penas no excederán de multas de Diez Mil 
Balboas...10/.10,000.00}". 

ARTICULO SEGUNDO: Esta Ley empezará a regir a 
partir de su promulgación. 

COMUNIOUESE Y PUBLIGUESE.— 

Dada en la ciudad de Panamá,* los 10 días del mes de 
junio de mil novecientos setenta y seis. 

ENG. DEMETRIO B. LAKAS, 
Presidente de la República 

GERARDO GONZALEZ V. 
Viceprersidente de la República 

DARIO GONZALEZ PITTY, 
Presidente de le Asamblea Nacional 

de Representante* de Corregimientos 

El Ministro de Gobierno y Justicie, 

El Ministrado Relaciones Exteriores, ,&„ 

JORGE CASTRO 

CARLOS OZORES T. 

El Ministro da naciendo y Tesoro, ej., 
LUIS M. ADANIES 

- El Ministro de Educación, 
ARISTIOES ROYO 

El Ministro de Obra Públicas, 
NESTOR T. GUERRA 

El Ministro de PlanifIcación y 
Política Económica, 

NICOLAS ARDITO BAR LETTA 

Comisionado de Legislación, 
MARCELINO JAEN 

El NEnistro de Desarrollo Agropecuario, 
ROBEN D. PAREDES 

El Nfinis-tro de Comercio e Industrias, a.i. 
ARNULFO ROBLES 

El NInistro de Trabajo y Bienestar Social, 
ADOLFO AHUMADA 

El Ministro de Salud, 
ABRAHAM SAIE0 

El Ministro de Vivienda, 
TOMAS G. ALTAMIRANO O, 
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'CONTENIDO 
LA ASAMBLEA NACIONAL DE 

REPRESENTANTES DE CORREGIMIENTOS 
Lay .Ñ 1$ 	VI da ii;rierribre de 1977, por la cual se 

repcsiebe el Tratado sobra Delimitación de Ateas Marinas 
y Submarbset y Asuntos Comeos entre la República de 
Colombia y la República de %neme. 

AVISOS Y EDICrOS 

JLA ASAMBLEA NACIONAL DE 
'REIIESEÑTANTES:DE CORREGIMIENTOS 

lal'iAPRUEBASE EL TRATADO SOBRE • : 
, 	 DE ÁREAS MARINAS, 
SUBMAR111.148 Y ASUNTOS CONEXOS ENTRE 

• LAREPUBLICA DE COLOMBIA Y LA 
,•¿REPUBLICA DE PANAMÁ.: 

' LEY NUMERO 18 
(de 10 de Noviembre de 1977) 

Por lecual m rpruelsa‘el 'Tratado *Obre Delimitación 
de Arcas Marines y Submarinas y Asunto Conexo* entre 
II República de Colombia y la Repúbline de Parle:mil 

LA ASAM litro, NACIONAL DE 
- REPRESENTANTES DE CORREGIbt/ENTOS 

DECRETO; 
ARTICULO lo: Aprutbase en toda, tus parlo el 

reatado reabre Delianatitión de Alca 141t1110 
Submarina* y A5unte.,1 Conexo* *nue la Reenblica de 
Coknobia y la Repúblice de Parierni. qua ala letra dite: 

TRATADO .001)RE DEL1MITACION DE ARPAS 
MARINAS Y SUB-MARINAS Y ASUNTOS CONEXOS 
ENTRE LA REPUBLiCA DE COLOMBIA Y LA 
EMPUELICA DE PANAM A. 

La p,ep(tblice, de Colombia y la Iterióblica de Pantufla. 
Consciente» de gil« la cooperación y reciproddad 

loteiroaolonales ofrecen «I tucos medio parea recobre toa 
~seto'. da inter** COMtiill de la naciones amigas, 
botalobt cuando entre ellas caletee vinculo, obturaba de 

elodad; 	• 
Acordes en le conmekocia y necesidad de proceder a 

Ja ~ación de msS bella marinas y aubmarinal en el 
Oclano Pacifico y el Mu Caribe. • 

Entendidas respecte a laaalraguardit de la tiobtratila 
y ~Meteos ea Un Loma marinen propias de cede pala y 
de la fresca y expedita comunicación e "14' 	tata.t. 

' 
Mutuamente internado en la adoidein de medidas 

adecuidle para la p motivación conservación y 
eproveCliandento de loa recumoe existentes en dianas 
acusa y para la preveaciile, control y eliminación de la 
tontatnineCión dalia ohmio, y 

_ eormenetradae de le eartierelaesie de Inie los dos 
listados adoptan medido coniecuentee con leo tuerce 
deottroilese del Derecho del Mar. 

Han remeho celebrar un Tratado y a tal efecto han 
desienedo como sus /l'Unten tender z 

El Eseelentlairno Senos Presidente de la República de 
Colombia a Su Excelencia ceño, Doctor indalecio 
Líbano Aguirre, Ministro de Relaciones Exteriores; el 
ExCelenlfaimo Saltar Prtsidente de la República de 
Peinarme a Su Excelencia el Señor Licenciado Aquilino 
Boyd, Ministro de Relaciones Exteriores; 

Quienes, habiéndote comunicado IU3 emper tiros 
Plenoe Poder" los que han sido hallado' en buena y 
debida fouria. hen convenido lo eiru Len ie: 

ARTICULO I 
Señalar como limite entre mis nopectivas afees 

marinas y submarina*, cualquiera que futre el régimen 
jurídico esmbleeido *que se eatableCiert en hm; ' 

A. En el Mar Caribe: 
1) Le Ifnea media- cuyos puntos man todos 

equidistantes de loe punto« mes próximos de hu lineas 
de base desde donde Ni -mide la anchura del mar 
territorial de cada Laudo, desde el punto en que la 
frontera internacional terrestre lleva al mar en el Cabo 
Tibunlm (Latitud Norte 80 41'07 '3 y Longitud Norte 
12030'00" y LAtiadlud Oeste 78000'Ott",.., 

De conformidad eón el principio de la equidistancia 
*qui acordado, salvo algunas pequeñas desviaciones que 
se han convenido para simplificar el trazado, la linee 
media en. el Mar Caribe está constituida por lineal rectas 
tratado entre loa siguientes puntos: 

	

Latitud Norte 	Longitud Oeste 
PUNTO A: 	lie 107'3 	7/021109 
PUNTO 	90001)0" 	 77013'00" 
PUNTO C: 	lio37'00" 	 77003'00" 
PUNTO 1): 	I 90'7 It'00" 	7/01 Stiet" 
PUNTO E: 	110'27'00" 	77o3400" 
PUNTO 	12o00'00" 	77o43"00" 
PUN'70 O: 	I 7o19'00" 	'flo410"00" 
PUNTO Iri: 	12010'09" 	78o00‘00" 

21 A tuttt del punto ubkado en Latitud Norte 
12o.1111011 y Lortjpeud ()ente 71100000", la delimitación 
de las armo marinas y submarinas pertenecientes a cada 
uno de las dos Latidos, tStA eortatitu Idi por una serie de 
Untad rectas trazadas entra 103 aiguitriteS puntos: 

	

Latitud Norte 	longitud Oeste 

	

30301)ilr 	/11000'00" 
1 2030'00" 	79000'00" 
/1050'00" 	70O0000" 
11010'0D" 	80000'00" 
1 t4100'00" 	110o00•00" 
11000'09" 	81o1S'00- 

Desde el ponto 7d, la dellinitacItin conttriós por una 
Unes ~14 win estrout 325o 1410 al Sumaste) hasta 
donde la delimitación de laa (monteras inatitimas debe 
batirse con un tercer Estado. 

B Fn el Pataleo 
1) Le une. media cuyas punto Jean todito; 

equidlittetet de loa punto* rola próximo* de las Einem 
de heme desde donde se mide la amnios del mas- -  
terdtorial de tad* Eludo,:  desde td punto en que la 
frontera internactond ttmeatre llega el mar en Letitud 
Note 7o124  39"3 y 1.01141thbl Oeste 77053'10, aikva el 
mond ubttedo ea Laietud Norte So 00"00" y Longitud 
Oeste 79032.00". 

PUNTO 14: 
?UNTO t. 
PUNTO I. 
PUNTO K: 
PUtia O L: 
PI N'TO 1.1 



uttsieti:~~ "Cié& bire601111-10 leliirdcra19710,394 
tÉ> • 	• 	• 1.-•,' ."11 ."-. 	• , 	, 	• 	 • 	• 	1.1 r•VM 

btOetri .101,  dispuesto ,12'relalistildi 	la Re pliblkei de' 
• • ?enema mediante lut Ley nárnere nueve de treinta de 

enero de mli nOvecientOS CirieURISta y 1111. 

— 	 IV' 
, 

- La Repúbliti'de ColiSmbla i laRePOhlicide Pantrn` 
ae reconocerin recíprocamente, en tu átele marinas 
sometida • tu roberania, Jurisdicción, vigilancia o 
control, La libertad de navegación, el palo inooente y el 
labre tránsito, letón el caso para • gua „buques que 
naveguen en ellas. Dicho reconocimiento se obseivari sin 
peloicio del derecho de cada una de las Partes a señalar 

. 
 

rutas maritimas y esquemas de separación de tráfic0 en 
sus mares territoriales, y de la observencia de las normas 
de derecho interno de cada una de ellas y de las normas 
de Derecho Internacional 
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Nouisin de ~be (View 

• • - »mama). fiallibrás111-14114 Amasada Poli 1114 
podo& $-A 	da 	 ' • 

• v. - 	 • • 
AVISOS Y Mich» Y t-PTRAJI PuitacAa °mit  

	

Inswetilari Girona da lopew 	• 

• hes Parartgriame 'sur la lIértgoknoislaia • 	, 
•• • - 	: • 

Ittnat C ION al  

• M$faisIapdlaikeili/.111eXi ' • ; 	• talador 8/.18.00 
1.11 dm isla Stpálleur 

• „r) 	 Enastar. 4/.11.09 
;••• 1.‘ 	• 	"Ve.„. 	, 

- 	TODO PACO 'ADEL,4.NTADO 	„. 
%ame wad sat 11/.0.25 Salkillao M Oiasa Tal" ai 

_ 	lairmaa Oaddaa. Mamila Doy Alto. 

De Confort/dr:ad con el prtnciplo de la equidistancia 
aqui acordado, salvo alguna' pequeau desviaciones que 
pe han convenido para simplificar el trucado, la linea 

, media én el Océano Pacifico está constituida por lineas 
Teclas entre los siguientes puntos: • • • 

-P"'"414914.' tátli 	 toniitinl Orate 
° 	••'-rj.... 7o12'39-31 	Zitr 77o53'20-9 

-PUIrro 19%,r6o4400" :e1 5de: 7 so 1 S'OO- 
..... PUNTO C:-  ••'4,9;40211`00.• 	lo ,Ir+,..781:417'00" 
• PinfrO D: O'-1,116o16'00": 	7943'00" 
• PUNTO E 11,5'; - 6000'00" , 	• ""-1" ,9coi4'00" 

A PUNTO F: ei;^,50O0'00"-',  - -"T=79o14•00" 

' 	2) A partir del punto ubicado en Latitud Norte 
So00'00" y Longitud Oeste 79o52'00" la delimitación 
de las áreas marinas y submarinas pertenecientes a cada 
uno de loa dos Estados, está constituida por el paralelo 
So00'00" hasta donde la delimitación deba hacerse con 
un tercer Eatado. 	. • , 

•••". Pariría% Lea llena y Loe puntos acordados eatin 
'earlaiadoz en lea cartee náuticas que, fumadas por los 
. Plenipotenciarios, se agregan al presente Tratado como 
Armo» I y 	siendo entendido, que.  en todo caso 
prevalocerá el tenor del Tratado. 

ARTICULO II 	•_• 

7  ''S'Aceptir .1-,-'respetar 

 

modalidades mediante las 
enaica cadeuno de loa dos Estados ejerce actualmente o 
pudiere ejercer en el futuro su soberanía, jurisdicción, 
viailartelk, controlo deetCho en las (real marines y 
subrnerinas adyacentes a rus costas, delimitadas enVirtud 
de sate Tratado, de conformidad con lo que cada pala 

- haya establecido o estableciere en el futuro y con hit 
l'seuluciones proPtie de su derecho interno. r 

de 	Pan ami, considerando.'  la gran 
-,..Importancla.de  que le República de Colombia, corno el 

para. • leCi110 • al • Can ,;.Golfo de Panamá, reconozca 
ex preituncnteC,e1 carácter da Rabia Histórica de éste, ha 
Solicitado a Colombia dicho reconorindento. 

Cirins'olente de que su 
reconUerniento'expecio 11c1 carácter de Bahía Histórica 
del Gran Golfo de Panamáreviste gran importancia para 
la kicontestabilidad de dicho carácter declara que no 

ARTICULO V.  

Propiciar le coCiperecion en.  troles do: Estados para 
coordinar laa medidas de conservación que cada uno de 
ellos aplique en las árale marinas sometidas a su 
Soberanía, Jurisdicción, vigilancia o control, 
particularmente en referencia a las especies que se 
desplazan mil elle de rus respectivas áreas marinas, 
tomando en cuenta para ella las recomendationee de los 
organiemos, competentes y los dalos científicos más 
write, y actualizados. 	 . 	- 

Dicha cooperación no menoscabará el derecho 
soberano de cada Estado para adoptar, dentro del 
ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las normes y 
regulaciones que estimen pertinentes. 

ARTICULO VI 

Cada una de las ?erice manifiesta eu decisión de 
cooperar con la otra, según tus posibilidades, en la 
aplicación de las medidas mili adecuadu para impedir, 
reducir y controlar toda contaminación del medio 
marino que afecte al Estado vecino, cualquiera eco la 
fuente de la cual provenga. coordinando, en cuanto fuete 
posible, las medidas que • dicho fin contemplen las 
normas de su derecho interno. 

ARTICULO Vil 

El presente Tratado será sometido, para su 
ratificación, a los trámites constitucionales dc las Altas 
Partes Contratantes y entrará en vigencia al canjearte los 
instrumentos de ratificación, acto que tendrá lugar en la 
ciudad de Vanami 

En fe de lo cual, los rIentpcienciarios han firmado 
tete Tratado, en doble ejemplar, hoy veinte de 
noviembre de mil novecientos setenta y seis en la ciudad 
de Cartagena, República de Colombia. 

Aquilino Boyd 
indelecio Lievano Aguirre 

ARTICULO 2o: Esta Ley comenzará a regir a partir 
de mi promulaacton. , 

COMUNIOUESE Y PUBLIQ1JESE 

Dado en la ciudad je Panamá, a loa diez días del mea 
de noviembre de mil novecientos miento y siete (1977). 

IOSE OCTAVIO MUERTA A. 
Presidente de la Asamblea Nacional de 

Representantes de Corregimientos. 

CARLOS CALZADILLA G. 
Secretario General de la Asamblea Nacional de 

Representantes de Correprrocnius, 
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CONTENIDO 
LA ASAMBLEA NACIONAL DE REPRESENTANTES DE CORREGIMIENTOS 

Ley N° 5 do 3 de noviembre de 1981, por la cual se aprueba ef Trotado 
sobre Delimitación de Arcas Marinas de Cooperación Marltirna entre la 
República de Panamá y la República de Costa Rica. 

MINISTERIO'DE COMERCIO E INDUSTRIAS 

Re sobiridn fjec vliva N'e 7 de 16 de diciembre do 1981, por ta cuele. ;llago le lolicilud de toso empraaa 
l'expon infornottf000l S.A. 

AVISOS Y EDICTOS 

Lb ASAMBLEA NACIONAL DE REPRESENTANTES DE -CORREGIMIENTOS 

APRUE BASE EL TRATADO SOBRE DEL/MriACION DE AREAS MARINAS DE COOPERA. 
CION MARITIMA ENTRE LA REPUBL1CA DE PANAMA Y LA REPUBL/CA DE COSTA RICA 

LEY No.3 
(de 5 de Noviembre de 191111) 

Per la cual se avrueba el Tratsdo 
*atare Dellstitecten de Ardua Martnaa 
de Cooperacten Merttima odre la 
Ropdblice de Pananlli y la Repilblice 
de Cuata Rica. 

LA ASAMBLEA BACIONAL DE 
R SPR FZUNTS.Y4T U.% IDE 

CORREGINEENTOS. 
DECRQTA: 

ARTICULO PRIMERO: Aprobase en 
toda, eta partes d Trata% sobreDe-
limitad& Ó. A705.5 Marinas y de 
Congracien MartIlme antro la Repd-
hilaa de Panernt y la RephIlea de 
Cenia 	Rice, qua a la letra dice; 

"TRATADO SORRE DULIMITACION 
DE ARRAS MA.BlNAS YDECOOPERA-
CiON MAWITIM.A arTRE LA RCPV-
DLIC.A Da PANANA Y LA HEPUBLI-
C A CU OaSTA RICO. 

LI Peç.hikids PanarnS. Ins Re-
plirblles de Costa Rte., ODWv5NCI-
01$ do que II CoOpereett!r conatIluyo 
el mello mía eficaz pata resultar 
loe asuntas de Ittaalis coman de las 
nadando, don mayor razán CUL110 en-
tre olla* salden ~coa seogratirea do  

vecindad; 
ODNiSCIL*NTCS de la convelletcla 

y la rirCesidad de procede a ladellmlitaa-
clan de eas arma marinas en el Alar 
Carlee y en el Orteurto Pacelco: 

Com P Cr( 6TR 41) ÁS de le necesidad 
de salvaguardar la soberanfa y la ju-
tlalletlen de sus *reas marinan pro-
p lea de cada pata y de la tranca y se-
palita CrImutlicatiOn atraydsdctae: 

muTuks1 wri" E arn" L2t EZMAS ø, la 
adopeldn de las medidas apropiarlas con 
le mira de preservar, azinserrar y a-
provechar los recorrer saldados et 
dichos ateas y para prevenir, contro- 
lar y ellmlear 	tentarniinaden de lee 
tr isniba„ 

Has resuelto celdwer tri Iraleduya 
tal docto, han deslotado corno sus Ple-
nipotenciarios, a liatwarZ 

UrásleinftsIns) Sedar ~Mido 
de la Hopeen= de Panniel.a &Ex.i. 
celesde 	&eruta-  nuclOr Carim Oto.. 
re lyisstdas. alinistre de Rrescliancie 
Isitcrlores. 

Excedentrrl~ Redor Prealchnle 

de la ftepeblica de Costa RIca. a su 
Exciduncia el SeaSor Llonniciale Ra
fael Angel Caldera rournier, Mtnie. 
n'o de Re1Nett1103 WeriCffeS: 

Quienes tan comrenldo loe4Ct  

ARTICULO] 
Señalsr domo Irmito mire sus res-

petztivaa tres, manean las edetateetee 

A, MAR CARIBE (1) 
idAR PACIFICO () 

(l) Ro el MAR CA11113E: La Irrita 
malla duo* ponles sean taloa acuites-
temes de he postre me rabinos ,41, 
lee Wien« dechine desde donde se medí, 
le anchura del roer lerellorlál da cada 
Eaudo *neer, el Oeretho internado:oil 
rchA leo, desde edremockd ifisite 
Trille el odre ambos pollea en uipon- 
to localizado en la desembocadura del 

ro SiLlaiti Saltikd NOM, 070 ái •  la" 
Oesle eo4 Or, se pula 
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de cada Estado acogen el Derecho in-
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ARTICULO II 
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erfereed el el futuro es) ebbe-11441u. 

control odre. 
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ARTICULO Di 

La KepirtIllea do Pena«, trantIdd. 
Pode Is en irrtportenCiarliequela 
p %Iba> de Cesta IDA, eme psts ve. 
stico reicoomica erproaarnmiled desdo-
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ARTICULO IV 

Desarrollar la mte amplia trapera-
cien entre las Partes ptre la protercidn 
de lee remiraos renovables y no reno- 
• ehl es dentro de Las arma marinas so-
bre las que 4er cen o ligaren a ejercer 
en el futuro, sotserente, jurirdiccilln o 
• Igi ienci e y pera viillur tales gocor-
des en tendido de cuy respectivos 
pelees, 

ARTICULO V 

Propider la roas amplia coopere-
cien Internacional Tare coordinar las 
medidas de comervacien que cada Es-
tado aplicare en lss sorbes de mar so-
metida* a mi coherente o jun:eh:den, 
particularmente di refareincle a les 
especies que se dreepl asan rngs s'Ud 
de sus respectival fresa merinas, to-
mando en cuenta las recomedeciones 
de loa orlemos competentes y Ice 
ti Pite tient:Ices mito ertates y mies-
huella. Dime occorerainte int ornan N-
n a) re mensuseebard d detecto »mea. 
no do cada Soneto pela adoptar, den. 
tro del tenida> de amm ~pernear Ju-
rladloride madres, los normas y re-
glamenta. Que !estatal ~Mental. 
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ces Ame 44 sus respectlyas eones 
marines. 
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tes constitucionales de las 	Altas 
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si caivjerrselce Inst rument os de 
retialcecttn. Este agrarnOrdc go lineo-
rd a docto en le dtaird de Paosrud. 
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PARACRAFO: Las Ifbesta y loe len-
tos acordados estds eehelaioe cc le 
carta niutice quer, firmada par los Me-
nipatenctarios, se agrega al presente 

• Tratelo como meto, siendo conventdo 
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del fresent• Tretalo, 
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AVISOS Y EDICTOS 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
ARREGLO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

Y El GOBIERNO DE PANAMA SOBRE EL APOYO Y ASISTENCIA POR PARTE 
DEL SERVICIO DE GUARDACOSTAS DE LOS ESTADOS UNIDOS AL SERVICIO 

MARITIMO NACIONAL DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA. 
Con referencia a 1a9 recientes conversaciones entre 

representantes de nuestros dos Gobiernos referentes 

al deseo de log Estados Unidos dé América de 

proporcionar asistencia a la República de Panamá 

para capacitar a miembros del Servicio Marítimo 

Nacional (SMN). del Ministerio de Gobierno y 

Justicia y acordar la realización de operativos 

policiales marítimos bilaterales dentro de las 

aguas territoriales de la República de PannmA, con 

el fin de contrarrestar actividades ilícitas. como 

son, por ejemplo, el tráfico Internacional de 

drogas, la pesca ilegal y el transporte del 

contrabnndol 

Ei Gobierno de la República de PatiaMá y el Gobierno 

de los Estados Unidos de Amárickacuerdan lo 

siguiente con relaci6n al manejo•de las operaciones 

bilaterales bajo el marco- de olité'arreglo: 
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1. 	El Servicio de Guardacoatas de hos Estados 

Unidos de América suministrará las naves 

patrullera* adecuadas para proporcionarle apoyo y 
asistencia a las navon de la República de Panamá é  
con el propósito de que ion oficiltlea panameños de1 

Nervicio'Marítiao Nacional (SMR) del Ministerio de 
unhifsrnil y.dusticia, eecargadon de hacer cumplir 

las leyes ~resellas pertinente* en lada liguen bajo 

jurisdicción panamehas. puedan elerCer Ina poder y 

facultad sobre dicho espacio del tett- 11°th> 

nacional en forma eficiente. 

2. C Minietyrlo de Cobierno y Justicia desea 

La moperación del servicio de Cuardscoutee d* loe 

SotAdos Unidos de América. con cl objeto de que la 

mencionada dependencia eatadounidende lo 

proporcione adiestramiento. neves, y el apoyo 

funcional durante loe operativos bilateralea con el 

Servicio Marítimo Nacional. (SMN). 

3. El Servicio Maritimo Nacional (SMN) del 

Ministerio de Gobierno y Justicia ejercerá la 

jurisdicción panamefia duunnte ton operativos 

bilaterales. El Servicio de Guardacontas de los 

Estados Unido d América sólo ptoporcionará 

Direcelen Ganeralde boreal» 
»APORTE DE LAS SUSCRIPCIONES 

Illnimatinmass en rai 	aziaxvo un noio I* ~blies BULO° 
ezlwlea ~sea 1/11.14.00 alta porta aéreo 

Untasen ~en« 81.26.00.nirle pone mirtos 
Tadapagoadelaattide 

N9  21.764 
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disposiciones que establece el ordenamiento 

jurídico panameño. estos funcionarios llevarán a 

cabo los operativos en coordinación con el oficial 

del Servicio de Guardacostas de los Estado0 Unidos 

de América en control táctico de la nave del 

Servicio de Guardacostas de les Estados Unidos de 

América. 

G. Durante cada uno de los patrullajas 

bilaterales, la nave del Servicio de Guardacostas 

de los Estados Unidos de América desplegará1  en 

forma prominente, la bandera de la República de 

Panamá y la misma será ondeada en el mástil 

principal de todas las naves que participan en los 

patrullajes bilaterales. Cuando el operativo se 

lleve a cabo en la noche, la bandera panameña 

estará iluminada durante los abordajes según sea 

necesario para asegurar el reconocimiento de la 

jurisdicción panameña. 

7. Los abordajes en sí de las naves panameñas 

o de las extranjeras que se encuentren dentro de 

las aguas territoriales panameñas durante loa 

operativos,bilaterales werán lleva~ a cabo 

sólamente por el personal panameño encargado de 

hacer cumplir las leyes panameñas pertinentes. El 

personal del servicio de Guardacostas de loa 

Estados Unidos de América sólo proporcionará 

asistencia durante el abordaje desde las naves del 

Servicio de Guardacostas. de los estados Unldoa de 

América y desde sus embarcaciones más pequeñas. 

8. Sólo los funcionarios panameños del 

Servicio Marítimo Nacional (SMN), eaeargadoa de 

hacer cumplir las leyes panameñas pertinentes en 
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las aguas territoriales ~amebas. dirigirán las 

comunicaciones para la aplicación de las leyes 

nacionales en lo referente a las naves que se 

encuentren dentro de las aguas territoriales 
panamefias. La República de Panamá asegurará que 

sus naves estén provistas adecuadamente con equipo 

de comunicaciones que permita a sus naves 

comunicarse en forma efectiva entre ellas y con el 

Servicio de Guardacostas de los Estados Unidos de 

América durante los operativos de patrullajea 

bilaterales.. 

9. Los detalles en sí de este operativo 

bilateral se coordinarán entre el Servicio Marítimo 

Nacional (SMN) del Ministerio de Gobierno y 

Justicia y el comandante del operativo designadó 

para láo eaves del Servicio de Guardacostas de los 

Estados Unidos de América. Estas personan 

ptepararán un plan de operaciones especificando los 

detalles de cada una de las fases del operativo 

bilateral. Cada patrullaje se hará de acuerdo Con 

.el plan de operaciones bilaterales. Este plan de 

operaciones bilaterales puede ner enmendado por 

dichas personas según no considere necesario con 

et fin de mejorar la naturaleza de los operativos 

bilaterales. Dichas enmiendas se formularán dentro 

del marco de este arreglo. 

10. Los representantes de cada uno de los 

gobiernos se reunirán a solicitud de alguno de 

ellos para considerar cualquier "int° que estimen 

pertinente con respecto a la aplicación de este 

arreglo. 
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Il. Los operativos bilaterales conforme a este 

arreglo Comenzarán en una fecha acordada 

recíprocamente entre el Servicio Marítimo Nacional 

(SMS). del Minieterio de Gobierno y Justicia y el 

Servicio de Guardacostas de los Estados Unidos de 

AmériCa, una vez que el Gobierno de la República de 

Panamá haya notificado al Gobierno de los Estados 

Unidos de América que se han puesto en condiciones 

aptas las naves panameñas para lievar a cabo los 

operativos bilaterales conforme a este arreglo. 

Esta notificación se proporcionará para ~le al 

Servicio de Guardacostas de los Estados Unidos de 

América el tiempo suficiente para estaplecer los 

arreglos de proveeduria, mantenimiento. 

comunicaciones y seguridad que sostienen 

adecuadamente el funcionamiento de sus ndves. 

12. Nada en este arreglo y ninguna acción 

tomada coeforme a e5te arreglo perjudicará en modo 

alguno las respectivas posiciones del Gobierno de 

Loa Estados Unidos de América o del Gobierno ne la 

República de Panamá, en relación con cualquier 

asunto referente al derecho internacional del mar. 
Este arreglo entrará en vigencia al momento de su 

firma. Este arreglo quedará en vigencia beata que 

uno de los dos Gobiernos lo dé por terminado, 

enviando una notificaclón de un mes por escrito al 

otro gobierno. El mismo continuará aplicándose 

posterior a la terminación con respecto a 

cualesquier procedimientos administrativos o 

judiciales que emanen de las acciones que se hayan 

tomado conforme a este arreglo. 
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Preparado y firmado en Panamá. R.P.. en duplicado, en los Idiomas español e inglés, siendo 
ambos textos iguolmente auténticos, el decimoctavo dio del mes de marzo de 1991. 

Por el Gobierno de la República de Panamá 
RICARDO ARIAS CALDERON 

Ministerio de Gobierno y Justicia 
DEANE R. HINTON 

Por el Gobierno do lOs Estados Unidos de América 
Embajador 

Es fiel copia de su original 
Dirección de Asesoría Legal 

CONSEJO DE GABINETE 
DECRETO DE GABINETE Nº 7 

(De 10 cie abril de 1991) 
'Por el Cual se autoriza lo emisión de uno serie 
de cheques fiscales' 

El. CONSEJO DE GABINETE 
CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Central y los instituciones 
Puoiicas adeudan importantes sumas de di-
nero en concepto de adquisición y alquiler de 
bienes y servicios correspondientes c los ejer-
cicios (scoles anteriores al de 1990. 
Que, en los Presupuestos de ios años fecales 
1990y 1991 no se han destinado partidas para 
el pago de toles deudos, 
Que, asimismo, subsisten pendientes de pago 
105 bonos de lo deuda público interna que se 
encontraban vencidos y los intereses genera-
dos por éstos desde enero de 1989. 
Que, por otro lodo. el Gobierno Central y las 
instituciones Púbicas tienen a su favor crédi-
tos dirnanantes de tributos, precios públicos, 
cánones y otras prestaciones cuyos deudores 
se encuentran mororos; 
Que, debe arbitrarse uno fórmula Idóneo con 
io mira de que el Gobierno Central y los Insti-
tuciones Publicas cancelen los deudos de 
vigenco expirada y que el producto de esos 
sumos puede utilizarse para el pago de la 
morosidad en materia de tributos, precios 
públicos, cánones y otros prestaciones en 
dinero que se adeuden a los entidades del 
Estado, excluyendo los Municipios: 
Que. de esa manera, se dará un paliativo al 
problema de la deuda flotante dimanante 
ce ia adquisición y alquiler de bienes y servi-
cios y. al mismo tiempo, el Gobierno Central y 
los Instituciones Púbicos podrán recuperar 
créqitos, reduciendo la morosidad que se 
tiene con éstos. 

DECRETA: 
A.RTICULO 19  : Autorizase la emisión de una 
sede de cheques fiscales. pagaderos o la or-
den. hasta por lo suma de 13/.120000,000.00 
(Ciento veinte Millones de Balboas con 
00/100) emltidos sólo en moneda nacional, 
que no devengaran Intereses. 

ARTICULO 29«, Los cheques fiscales se Utili-
zarán, por su valor nominal, exclusivamente 
poro: 

1. El pago, total o parcial, de los obligaciones 
de vigencia expirada que adeuden o sus 
acreedores el Gobierno Central y los Institu-
ciones Públicas en concepto de los bienes y 
servicios adquiridos o tomados en arrenda-
miento par los ejercicios fiscales anteriores al 
de 1990. 
2. El pago, total o parcial. de los bienes mue-
bles o inmuebles estatales que. Con sujeción a 
los disposiciones pertinentes del Código Fis-
cal, se venden mediante licitación público, 
concurso o solicitud de precies, siempre y 
cuando osf se haga constar en los respectivos 
avisos publiCos, con indicación, en cada 
caso, de lo porción del precia de venta do 
dichos bienes que puede pagarse con dichos 
cheques. 

ARTICULO 39: Lo aceptación por parte de los 
acreedores del Estado de los cheques fiscales 
en pago total o parcial de sus respectivas 
acreencias es voluntaria y. en consecuencia, 
ni el Gobierno Central ni las Instituciones Públi-
cas pueden obligar a tales acreedores a 
recibir los cheques fiscales 9n concepto de 
pago de dichos acreencias. 
ARTICULO 42: Previo dictamen de la Controla-
ría General de la República respecto del 
monto que se adeude a cada acreedor, el 
enano Ejecutivo, por conducto del Ministerio 
de Hacienda y Tesoro, y eón el refrendo del 
Contralor General de la República, emitirá los 
cheques fiscales por la suma de que se trate 
a la orden del acreedor. 
ARTICULO 59: Los cheques fiscales cuya emi-
sión se autoriza en virtud de este Decreto de 
Gabinete son documentos negociables y cir-
cularán mediante endoso y entrega. 

ARTICULO 69: Cada acreedor podrá solicito( 
que ei Gobierno Central o la Institución R5b11-
ca correspondiente le entregue uno o más 
cheques fiscales hasta por una suma total 
que no excederá del importe de la acreencia 
de que se trate. Coda cheque fiscal podrá ser 
emitido por un valor de 81.1.000.00 (Mil Bol-
boas con 00/100) o sus múltiplos o submúlti-
plos. 
ARTICULO 72: los tenedores de los cheques 


